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Sierile* traiumisstmiu onnot.

Hccc avi miki prima dies , kcec limina vita.

Staiitts Hb.4. Silrfemm.

Continuación de la acta de 29 de Octubre,

Desfmes de la resolución que queda inserta al fia del nú-

mero precedente , se puso en discusión el artículo 16 del mis-

ino capitulo y sección , que previene quede hbre de engan-

chamiento el soldado que denuncie un desertor qae sea -apren-

oido : sobre el qual repara el Director del Estado , que aun-

que parezca ventajoso & primera vista por el estimulo que

contiene para la recuperación de los desertores , puede sin

embargo producir perjuicios muy notables a la conservación

de los exérckos en la misma frequencia de las denuncias

,

de las qae Tendría á resaltar qae se perderían los mejores

soldados por la recuperación de los peores. Las reflexio-

nes sobre este reparo dieron méríto al articulo siguiente :

El soldado gne delatare un desertor , siendo aprendi-

do , se le gratificara inmediatamente con diez pesos car-

gados luego ai haber que este debengare , y se le abona-

ran en su filiación dos aSos para el vencimiento de su

empeño , o premios de constancia.

Se acordó igualmente que en conformidad de lo esigido

por el Supremo Director .en uno de suá reparos , se aumen-

tase en el articulo 4*. capit 2°. de la misma sección : Que

en el Departamento de Buenos-Ayres será igualmente

el Gobernador , Comandante de la milicia nacional siem-

pre que sea militar , y quando no lo será el que ,/uese

Comandante General de las Armas.

El articulo 1*. del capitulo 3'. prevenía que el cuerpo de

Milicia Civlca debia formarse de los habitantes dentro del

recinto de las Ciudades , Villas , ó Pueblos de numeroso

vecindario. Según la observación del Supremo Director ^e-

jia mas conveniente perteneciesen solo á dicha milicia los

vecinos que contasen con una finca ó propiedad quando me-

nos del valor de mil pesos , como igualmente los que fue-

sen dueños de tienda abi<írta , 6 tuviesen un oficio qualquie-

ra de utilidiid pública , quedando el resto de los habitantes

del recinto tle las Ciudades en la ¿lase correspondiente a la

milicia nacional con sujeción a lo que prescribe «I Regla-

mento de 14 de Entro de 1804. Se abrió con este motivo

una discusión interesante en que se tuvo presente .por una

parte el carácter y naturaleza de la milicia civicá , cuyos

individuos para el lleno de sus funciones tienen por mobit

principal al honor : sentimiento mas común en los propie-

tarios , y ciudadanos contrakidos á la vida activa é indus-

triosa , que en los que viven de entretenimientos peligrosos

»

ó en una ociosidad indigente ; y por otra la necesidad é im-

portancia de la milicia nacional de Infantería , cuyas obli-

gaciones son mas extensas en érden á la defensa del Estada.

Habiendo llegado al termino de la sección sin resolverse este

punto , se difirió para ia siguiente.

Sesión del Jueves 30 de Octubre

La discusión pendiente se terminó par la resolución que

sigue:

JLa milicia cieica de que habla el articulo anterior se

compondrá únicamente de los vecinos que cuenten cx>« «kü

finca , ó propiedad quando menos del valor de mil pesos ,

COMIÓ igualmente de los dueños de tienda abierta ^ ó de

quaíquiera que exerza algún arte , « otro oficio público.

El articulo 2*. del mismo capitulo dispone que la müicia

civica de esta capital quede en el pie en que está , sujeta al

Cabildo con subordinación al Director del Estado conforme

al artículo 12 capílulo 1" sección 3*. y 2'. capituló 2". s»c-

6'. El Suprpmo Director observa que siendo sus atencio-

nes ordinarias auxiliar la admir.iíitraciou de justicia , r ce-

larla conservación del orden, y tranquilidad publica, de-

be quedar sujeta para la organización y disciplina a sus lí-s-

pectivos gefes naturales de batallones , O regimientos ron la

dependencia correspondiente de la Inspección general de!

éxército. Sobre la lectura de este articulo , y su reparo si-

guió una larga discusión , que se dexó pendiente en osbse-

quio del mejor acierto.

El articulo 9 del mismo capítiilo ordena
, que todo sol-

dado veterano, nacional , 6 cívico en caso de abuso íde !ai

armas) sea juzgado por sus resptctivos gefes &c. <?n doudp

es de sentir el Supremo Director se h«ga dislincion de los
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abusos, ú delitos qoe el soldajio cometa en facción & fuera de

ella, debiendo en les primeros ser castigado por sos res-

pectivos gefes conforme á ordenanza, y en los segundos en-

tregado al Juzgado respectivo. Hallándose justo ^te repa-.

ro se acordó un articulo a^dicional en los términos siguientes:

ExceptyoMSé los delitos cometidos no hallándose el sol-

dado de /keeioat en cuyo caso será entregado al Juzgado

respectit>o.

Habieadose leído y discutido otroá reparos que quedaron

pendientes, y se expondrftn circunstanciadamente en las sec-

ciones , en que ha tenido logar su resolución , se terminó

esta por dos lecturas ; una de la contestación del Gobema-

-dor de Salta al aviso que se le dio de estar suspenso de la

ciudadanía D. José Moldes ; y otra del Tribunal del Con-

sulado suplicamló la aprobación soberana á favor de la com-

paSta americana de comercio , cuyo establecimiento se ha-

lla propuesto por el Supremo Director.

Cesión del Martes 4 de Noviembre de 1817.

Defpuss de la lectura de la Acta anterior se pasó al nom-

branúento de Presidente , y Vice-Presidente , y recayó el

1°. en el Sr. Diputado de Mendoaa Dr. D. Juan Agustín

Maza : el 2*. en el Sr. Diputado de Bueaos-Ayres Dr. D.

DofniftgQ Victório Achega.

£n seguida el Sr. Diputado Araoz h^o presente que esta-

ba pronto í dar cuenta de la comisión que se le había dado

sobre la solicitud del Gobernador de Córdoba relativa al

restablecimiento de la dependencia de la Rioja ; é indica-

das por el Sr. Vice-Presidente en ausencia del Sr. Presi-

dente para la discusión del día las flotas del Supremo Di-

rector al Reglamento Provisorio , que quedaron pendientes

en la sección anterior , se leyó la que corresponde fl la cía»

sifícacjon délos Brigadieres, y Coroneles Mayores del Es-

tado i en cuya materia expone el referido Director ser de

sumo interés al orden de la milicia una declaración expresa

sabré si solos los Brigadieres deben coosidetarse Oficiales Gé-

Aonles, ó también los Coroneles Mayores; debiendo de-

signarse en el primer caso el rango y funciones que corres-

pouden a estos en conformidad de la ordenanza, y pidiendo

ser autorizado en el 2°. para poder en casos precisos dar-

les el mando de Regimientos. Se volvió igualmente & tra-

her & la vista la nota que el mismo Snpremo Director ha-

bía elevado al Congreso «i 9 de Agosto último , incluyen-

do la consulta del Gefe del Estado Mayor sobre el uniforme

con que deberün distinguirse los Oficiales Generales , y si

¿ mas de loa Brigadieres se comprenden también en este

rango los Coroneles Mayores. Continuada la discusión , se

adelantaron en este día las reflexiones deducidas en la sec-

ción anterior , teniendo siempre á la vista loe Diputados

«xponentes que el número y condecoración de nuestros

Oficiales Generales debían ser proporcionales al Estado de

nuestros exércitos, y circunstancias presentes de la Na-

ción. Puesta la question en 'términos de resolverse se pro-

cedió ft l«s sufragios , y no resultando votación com-

petente por ser asunto de primer orden , se difirió para la

sesión siguiente.

Sesión del Miércoles 5 .de Noviembre,

Siguió la discusión del día precedente sobre la clasifi-

cackm de los Brigadieres, y Corónele» Mayores y no pu*

do tomarse resolución por haber ocurrido la necesidad de

pedir los sufragios & los Diputados ausentes. También se

adelantó la discusión sobre el punl^ pendiente de las mili>

cías civieas , que fué nuevamente di crido.
|

En seguida se leyó un oficio de^ supremo Director acom-

pasando uua representación del Agente auxiliar Dr. D.
Juan José Cernadas en que exponiendo el sumo recargo de

uegocios á cuyo despacho tiene que atender sin embargo

de su quebrdutada salud , no permitiéndole siquiera el ali-

vio de pagar un escribiente la escasa dotación que disfruta

j«de se provea de competente remedio : otra del Gobernador

Intendente de la. Provincia de Cuyo acusando recibo de la

orden expedida parala nueva elección de Diputado por la

Ciudad de San Luis : y otra de D. Agustín Donado solici-

tando que el Congreso se digne pasar al Supremo Director

el recurso Ijue tiene pendiente ante el ísoberano Cuerpo.

Leyóse también wia solicitud de D. Sebastian Guerra y
López para que se le conceda el suplemento de edad ; y
oti-a de D. Francisco Recaído del comercio de Córdoba re-

clamando un empréstito que se le ha señalado por la comi-

sión reguladora de aquel Gobierno, y ambas fueron remi-

tidas al Poder Execatívo.

Sesión del Viernes 7 de Noviembre.

Ia proposición que se paso en sufragio últimamente para

terminar la materia de la clasificación de los Coroneles Ma-
yores fue la siguiente : ¿ Si los Coroneles Mayorek cor-

responden ó no 4 la clase de Oficiales Generales f Y acor-

dada por votación de primer orden la negativa, se proce-

dió á fixar la siguiente : ¿ Que se resolverá en orden d

la consulta del Supremo Director sobre las /unciones

qne deban exercer los Coroneles Mayores? Y fue de-

cidido: que eí Director del Estado por ahora y hasta

que se apruebe el arreglo del sistema militar , sin ha-

cer innovación en el uniforme , sueldo ^ ni grado pue-

da destinar á los Coroneles Mayores á exercer las fun-
ciones que por ordenanza corresponden á los Briga-

dieres.

Volvieron después & tomarse en consideración los reparos

sobre la milicia cívica , pero habiendo durado los debates

hasta el termino de la sesión quedó indecisa la materia.

I

,

Sesión del Sábado 8 de Noviembre.

La resohicion del artic4ilo 2. relativo a. la milicia cívica,

cuyo contenido, y reparo se ban expuesto en la sesión arriba

inserta del 30 de Octubre fué lo 1". que ocupó la atención

del Congreso en este día. Hecha la regulación de los

votos resultó acordado : que el referido articulo corra co-

mo se halla suprimiéndole únicamente la clausula : en el

pie en que estft.

Se pasó al articulo 4°. del mismo capitulo S*. que ordena

que los nombramientos de Oficiales hasta Capitán inclnsivn

los haga la misma milicia, elevándolos al Ayuntamiento y
este al Director Supremo para su aprobación y data de des-

pachos &c. Discutido brevemente este punto se resolvió

la negativa t y que dicho nombramiento se haga por el
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. Poder ExecHtioo d propuesta de los respectitos gefes

ée los tercios, que elevará el Cabildo por conducto del

Estado Mayor general.

Se tomó después en consideración la observación dtfl Di-

rector Supremo correspondiente & la 2'. parte del artícolo

2*. capitulo 3*. sobre la organización y disciplina de la

Plana Mayor veterana de toda la milicia civlca ; y presen-

tándose en el discurso del exiimen algunas dudas sobre su

inteligencia, se dispuso pedir mas explicación á dicho

Supremo Directorpara tomar ^rótidencia.

Se leyd una nota documentada remitida del Tncnman por

los Señorea X>re«!. D. Simón Diez de Ramila , y D. Gn^^
rio Ferreyra , Diputados que fueron por Potosí en la Ante-

rior Asamblea, dirigida ft reclamar la^ elección de Diputa-

do por el Pneblo de Tapiza , y a pedir su incorporación eñ

el Congreso en virtud de sus antiguos poderes con otras ra-

zones en que apoyan esta «olicitud. El Sr. Godoy:^ fue co-

niisionodo para idformar sobre todo.

Leyóse también la consulta que el Cabildo del*Tucuman

hace al Soberana Congreso con testimonio de las actas ciAé-

bradas sobre elfccion^s de oficios consegilcs, y motivos que

tavo aquel Ayuntamiento para proceder con arreglo á las an-

tiguos disposiciones > y se acordó; que se contestase apro-

bando su procedimiento y que se avisará al Supremo Di'

rector para su conocimiento.'

Se acordó últimamente que se suprimiese la primera provi-

dencia general del capitulo final del Reglamento que habla

sobre la Junta de Observación , y que el Sr. Diputado Boedo

encargado por él Soberano Congreso para arreglar los artlcnlot

sancionados . á mtrito de los reparos y observaciones hechas

por el Supremo Director tuviese presente la exposición del

"Sr. Bustamente sobre parecer privados del fuero militar los

veteranos lo misuio que los civicos en las causas sobre delitos

cometidos no estando de facción según lo sancionado en Sesión

del 30 de Octubre último.

Sesión del Ijunes 10 de Noviembre,

Después de aprobada la acta precedente, el Sr. Pacheco ex-

puso: que en atención & haberse nombrado una comisi<ni para

que informe sobre la representación hecha por los Doctores

Ramila y Ferreyra relativa ft la elección de Diputado de Ta-

piza, se acumulase también el expediente qué se siguió antes

de su incorporación, para que dicha comisión formando con-

cepto de uno, y otro informase sobre si la última representa-

ción se instruye con nueva» razones, y documentos fuera de

los que se tuvieron presentes en el expediente primero promo-

vido por el Dr. Dulon: lo que fué acordado. .

Luego expuso el Sr. Presidente que aun nb habiéndose eva-

cuado por el Supremo Director el informe pedido por el Con-

l^reso sobre el Tribunal que juzga en las causas militares,

proponía por asunto de la discusión la consulta del mismo en

orden á la Legión de mérito de Chile, que ya se habia tomá<do

en consideración en la Sesión del 21 de Octubre
; y reiterada

<iue fué la lectura de las notas, y Reglamento de su referencia

quedó acordado de difiriese este asunto por su gravedad é

importancia para tratarlo en la Sesión del Lunes de la próxi-

ma semana, pasándose per secretaría algunas copias del Reg-
lamento á los Señores Diputados para mejor instruirse en su

por menor.

Procedióse inmediatamente á tratar sobre el estableci-

miento de la compaSia de comercio propuesta por el Supre-

mo Director en 13 de Agosto último , cuya ¡iota con el de-

creto de su establecimiento, que acompaña en proyecto fue

|eida , y se determind pasase en comisión a los Sres, Chor-

roarin , Godoy , y Patrcn.

Se tomó en consideración la solicitud del Agente auxiliar

Dr. D. Juan José Cernadas , leída por primera vez en la

sesión del día 5 y quedó resulto : que el despachofscal
se expida con dos Agentes , uno de lo civil , y otro de lo

criminal , repartiéndose entre ellos los negocios de hacien-

da á discreción del Fiscal, ambos con la dotación de 1200
pesos , agregándose esta resolución por articulo al 8». en-

pitulo 2". sección 4*. del Reglamento.

Últimamente se traxo i la vista el expediente de D. Pe.

dro Lezica remitido por el Supremo Director en 18 de Di-

ciembre del ano anterior sobre el privilegio exclusivo que

pide en fomento de una Fabrica de Aceites
, y se pasó en

x'omision al Sr. Diputado Patrón.

Sesión del Viernes 14 de Noviembre.

Aprobada la acta anterior , el Sr. Diputado Cborroarin

uno de los encargados para informar sobre c3 establectmientA

de una compañía de comercio en esta capital pidió se anto-

rizase A la comisión para pedir de quien se tuviese por con-

veniente ios informes que creyese necesarios para el mejor

éxito del encargo , y fue asi ac{>rdado.

Abriéndose un pliego del Supremo Director se leyd la

contestación que en 10 del corriente da i la nota que &a le

pasó por el Congreso en 30 del pasado, y transcribe los

artículos del Reglamento militar que tratan sobre el roo-

do con que deban formarse los Tribunales que han de juz-

gar á los Militares ; con cuyo moti^-o se renovó la discu-

cion que quedó pendiente en 29 de Octubre sobre el repa-

ro puesto por el Supremo Director al artículo 8*. capitulo !•

secciono.* que ordena la subsistencia del Re^l;«mesto ex

pedido en 7 de Mayo de 814 para la comisión miiiuir p«r-

maneiite , cuyo Reglamento según la observación debe qw-

dar abolido, y reemplazado eu la capital y exércitos por

Tribunales militares baxo el pie y forma , que detallará el

Reglamento mandado formar para el régimen de los Es'ados

Mayores Generales.

En este estado habiéndose acordado que se reformara eí

articulo S*. de la sesión O*, como juzgasen los Sres. Diputa-

dos que los términos en que debia hacerse la reforitia exi-

lian mas detención y tiempo siendo necesario que se ade-

lantase algo mas la discusión, hubo de suspenderse la reso-

lución hassa la sesión próxima.

Sesión del Lunes 17 df Noviembre.

Habiéndose tratado sobre la reforma que se haria al articu-

lo 8°. que quedó pendiente en la sesión anterior , (¡e acordó

que por ahora t y hasta el arreglo general de la milicia
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que dehe presentarse s«guÁ prertiene el ReglameniOy qve-

de en fugar de la antigua comisión el Tribunal militar

que se halla establecido baxo el reglamento porque ac-

tualmente se gobierna , ro» la raliJad de que et Defen-

sor de los reos deba asistir á la eonjesion personalmente.

Pasóse hiego á leer el artículo I", cap. 3*. de las milicias

civicas que dispone de que habitantes deben componerse, j
el modo de formarse el cuerpo ya por regimientos , bata-

llones, ó compañías sueltan ; y habiéndose deducido razones

qne manifestaban la inutilidad, ó redundancia de la clausula:

seo^uu lo permita la población: fué acordado que se suprimiese,

Sugetose también á discusión el articulo 4". del mismo capí-

tulo que habla de tos nombramientos de oficiales, y de las

propuestas que debe.hacer el ayuntamiento por si de ayudantes,

sarsi-ento mayor, teniente coronel, ó cmnandaute, sobre cuya

clausula final se hallaba pendiente la explicación qne se pidió

al Director quando dice en sus obeeiTacioues que la plana

mayor veterana de toda la milicia de esta clase debe constar de

un comandante, sargento mayor, y dos ayudantes mayores*

teniendo ademas una plaza de citador á sueldo por compaSia

;

y fué acordado que la -clausula final de dicho artículo 4° fuese

concebido en estos términos : que el Ajfuntamietüo hiciera

la propuesta de la plana mayor.

Concluido ú escamen de las observaciones hechas al Regla-

mento por el Supremo Director se acordó que mudándose el

iituJo del EstalMte, ó del Reglamento sis formaie un ar-

tículo reducido á declarar abolido el Estatuto de la

Junta de Observación ;, y que los Sres. Zavaleta t Zu-

daSes , y Gallo lo revisaran luego que el Sr, Boedo cg-

misionado para organizar los artículos reformados die-

se cuenta,

I^ida una represent&ñon del Procurador Sindico General

de Cordova qoesandose de los pi-ocediraientos de atjuella

Asamblea Electoral en el nombramiento de diputados se

acordó : que se devolviera la representación al dicho Sindico

para que aclarase^ y determinase su solicitud en forma, sin

que entretanto se entorpecieran los efectos de la elección.

Leyóse asi mismo ana nota del Ayuntamiento de Mendoza de

31 de Octabre por la que con inclusión de dos actas capitu-

lares en testimonio da parte al Congreso de habérsele ad-

mitido á su Diputado Dr. D. Juan Agustín Maaa^u renun-

cia , reduciendo la representación de aquella Provincia por

razones, que expresa al Sr. Diputado D. Tomas Godoy , y
se acordó que se defiriera para otro dia su resolución.

Se hicieron también presentes las notas del Gobernador

de Córdoba de 9 del conientc avisando la nueva elección

de Diputados de aquella Provincia , y la del Gobernador

de dicho Obispado Dr. D. Benito Lascano en que da parte

de su nombramiento ; y se acordó se contestase.

^Se leyó turabicn la comunicación del Supremo Director

de 14 del corriente por la qne pide al Soberano Cuerpo qué

continuando los motivos porque se le permitió retirarse I

la Costa de Sn. Isidro í reparar su salud quebrantada hasta

fines del que corre, se le prorogoe hasta últimos de Di-

ciembre, teniéndose igualmente presente no habar hecho

aso del permiso luego que se le otorg6 , y quedó> acordado

se le contestase accediendo ft la solicitud.

Fue acordado igualmente se previniese al Supremo Di-

rector pusiese i disposición del Secretario del Congreso

un fondo de cien pesos para gastos precisos de la Oficina

;

y sé pasó al Sr. Zudañes la comisión que se habia dado al

Sr. Patrón para informar sobre la solicitud del Ciudadano

D. Pedro Lezica , por haber expuesto que babia interve-

nido en dicho expediente en calidad de Agente del Estado.

El Sr. Salguero pidió que se asentase en la acta haberse

Ktirado de la sala al verse la solicitud del Sindico de Cór-

doba : y el Sr. Saeiiz que se tubiera en consideración pa-

ra la sesión próxima la moción pendiente sobre la libre elec-

ción de Presidente sujeta hasta ahora al turno de las Pro»

vincias.

Sesión del Viernes 21 de Noviembre,

Lo qae se propuso á discusión después de la iutroduc-

duccion de estilo fue la moción indicada arriba del señor

Saenz para que en atención i. haber turnado ya en la pre-

sidencia del Congreso, y vice-presidencia todas las provin-

cias repetidas veces en las personas de sus Diputados, y
siendo mas ventajoso que dichos nombramientos se hagan

libremente , y sin aquella limitación , asi se resolviese por

el Congreso: después d^ algunas reflexiones que se hicie-

ron sobre este punto se acordó en jcwformidad de la mo^

cion.

El Sr. Presidente dio menta de la comisión que teuia

para informar sobre el recorso interpuesto ante el Congreso

por D. Juan Gerónimo Blanco, pidiendo que por el extraor-

dinario de merced y gracia se revea la causa que contra él

sigue D.* Josefa Femafidez sobre el derecho de propiedad

al rincón de Biedma; y hecha relación del mérito y cau-

sas que inducen el expresado recurso , creyendo justas las

razones porque lo interponía, concluyó con qne en su con-

cepto debía otorgarse el recurso de revisión , pasándose con

los autos ft la Junta de recursos extraordinarios. Abier-

ta discusión sobre la materia, y no puditndo continuarse

ya por la falta actual de los autos ,
ya por haberse exca-

sado los Señores Passo, Saenz, Serrano, y Patrón, que

baxo diversos respectos , que expusieron , habían interveni-

do anteriormente en ésta causa, con lo que faltaba el nu-

mero competente paia hacer sala , &c suspendió hasta la se-

sión siguiente.

Jiata. En la rosoliirion que rontieñi- la sMÍon del Martea 14 de Octabre, inserta*! principio del Redactor precedente «obre que

ningan R^preícntaate Nacional admita traigo, empleo, d comisión, mientras dure el exercirio de su representación &c. Et Sr. Zuda-

ñes -qae habia opinado por la negativa absoluta , salvó su voto; y se expresa i solicitud suya.

Buenos-Ayres : Imprenta de la Independencia,
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SmUm dfl Mariet 2& de Noviembre^

Aprobada la acta antecedente « «e puso «n disciisioa el

reglamento de la Legión de Mérito de Chile «a la parte

que t«apecta ¿ los xefes, j demás militares dependientes

de este Gobierno; siendo la consulta del Supremo Direc-

tor t si los indicados xefes oficiales, y soldados podrfln

aceptar la condecoración con que se les distingue en di<

cho reglameirto respectiTamente y si las gracias ex^cio<

y prerrogtttivas , que goza la Legión en Chile, pMlráa

g:o7^rse también dentro de esto territorio. Ambas qutstio-

nes íuercm tratadas éc va. modo interesante , y teniéndose

por iiu^ouducentes las sbjeciones relativas á esta clase de

eütabledimientos «staidó yJ» rerificado el de Cbile, la dis*

cusion se redoxo fnndosaentálmeote ¿ los medios de mpe-

dir que el goze de las prem^tivas d« aquella legión en

este tenitorio pudiese ivuzar en alguñ sentido la acción

de iraesfaras leyes y or<teiMBaas militares sobre todos los

juibditos del Estado; manifestándose en todo lo demás por

\o9 Srea. Diputados el mas vivo deseo d« conciliar con es-

ta necesaria limitación todas las consideraciones debidas

a la Autoridad Suprema , é íluRtre Pueblo de Cliile , cu-

yos afectos é intereses e&tan ligados tan intimamente coh

los nuestros, y la protección que demandan loe relevan-

tes méritos de apaet exército auxiliar. La discusión ter-

mina por el acuerdo siguiente : A<eedese a la incorpo-

rado» de itidividtMs de este Estado en la Legión de

Mérito de Chile baxo modificaciones que deberán Ji'

xarse, á cnyo efecto se nombrará ruta comisión , qne las

presente en proyecto', las qna/es aceptadas quefueron por

el Congreso se pasarán al Poder Exeeulivo , futen , si

por los conocimientos mas inmediatos que tiene de las

relaciones de este Estado con el de Chile , y de las

circunstünoias del Exercito Aujtiliar , creyere necesarias

algunas reformas., ó adiciones , lo representará á esta

Corporación pura proveer,

Inmediatamenfe se hizo el norabriutoieato de la comisión

y recayó en los Sres» Chorroarin, Carrasco, y Masa.

I uego se presentaron la arta do elección y los poderes

de la nuvfí diputación de Córdoba , oontpuesta del Señor

D. Gerónimo Salguero de Cabrera , reelecto , y de los Se-

ñores Doctores D. Benito Ijizcnno, y D. Alexo Villegas.

EacAminados j aprobados estos docmneotos se dio orden pa-

ra la incorporación dd Señor Villegas» residente en esta

ciudad.

Sesión del Fiemes 28 de Noviembre.

EX Sr. Villegas se presento á la Sala al principio de

esta sesión pret*tó «I Juramento y qued¿ incorporado. La

Comisión encargada de ret^isar el reglamento pasado al Sr.

Boedo para metodizar las reformas y adicciones que habían

tenido logar en virtud de los reparos dd Supremo Direc-

tor, hizo presente que el arreglo estaba conftHine i. las

actas dé su referencia: no obstante que habiendo formodo

concepto de que aun habiaartlculos que podían suprimirse,

o reformarse, pedia al Congreso se siniese oiria sobre el par>

ticulan £n ^irtnd de este pedimento se acordó: que se

procediese á javera lectura del reglamento , y que la rornt-

sionfuess: manifestando sv4 observaciones en los fugares

respectivos , debiendo ser diarias las sesiones hasta con-

cbtirse este trabajo.

Veñfícada dicha lectura hasta el art. 3.* del cap. 2/ ser. 4"

que dice : el Presidente de Charcas conservará los miKroos

honores y distinciones de que ha gozado hasta aqui con

el Gobierno, « intendencia de &u Provincia , yd Vire-Pa-

tronato por ahora basta la CuoKtttucion , sin inezdarse eu

el exerricio y atribuciotkcs del Poder Jodicial; lacomi^iim

opino que dicho articulo era innecesario, y asi debía separarle

del reglan)enti>: oídas sus razoLes acordó el Cougreso que tf

suprimiese dicho aYticuIOf sin que se entendiese por esto

revocada la disposición que contiene.

CoDtiuuada la lectura ei Sr. Patrón expaso que en el con-

cepto de que por algunos artículos de los que ve habían leí-

do relativos á los Tribunales de justicia se daba a ios Go-

bernadores Intendentes rl conociinieato eu 1* iustuucia so-

bre apresamientos de Buques , y considerutrdQ nths propíu

y conveoieote por la naturaleza de estos tiHuntos que cono-

ciese en ellos d tribuuul de presas que se hallaba estable-

cido, lo ponia en consideruciun del Congreso para ia refor-

ma resp Uva «n caso de ItaUítrse conveniente, teaiendo U

V
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nia por «rregUda esta observación acordó que el mtsmo Sr.

Putron presentase un proyecto de articulo que estuviese

concebido en los términos propuestos. La lectura se con-^

tiDOó faasu el art 14 cap. 4." sec, 4.*

Sesión del Sábado 2d de Noviembre.

Evacuada por d pro-^secretario la lectura de la acta antece-

dente, y declarada conforme , el Sr. Patrón presentó el pro*

yecto de articulo que ae le habia encargado e] dia anterior^ y

aprobado después de una breve discusión se le did lug^r al

fn del articulo 13 del capitulo 2° sección 4* eii h» términos

aiguientes : Conocerán por ahora (las cámaras) en grado de

apelación y primera supíieacion de los pleylos sobre con-

trabandos y detnas ramoe y negocios de hacienda, quedando

la primera instancia d los Gobernadores Intendentes de

Provincia, excepto en tos apresamientos y detenciones de

buques por los baxeies de guerra del Estculoy ó por corsa-

rios pasii^ulares para cuyo conocimiento continuará elJui-

cio de Presas en los tribunales que se hallan establecidos.

Adelantada la lectura, y ebeervado por ts comisioD el ar-

ticulo 6* del capitulo 1* sección 5* que trata de los sueldos del

Presidente de Charcas, de los Gobernadores, Intendentes, Teni-

entes Gobernadores , y Subdelegados de partido en el Alto

Perú : el quat expuso dicha cMnision halhiae en el mismo

caso que el art 3° cap. 2* secc. 4 para no ser expresado en el

Reglamento se procedió á votación, y quedó el articulo hedu-

cido á estos términos : El sueldo de los gobernadores de

provincia en el territorio actualmente libre sera el de tres

mil pesos : y el de los tenientes gobernadores mil y dos"

cientos.

En seguida el Sr. Saenz hizo moción que fué suficiente-

mente apoyada, para que se encargase á la Comisión de Con-

stitución que formase por separado un arreglo general de los

sueldos de los empleados.

Se resolvió después que el art 7 del cap. V* sección citada

que trata de los casos en que losfuncionarios públicos pue-

dan percibir derechos, ó emolumentos, corra coma está en

el Reglamento encargándole la comisión de colocarlo en el

lu^ar conveniente.

Observado por la comisión el art. 10, cap. 2, sección citada

que trata de las propuestas de los alcal'Jcs de hermandad, y

pedáneos en los partidos del Alto Perú, se resolvió suprimirlo.

Observado igualmente el art. II que dispone el nombra-

miento de un asesor letrado que lo sea de los Cabildos, y

de los Jnzgados ordinarios, de un mayordomo de propios,

y un portero , se arordó que se reformase en estos términos;

Nombrará el Cabifdo entrante al menos un asesor letrado,

que lo sea de la corporación y y de los Alcaldes ordinarios.

Sesión del Lunes V. de Diciembre, de 1817.

E^a se abrió por la elección de Presidente, y Viee-Presi-

dente. £1 Prosecretario practicada la regulación, manifestó

que resultaba nombrado para lo primero el Sr. Diputado de

Santiago Dím Pedro León Gallo, y para lo segundo el Sr Di-

putado de Cordova Don Alexo Villegas.

La comisión habia expuesto en la sesión anterior que debía

suprimirse el artículo 9 del cap. 5, secc. 6, que faculta i las

provincias que encuentren dificultades para practicar sus elec*

Clones poc el método presente para la campana , para que sos-*

tituyaa á que creaa mas llano y adaptable a sus circunstan^

cias. Ei Sr. Pacheco en la discusión, que se ^bia diferido

para hoy , pidió que se adoptase para dicho artit ulo el mismo

temperamento que para el qne hablaba del Presidente de

Charcas , pues para quaado se facilitave la elección de Di-

putados en el Perú, protestaba manifestar los inconvenientes

que ofrecía en aquella parte del estado el método del Regla-

mento. La resolución fué : que el cituJo articulo se supri-

miese.

Continuada la lectura , se reformó en virtud de lo expuesto

por la comisión el art 2°. del cap. 1°. sesión G* en los tér-

minos siguientes : Residiendo en el Supremo Director toda

la autoridad militar conplenitud defacultades en lamarina,

eiercitos, y milicias, cuyasJucrsas debe mandar, nombrará

un comandante de aquella, subtiftiendo para estos por ahora

el Estado Mayor General, que servirá también para todas

las milicias de qualesquiera claw, y dcnonñnacion.

Se aeerdó cit seguida : fuesen requeridos por secretaria

los volts de ¡os diputados ausentes sobre si te suprimirá o

no el art. 2 del capitulo 2 secc, G*. Asi mismo que se su-

primiese la expresión, numtrmo vecindario, del art, 1* eapy

3* de la misma sección ; y todo ef art. 8' del misma cap. y
secc. por estar comprendido c» el art. 16 dtl cap. I*.

Observados por la coinisiou los artículos O y 10 del dicho

oapitolo y sección (que resultan en el Reglamento «18 y 9) y
discutidos extensamente, «e corrígieron en la forma signleote:

Art. 8;—Ningún soldado veterano, nacional 6 cívico, ú.

quien oob se confia la arma blanca 6 de fuego para defender

la patria y sostener el orden público, podrá hacer uso de ella

fuera de facción contra ningún habitante del Estado.

Art. 9.—El que de este modo usare de ella contra qual-

quier habitante del estado será juzgado y castigado dentro de

tercero dia por el respectivo juez para satisfacción de ia vin-

dicta pública altamente interesada en la seguridad individual.

Sesión del Martes 2 de Diciembre.

El articulo JL» del eap, 2* sección & , cuya resolución que-

dó pendiente el dia anterior, disponía (tratando de los ind-

viduos obligados á tomar las armas en defensa del Estado)

quedasen excluidos los que fuesen juzgados y sentenciados

por e! atroz delito de traición contra la Patria. Practicada la

regulación de los sufragios con los que se habían pe<Íido á

los ausentes, se decidió que dicho articulo se suprimiese.

Continuando el prosecretario la lectura del Reglamento

hasta el articulo 8" del Decreto de la 1 ib«>rtad de la Imprenta,

que dice : Las obras que tratan de religión no pueden impri-

mirse sin previa censura del Eclesiástico. En caso de reda-

mación se revera la obra por el mismo diocesano asociado de

quatro individuos de la Junta Protectora ; y la pluralidad de

votos hará sentencia irrevocable . el Sr. Chorroarin pidió

que se suspendiese, y expuso . que no podiendo absolutamente

dichos individuas de la Junta Proctetcra tomar parte coit el
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Eclesiástico en el juicio de doctrina, que pertenece ala Ig1e$ia

única, y exciasivamente, dicho artículo debía reformarse con

arreglo a las leyes de la Iglesia, y hacia moción al efecta La

moción fué apoyada por muches señares diputados ; y viendo

el Sr. Presidenta , quf- esta resolncion era tanto mas urgente

quanto que ya se estaba tocando el término de la- rCTision del

Reglamento; cuya publicación anhelaba el Congreso, y ala

qO« no pcdrra proccderse mientras estuviese indecisa la mo-

ción , resolTió que e» d niontento empezase ¿ discntirse. El

Sr. Autor de la moción amplió con zclo los indicados funda-

mentos de su oposición al articulo, é igfualmente otros -mu-

chos di putidos que la habian apoyado. Otra parte considera-

ble 6o&tubo el artículo ilustrada , y vigorosamente, ño consi-

derando doctrinal el juicio segundo de cpie trataba el artículo,

sino puramente practico, y para defecto de la impre«ion, f^n

cuya linea correspondía á la autotidad civil, con lo que juz-

gaban desvanecido el absurdo, que concebiaa los seiiores re-

clamantes : que el articulo estaba calculado para prevenir en

lo posible todo abuso de la autoridad Eclesiástica en perjuicio

.de ]a<: luces que son las que obran la salvación, y la g-raudeza

de las sociedades, sin que tampoco se comprometiese la pureza

de la Religión Santa dei Estado , pues quedaban en vigor las

leyes de la Iglesia para t;onvencer y coüñindir las doctrinas

anti religiosas.

Los debates ocuparon toda la primera , y parte de la segun>

da hora, & cuyo tiempo se suspendieron de común acuerdo,

para adelantarse en la sesión inmediata. Entonces la co-

ihi^ion hizo preM'iite el proyecto del articulo final, mandado

extender por el Congreso para que se dedarasen abolidos los

artículos del Estutulo Provisorio , que no se hallaban com-

prendidos en este lieglamCTüto. Considerado por la Sala se

mandó poner al fin del capitulo de las Providencias Generales

en los mismos tt^rminos que lo babia propuesto la comisión

que son los siguientes :

Art. 10. £1 presente Reglamento empezara ñ observarse

en todo el territorio dd Estado desde su publicación que dis-

pondrá el Supremo Director se haga eu la forma conveniente,

quedando abolidos los artículos del Estatuto Provism-io forma-

do por la Junbx de Observación que no están comprendidos

en este, y sin efecto los reglamentos, leyes, y decretos ante-

riores en lo que se opongan ñ. lo dispuesto por el presente.

Al tiempo dé leerse la nona de las Providencias Gene-

rales> el Sr. Godoy hizo moción que fué apoyada geberal-

mente, para que los Diputados en general, o en particular se

sugeten a un estrecho juicio de residencia como por la nona

de las Providencias Generales se manda respecto del Director,

Seci-etaiio, y demás Emfdeados, con calidad de que á fin de no

demorar la pronta publicación dd Reglamento se resuelva por

separado, teniendo no obstante igual fuerza que Ibs demás ar-

tículos de aquel en su observancia.

Sesión del Miércoles 3 de Diciembre,

Después de la introducción .ordinaria «e pasó H los debates

que quedaron suspensos en la sesión anterior sobre la reforma

del articulo 8" cap. 2" seoc. T de la Libertad de Imprenta,

que había demandado el Sr. Chorroarin. Fixos en los prin-

cipios anteriormente indicados los diputados que opiraban en

pro, y en contra de la moción apuraron la discusión de una

manera interesante , haciendo brillar (a mas laudable adhe-

sión á la religión que profesamos, y el zelo mas decidido por

los progresos de la ilustración Americana.

Habiendo acordado la Sala , algo ad^lantoda ya la segunda

hora, que la materia estal)a suíicientemente discutida, se

procedió íl votación. Verificada esta, y uo resultando el número

competente de sufragios, se repitió hasta tercera v<2 en

conformidad á lo prescrito por el reglamento de debates, sin

que variase el primer estado de la votación. Con este motivo

consultó ti Sr. Presidente , si el Reglamento podria pasarse

al Poder Executivo para su publicación dexaudo pendienta

la resolución sobre el articulo redamado , ó si este debería

correr en toda su fuerza en atención S, estar sancionado ante>

riorciente, proponiendo para este caso, -y qualquier otro suc-

cesivo que el Congreso determinase , Si no habiendo podido

arribarse á resolución en tres votaciones, coireria la sanción

en los términos que estu\'iese. Apoyada reta propuesta, y
habiendcse procedido á votarla, fue arordada /a afirmativa,

quedando en consequelucia vigente el articulo en qnestion.

En las votaciones sobre lo principal salvaron sns votos con

calidad de publicación los diputados siguientes : el Sr. Zava-

leta, cuyo voto fué : Las-obras que traten de Religión no po-

dran imprimirse sin previa censura del Prelado Diocesaiio , si

este expusiese que ellas atacan abiertamente los dogmas de la

Religión , ó los principios de la moral de J. C. y si la parte

interesada reclamase de -esta censura, lo hará anieles jueces,

y en el modo «[ue disponen las leyes de la iglesia. £1. Sr. Cho-

roarin idem. El Sr. Castro idem. El Sr. Ach^ga ídem. £1

Sr. Arao^ idem agregando que se expresase que solo de este

modo hábia sufragpdo la Diputación del Tucnman. El Sr.

Salguero votó ; que subsistiefte invariable la sanción acordada

eu el Tucuman , y que ha«orrido hasta la fecha sin reclama-

ción alguna de quantos la sandonaron, y comisión revisadora,

y á que concurrió la Provindade Tucuman por su diputación

sin protesta, ni reserva de voto. El Sr. Vice-Presidenle Vi-

llegas: que corra como está el artículo, y en su vigor las

leyes de la Iglesia para la calificación de los dogmas y materia

de costumbres.

Últimamente leyó el Pro-secretano algunas representaciones

particulares qne se pasaron al Supremo Director para que

proveyese.

Sesión, de MartM 9 de Diúembtc.

1 a comilón nombrada para informar sobrcd dtfcrfto erec-

cional de la Legión de Mérito de Cliile expuso estar pronta

a dar cuenta , y habiendo presentado el proyecto , faé leido

por el Pro-secretario: sutenorera el siguiente:

"El Director Supremo del Estado bara presente al de Chile

que d Soberano Congreso mira coii sumo aprecio el estable-

<imit!nto de la Legión de Mérito , y se complace en el nom-

bramiento de las que: deben componerla de _,presente , según

se expresa en el decreto de erección , agradeciendo esui de-

mostración con que honra y distingue k los beneméritos de

este Estado: qae por lo mismo -presta gustoso su consenti-

miento para que estos adinitan la gracia, y puedan jscr in-
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cwporados en la I^on de Bferiio .* pero baxo de eierus

coBdicionetf que este cuerpo Soberano creé necesarias, 6

convenientes , y que deberftn «cordara* entre el Director

Supremo de este estado y el de Chile para que el beneplá-

cito del Soberauo Congreso tenga efecto : viendo de esperar

' que el G«fe de la Legión condescienda en elias, y tenga A
bien este pasó que estd apoyado en buenos exempiares que

presenta la historia de las ord« nef< militares de caballería de

. que son gefes diferentes Soberanos. Deberft pues el Supremo

l>irector de e$te estado quedar de acuerdo , y convenido con

el de Chile en las condicione^ siguientes.

" 1. Que los grandes oficiales de la Legión fuera de lus

limites del estado de Chile sean eximidos de la obligación de

cargar diariamente la divisa de la bauda quedando reducida

á lus días mas solemnes de fiestas religiosas ó civiles , en

que convengan ambos Directores.

" 2. Que fuera del estado de Chile no tengan lugar las

prerogativas y exenciones siguientes : las de los grandes Ofi-

cíala reducidas á que gozen , y tengan los mismos honores

de Brigadier General del estado , y el tratamiento de SeSoria

de palabra y por escrito : las de los Oficiales á quienes se

coacede el rango y carácter de %^iit de exército , y que toda

centinela les ponga armas al hombro , y las guardias dé la

plaza se les formen en pelotón : las de los legionarios A quie»

nes se da carácter de Oficial de exército , y ae les concode

que toda centinela le* ponga armas al lionibro.—El Sobtrauo

Condeso juzga que dentro de su estado no debe -admitir ex-

cepciones, ni vaMacione», y diferencias en las ordtoanzas

militares que rigen , 5 que en adelante regirán-, y de CMisi-

guieute que todo individuo del «tército tenjfa precisamente

el carácter y rango de su graduación , gows de los honores y

distinciones que la ordenanza les seSale.

*'3 Las prerogativas dtl soldado que por stto hechos glo-

riosos consiga «sta distinciott, ft saber que no haga en su

cuerpo mas servicio que puramente el de armas : que sea

siempre el primero entre los de su clase; qtte si le acomoda

dexe de comer en rancho con sus compoñerac , y no pueda

ser insultado , ni yexado de modo alguno , se admite dentro de

este estado.

•« 4. Que loe crimenes y delitos cometidos fuera del Es-

tado de Chile , por algún miembro de la Legión , que per-

tenezca dft este Estado , y sea aprenendido dentro de el

aeran conocidos y juagados por los respectivos Tribunales ¿

que corresponden según ley u ordenan7á y líis sentencias eje-

cutadas sin otra confirmación que la que según ley 5 estatuto

deba dar la autoridad de este Estado.—^El miembro de la legión

por serlo no dexa de ser miembro de este Estado, y subdito

de ti raque! honor no le desata el vlnculo.80CÍaI que lo ata y su-

geta á sus gefes naturales, ai puede el Estado por ninguna con-

sideración privarse del derecho ordinario de oonocer, yjuagar
todos los delitos de los que forman la sociedad : este es un atri-

buto de la soberanía que se éxerce por los tribunales y juezes

que designa la ley, sea que los poderes estén reunidos en una

persona, sea que estén díndidos.—^in embargo el juzgado,

privativo de la legión podra tomar conocimiento de los mismos

delitos por lo relativo á ella, «s decir en casos y ea materia

de honor , pues ft ella toca juzgar si los delitos son tales que

induzcan deshonor ó infamia , y bagan al ddinquente in-

digno de continuar siendo micAnbro de una oorporacion oV
ligada por su instituto ft mantener y aumentar el honor con

acciones loables, y virtuosas. Como este juicio y sejitencia

de expulsión , 6 conservaciou de un individuo en )a kgiun no

se oponga al derecho soberana de este Estado, ei Director de

el se obligará á que en caso de que alguno sea juzgado y sen-

tenciado-por dejito darjl aviso al gefe de la legión para que dis-

ponga que en su tribunal sea juzgado y sentenciado sobre

lo relativo al honor.

" 5—Que el ser miembros d(3 Consejo de la I egiou no sea

un einhara74> para seguir t-us re8}>ectivos cuerpos adonde quie-

de que se les destiné, ó para sepárame de aquel Estado quan-

úfi lo ordene este Csobieruo.

* 6. Que habiendo los rotUtares de este Estado que se

hallan en- el de ChUe jurado la libertad \. independencia de

estas pMivtncias y soeteneriai y defenderlas contra todos

8SS enemigoe se ka dispense del juramento expresado en €í

decreto. Pero si se qnisiere conservar la formula del jura-

mento eu lus términos aUi expresados ann con resiiecto & lus

subditos de este Estado, deba cada uno de loa que jurasen

añadir ft aquel : saivando ea. todo iu obediencia yue deb»

al Gobierno de mi E*tudo , y los derecho* de e*te sobre

mi per$ona y operaciones.

** Que sobre estas couiiicionea baga el Director las ob^r-

Taciones y reparos que juzgue convenientes , y las pase al

Congreso ; y que en caso de no ocurríde ningún reparo

conteste al Director de Chile en coofonnidad á ellas.

"

Coocluida la lectura se puso en discusión e^e proyecto,

y habiéndose puesto al primer articulo la dificultad de que

siendo la banda en este Estado una divisa particular de la

Suprema Magistratura, era inconciliable con esta calidad

el uso de ella eu los términos concedidos en el decreto erec-

cional á los grandes Oficiales convino lasakt después de algu-

nas observaciones en que se refomiaae el primer articulo ^ y

la reforma acordada fué : Que los grandes Oficiales dentro

de este territorio usen la banda debaxo de la casaca.

Las demás condiciones fueron acordadas en los térininos

propuestos, y se mandaron transmitir al Supremo Director

para su conocimiento.

Buenos-^^res imprenta de la Independencia
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SferUet irmiitmistimut amnot.

Hme «m mOu priwut dtts^ keee Ivmñiu vitte.

Statiua lib. 4 Silrsram.

Stsion del Viernes 12 de Diciembre

Se abrieron dos pliegos del Supremo Director : ano de

ellos feefiB S del corriente conteoia los auto» obrados st^re

lá hacienda de la Coacepcion de Guasan , distrito de Cata-

marca > con la ultima competeacia suscitada entre las Inten-

. déBcius de Salta , y Tacuman , y se comisiono para su iofur-

me al Sr. Pacheco: otro del 9 del corriente contenía el ex-

pediente obrado sobre la creación de un escuadrou de caballe-

ría en C'ordaba , y se comisionó fl los seiiores diputadas de

aquella provincia para que iuformasep
; y Otro que cmiteoia

una üolicitud de Da. Agustina Lasala se pasó en comisión

al diputado López.

Hdbíendose tratado después sobre uu recurso del Ex-Diputa-

do de Córdoba Dn. Eduardo Vulnes relativo A providencia de

>3 de Setiembre üiltinn* sobre sus dietas , se acordó : que s6 le

abonaran al Cx-Diputado Vulnes sus dietas hasta 24 de Itfar-

zo último por cofitemplarse ajustada su instancia al articulo

de las instrucciones sancionadas ppr la Junta Electoral ante>

ccsora.

La 2' hora se destinó & s^non reservada.

Senion del Lunes 15 de Diciembrf,

Ei asunte de la discusión de «sfe día fue la reinoorporarion

de la Ciudad de b Rioja a la Provincia de Córdoba, y su

subordinación al gobierno de aquella Capital. Ei Sr. Araoz ,

comisionado para informar sobre el expediente obrado en Ja

materia diA cuenía , y oido su parecer, y disentido bastante-

mente , se resolvió & pluralidad de sufraj^ios : i^ue habiendo

féliamentetariado las eircunstancias desgrariadas que moti-

varon la separación accidentai de la ciudad déla Rioja del

^hüiemo de Cordokii, se declaraba restituida al untiífuo

irden de dependencia ; quedando á cargo del Diretor del

JEslado terminar las incidencias qufi-se deriten de los suce-

só^ acúceteos en a^ttílla época.

Sesión del Lunes V^ de Diciembre.

Lados y aprobados los documentos de la elección del Dr.
D. Domingo Guzman en calidad de Diputado por la Ciudad
de San Luis , se acordó se le pasase aviso para su incorppra-

cion. Después se tomaron en consideración dos expedientes
;

«no obrado por el Gobernador de Córdoba sobre ia rreScion

de un escuadrón de caballeña que juzga absolutamente precia

80 para la seguridad del pais; y otro de la misma municipa-
lidad sobre los arbitrios que considera necesarios para el

amnento desús fondos, ambos elevados por el Supremo Direc-

tor en nota del O d^l corriente.

El Sr. Salguero 11 quien en ccmsorcio del Sr. Villegas se

habia comisionado para informar sobre este particular , hizo

relación del expediente , y leídas las piezas que se reputaron

precisas se procedió a discusión
¡ de laqual t«8ult6 acordado

:

gue por ahora se aprueba ia imposición d^ un medio real

de aumento sobre ios cueros al pelo que se extnthigan de ia

Proviueia de Córdoba , destinado á la dotado* del.nuevo

escuadrón de eaballeria; y que para aumento de susfondos
municipales proponga el cabildo otros arbitrios , que sean

menosgraeososá la industria del pais.

Salvó su voto el Sr. Salguero , que habia opinado deberse

aprobar el inpuesto establecido por el cabildo para aumento

desús fondos solaiuente sobre los cueros al pelo que se extra-

igan estando en quanto ft los demás arbitrios con la pluralidad;

y que para el escuadrón de caballería se ornrra a los ramos

de nuevo iopuesto, que tienen aqoel destino, y á los demás

que expaso en su voto asentado en'el libro respectivo. También

losalró eISr. Villegas por haber sido de opinión qae se apro-

basen los arbitrios propuestos por el cabildo para la raxa de

sfts propios con la obligación de suplir el déficit del erario para

la atención de la Fronteras , con lo detnas qne igualmente

consta en el libro respectivo.

Después se leyó una solicitud ág Dn. Francisco Ruiz q«ese

paso en comisión ai Sv. Pacheco.
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Seshyt extraordinaria del HfíerroJes ^4 de Diciembre^

El Diputado electo por U r4ud«d de Sao Luis se presentó ti

la Barril para ser incoi-j»ors<jio , y habiendo sido introducido,

y prestado el juramento de estilo, tomó posesión de sa unevo

destino.

Después se abrió un pliego del Suprema Director acompa-

ñando uu memoríaí que Ic había dirigido Dn. Pedro Agrelo

desde esta misma capital siu embargfo de estar confíoado fuera

do la compreasiou délas provincias baxo la peqa de ser trata-

decomo reo de Estado, y de haber cotqetido.posteriores exreso«

daraúte su coofifiacion ; y conclaye que no rontempUn^ose

coc la imparcialidad suficiente para r«s»Iv«r , porqae su per^

sona há sido el objetp de suü criminales conatos, espera de la

8obet«nia se digne dictar las providencias que juzgase roas

conformes á la jnstrcia y al ihteres de ia caasa i>ubUca.

£a seguida se leyó el memorial de Agreio , y procediendose

¿ana detenida discusión , se acordó por ultimo a plundida«t:

9 ir e no óbitando to9 motivtrt qne^ expone e/ S. P. E. para

ame tome las medidas que demanda el caso , enteramente

privativo de su»facultades , pues ni dexQn de ter tracen^

dentales al Congreso, en el mismo sentido que le tocan ;

ni pueden salvar al P. E, dt la responsabilidad en que

está de conservar la tranquilidad pubiitú , y etfifur que

sea turbada por accidentes de osta naturaleza , te le deeiief-

va la representación pura su conocimiento.

Sesión del Viernes 2 de Enero de 1818.

Verificada la elección de Presidente , y Vice-Presídcnte

resoltó nombrado para lo I el Sr. Dú. Pedro Canjeo; Dipu-

tado por Cochabaúiba y elSr. Dn. Pedro Francisco d<í Uñar-

te Diputado pef Santiago para lo «««^ndo.

Se leyó na pliego del Supremo Director deííO de Diciembre

dirigido á exponer qae se bailaba iropt*eso d Reglamento soíi-

cionado por la Soberania, y para su pnbfícacion !« ka ocurrido

la duda de si deberá jurare por todas las autoridades- del

Estado: lá q^i^propoTM & la soberatoA resolución ; y desptws

del debido examen se acordó : que no se jurase debiéndose

estar afarl. 10 eapitu lo Jlnal del regimentó tpit dirpene

sa publicación del modo mas conveniente.

Procedióse & la lectura dé otra nota ¡\ !a que el ^ D. acompa-

5a el expetfíeote sobre la g^visima ocurreiuria de haberse

falsificado en la provincia de &ilta la motieda cortada, y aun

la d ecordon de oro y plata en gran cantiKlad f con gravísimos

dauos'.del Estado y particulares, y no ct>asid randose el P. E.

facultado para este conocimiento , espera se digne el Congreso

resolver en los particulares que encierra, lo qqe fuere de su

soberano agrado : y se pasó al Sr. Saenz para que informase.

Sesión del Lutiís 5 de Enero.

S« 1^5 un pliego de la municipalidad de Mendoza de 24

de Diciembre con el que acompaña copits de los oficios t:on

que se convoco á la Juúta. Electoral de aquella ciudad, y
se le comunicó por aquel cablfdo la necesidad de disminuir el

numero de sus representantes en Congreso, reduciéndolo il ano

solo , é igualmente la A^-ta en que se- acordó pot* la Junta

Electoral la Admi&ioa de la rmuncia hecha ante ella por el

Sr. Diputado Dr. Dn. Juan Agn^lin Maza , y la continuación

en el exercicio de la suya del Sr. Diputado Dr. Dn. Tomas
Godoy y Cruz. Leidos todos los documentos , y expuestas

todas las reflexiones conducentes , se accedió £1 la separación

del Sr. Maza del seno del Congreso: sóbrelo qualel Sr. Passo

hi20 moción , que fué sufícieutementc apoyada , para que se

declarase la extensión de facultades que concede ü las Asam-
bleas electorales para la reducf-ion del numero de diputados

el art. 9 del capitulo 5 sección 5 del reglamento provisorio.

Sesión del Viernes 9 de Enero.

Después de leyda una represenlacion del Sindico Procurador

de Córdoba en orden ¿ elecciónos ,. se tomó «a consideración

otra del Teniente Coronel Dn. Eustaquio Moldes solicitando

se cumpla la sentencia pronunciada en su causa por el Con-

sejo de guerra Celebrado en Tucuman en 15 de Octubre pró-

ximo , por el que se le declaró inocente en las imputaciones

que aparecían en el proceso -. a cuya sentencia no se babia

dado cumplimiento en aquel ex^rcilo, continuando su prisión,

sin habérsela notificado. Disentido el punto se acordó : Qne
se remitiese al S. P. E. recomendándole lo sagrado de hs
derechos que reclamaba Moldts.

i
'

Oicía despees la exposición del Sr. Godoy sobre les dos pon-

tos á que se conlrahe la solicitud de los Doctores Rami)»
, y

Ferreyra, ex-Dipntados de Potosí , ya sobre la nulidad que de'-

duceo contra la actual diputación del partida de Cbtrha? ; ya

sobre su incorporación ea el Congreso en virtud de los anti-

guos poderes que obtuvieron de Potosí para 1« anterior Aftao-

biea Gtaieral, se resolvió después d« un» dis«wi>ion conveaienfe,

^n qttanto á lo primtíro : que se estúcese á h stmcionado

en 21 de Junio de 1810 ftt arden á la incorporaeiou del

Sr, PaehecA, por ser los documetitas eou que Ramiia y
Ferreyra renuevan esta nulidad y protestas hs mismos que

los ciudadanos Je PiMosí Dn. NarcisQ Vulon , y Z)ff

Ramo» Montalv0 manifestaron al Comgreso en 6 de Mayo
deleitado oRo; y en qtianto á lo 2, que lo* autiguos pede-

re» no erau suficientest emisaudoseles una y otra resolución

por seerttaria.

Habiendo hecho presente los señores de la comisión de

constitución que continuando las sesiones como basta aquí

,

no les era posible desempeñarse en el importante encargo que

se les habia confiado , pues no teniair el tiempo necesario

para las conferencias qne eran precisas , y para el estudio de

unas materias de tanta (rasceodencia , se deterroinS que se

suspefidiaraa las- sesione» hasta el 15 de Febrero próximo.

Sesión del Lunes \(k de Febrero.

Habiendo resultado- á pluralidad que continuasen en sus

ñineiones hasta últimos del mes los señores Prisident» , y Vi

ce-Presidente actuales se pasé a leer las comutúcacioaes

pendientes;

Se di6 principio con las del.Supremo Director dos de ellas

del O de Enero « una del 19 y dos del 20 del mismo; pidiendo

en las prínoeras se declarase la divisa qne deberían nsar los

Generales en campa&a a consequencia de lo acordado sobre e-

uso de las bandas en quanto & los grandes oficiales de la L^on
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de ÜHeritode Chile; y asimismo las banderas que deban usarse

asi en las plazas , fuertes , y buques de guerra de la nación

como en los mercantes de la misma por requerir yaJas cir-

cunstancias que se diferencien , como es practica en todas las

naciones. En la 2 acompañaban una solicitud elevada al su-

premo gobierno por Dn. Henrique Kennedy pidiendo se le

concediese privilegio exclusivo para establecer una casa fabri-

ca de armas de toda clase por el nuevo sistema de repetición

;

y en las 5' la consulta hecha por el Ministro de la Guerra ,

y Marina , en la que demuestra la necesidad de establecer un

derecho sobre el total valor de las Presas para socorer á los

que resulten inválidos en las acciones de guerra qtie tengan

los corsarios contra los enemigos^el Estado , y la de) Gober-

nador Inteodente de esta provincia sobre las consideración^

que deben acordarse á los mác;istrados coocluido el periodo

de sus empleos.

Se leyeron igualmente quatro ofít^ios del Gobernador

Irttendente de Córdoba 3 del 17 y uno del 31 de Enero : uno

de la misma mumcipalidad fecha 24 del mismo mes: dos de la

de Mendoza sus fechas 23 de Enero , y 2 del corriente : otro

del Presidente de la Junta Electoral de Salta .acompañando una

acta del 17 de Dicien»bre en la que aparecen electas.el Coronel

Dn. Mateo Saravia, y «1 Dr. Da. Juan Marcos Salome Zorrilla

en lu^r de Dn. José Moldes, y del Diputado actual Dn.

Mariano Boedo ^ otro del Gobernador Intendentede esta provin-

cia de 14 del corriente. Los mas de estos- asuntos se pasaron

ft diferentes comisiones que se irán exponiendo en las sesiones

en que se traten.

Los Señoras de la comisión de constitución expusieron el

estado adelantado de sus trabajos , y pidieron que para qné no

se entorpeciesen , se adoptase un arbitrio capaz de>contiiiar

con ellos su asistencia a las sesiones - en esta virtud ae acord¿

que solo hubiese una sesión cada semana hasta que se pre-

aentase el proyecto.

Sesión del MiercoUs^ de Febrero,

Se leyeron 2 representaciones una del Cabildo de Catamar-

ea de 5 del corriente consaltando sobre providencias del

reglamento: otra del Cabildo de Santiago del dia 11 sobre

lo mismo ,
yun recurso de los Doetores Ramila y Ferreyra.

El SeifioT Chorroarin comisionado para abrir dictamen so-

bre las notas del P. E. en orden á la diferencia de las bande-

ras nacionales , y á. la divisa del los Generales en campana

,

expuso sobre lo primero,* que era de parecer que sirviendo

para tada bandera nacional los dos colores blanco y azul en

el modo y forma hasta ahora acostumbrada fuese distinclivo

peculiar de la bandera de g^uerra un Sol pintado en medio

de ella: cuyo proyeeto» adaptado por Ja sala desdes de al-

gunas reflexiones , quedó aproiado.

El 2o proyecto fué: que todos los que por ordenanza, decreto,

Ó estatuto deban o puedan traher bandas , inclusos los Gran-

des Oficiales de la Legión de Mérito de Chile , la usasen del

modo ordinario , y acostumbrado , y porque la banda que

sirve de divisa al Supremo Director del Estado debe diferen-

ciarse de las otras de suerte quejabas se confunda con ellas,

y que sea bastante notable la diferencia, serán peculiares y

privativos de ella ios dos colores blanco y azul que la distin-

guen en la forma que hasta ahora se han usado , y en ella sr

pondrá un sol bordado de oro en la parte que cruza desde el

hombro hasta el costado de modo que caiga sobre el pecho

,

y se haga bien visible.

Este proyecto , después de discutido suficientemente , que-

do aprobado.

Después se tono en consideración la nota del Ayuntamiento

de Mendoza de 2 del presente consultando tres dudas con mo-

tivo de ia promulgación del Rcglaojcntp. Primera : si no ha-

biendo sido el Cabildo de este año electo popularmente podría

formar y remitir las 'listas de elegibles para Gobernador In-

tendente.- y.fue acordado : q»e por el presente añe rtmi~

fiera las lisies , comprendiendo esta resolución la consulta

de Cñtamarca .de tgual naturaleza contenida en su oficÍ9

del cinco.

Discutida la segunda duda sobre si el Cabildo tendría la

libertad de incluir en la lista á los ciudadanos de aptitud , j
mérito i)üe no sean ntiliiares ; y si en este caso recaería en

ellos la comandancia de armas, «e acordó; Que no estando ex-

clntdos los ciudadanos hábiles para ser elegidos^ tendrá la

libertad de incluirlos en las listas ^ y -que en caso de re-

caer el gobierno en un ciudadano particular, tendrá la

comandancia de las armas ¡como se previene en el Re-
glamento.

Discutida la tercera sobre sí por la reirnncia del Regidor

Alguacil, mayor dectp para el presente ano, deberá hacerse

el remplazo popula¡-mente , h por escnsar esta molestia al

pueblo se elegirá en la misma forma que lo fueron los demás

,

se acordó : Que por este año se uniformase la elección con

la de los demás ihiembros del Cabildo.

Últimamente se leyó uba nota del Supremo Director ele-

vando al Congreso la representación del Sindico de este con-

sulado solicitando se manden formar las ordenanzas peciUia-

res a dicha corptH^cion.

Sesión del Lunes 2 de Marzo de 1818.

JEHegido Presidente el Sr. Dr. D. Joan José Passo , Dipu-

tado de Buenos-Ayres ; y Vice-Presídente el Sr. Dr. D. Do-

mingo Guzman , Diputado de San Luis se pasé & leer Varías

comonicaciones del Supremo Director. Dos de ellas que

acompañaban otros tantos recursos del Cabildo de Catamarea,

se pasaron en comisión al Sr. Pacheco.

Inmediatamente se puso en disensión otra nota del Snprem >

Director del 26 del pasado eon la que adjunta la del general

del exército del Perü sobre la necesidad en que se ha visto

de adoptat la medida de un empréstito forzoso de 30,000 pe-

sos en la Provincia del Tucuman por la dura alternativa en que

se hallaba el Exto. de subsistir, 6 disolverse; y juntamento

Ja solicitad del S. P. E. que por las mismas razones que el

G'. Belgrano pide al Soberano Congreso se le faculte para un

empréstito forzoso de 200,000 pesos sobre el Comercio y veci-

nos pudientes de esta Ciudad pagadero en la Aduana con lo»

derechos de introducciones marítimas.

En quanto al Erapi^stito de la Provincia del Tucuman, pre-

cedidos detenidus debates , se acordó : Que se pague el em-

préstito por el Erario Nacional, se prercnga al general

qve en adelante no haga imposición , sino es en los casos
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que absolutamente no é*n tiempo o U consulta y entonces

dando cuenta al Congreso con bastante justificación de

causa.

Puesta en discusión la segunda parte de la Nota si se fa-

cultaría 6 no al Director Supremo para el empréstito de 200,

000 pesos en la forma que propone , y bien impuesta la Sala

de los motivos que impulsaban esta medida , se acordó la afir-

matica.

Tratándose de<pues la solicitud del ciudadano de E. E. W.

Henrrique Kennedy se aprobó el establecimiento de la fabrica

de armas de repetición que propoue ; y se ordenó se pasase

so repreaentacion al P. E. para para que según el art. 10 cap.

secundo seeci(n tercera del Reglamento conceda el privilegio

excluávo por el termino y con las calidades que crea conreni-

entes.

Sesio* del Miércoles 4 de Marzo.

El S. Diputado Doctor Don Francisco Narciso de Laprida

pidió esta sesión extraordinaria para exponer los urgentes mo-

tivos que lo popian en la necesidad de partir a su país por el

termino de dos meses , y suplicar al Congreso le concediese

esta licencia. Oida que fue su exposision , se le concedió la

licencia por dicho termino, mandándose avisar á aquel Ayun-

tamiento por secretaría.

Después se leyeron varias representaciones de particulares

que se dieron en comisión fi, varios sefiores » pasándose al P.

E. una de D. Leonardo Oro natural de San Juan solicitando

suplemento de edad.

Sesión del Lunes 9 de Marzo

Este dia se trató detenidamente la consulta del ministerio

de la guerra, y marina en orden al impuesto sobre las Presas

para socorro de los inválidos que resultasen del corso ;
sobre

lo qual exponia el Supremo Directw no haber encontrado

embarazo , reduciéndose * solo el uno por ciento el tanto que

haya de extraerse del liquido resuUivo i favor de los intere-

sados en dicho corso. Mas no habiéndose podido reunir los

sufragios en términos de hacer sanción , quedó encargado el

Sr. Presidente de manifestar en una conferencia al Director

Supremo las dificultades que ha encontrado la sala para

adoptar el proyecto, y que adquiriendo mayor explicación

de todo él, lo expusiese al Congreso oportunamente.

Habiendo después el Sr. Godoy informado sobre el plan de

arbitrios del Cabildo de Mendoza y sobre la duda consultada

en nota de 23 de Enero con aquel motivo , se acordó .* que

correspondiendo al soberano Congreso fa resolución del

punto consultado , remita el Cabildo el plan detalleu/o de

los arbitrios q^ue indicM.

£1 Sr. Pacheco dio cuenta de dos expedientes de que esta-

ba encargado. Uno de ellos que contenia una solicitud para

abrir una escribania se pasó en comisión al P. E. otro que

cbntenia una competencia entre los gobiernos de Salta y Tucu-

man sobra la hacienda de Guasan, distrito de Catamarca,

quedó diferido.

Sesión del Lunes 16 de Marzo

Se leyeron varias notas del Supremo Director una de ellas

elevando la consulta del General dd exército auxiliar del Perü

sobre la imposición de penas i ios desertores en el sentido del

Reglamento): otra suplicando d despacho del grave asunto

pendiente sobre la falsificación de la moneda en Salta
; y otra

avisando haberse recibido y circulado la disposición sob^e la

diferencia de las banderas de guerra, y mercantes del Estado;

Después se leyeron varias solicitudes de particulares
; y una

del Ayuntamiento del Tucuman consultando sobre la facultad

que creia darse en el reglamento á los Cabildos para aumentar

sus fondos.

Después se tomó por asunto principal de la discusión del dia

el expediente sobre la falsificación de la moneda en Salta. El

Señor Saenz hizo una relación detallada de todo el expediente,

y la discusión ocupó todo el resto de la sesión.

Sesión del Martes 17 de Marzo.

Siguióse discutiendo sobre el expediente de la falsificación

de la moneda que contenia varios puntos de consulta. Todos
se fueron investigando succesivamente con la prolixidad posi-

ble. En quanto al primero se resolvió : Que en orden o la

aplicación de lás penas impuestas por Us leyes á los mor
nederos falsos , proceaiese el Supremo J^irector con arre-

glo á lo prevenido en el articulo 14 capitulo 3. secctoa 4.

del Reglamento que decide la presente consulta.

En quanto al 2 : que por los fpndos del estado no debe

indemnizarse á los tenedores de lafalsa moneda, qualquie-

ra que sean los que la tengan ^ y que la-quese recoja , deba

devolvérseles después de inutilizada.

Se acordó últimamente no ser de la aprobación del Congreso
el arbitro propuesto por la comisión económica en 26 de No-
viembre de un empréstito voluntario de 100,000 pesos sobre

los Comerciantes Nacionales y extrJangeros , como una medida

precautoria.

^Jsr-'^-"

IMPREJVTA BE LA IJVB EPE ^TD E ^C IA.
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EL

REDACTOR
DEL

CONGRESO NACIONAL,.
JUNIO 15. BE 1818.

SferiUi irantmiisimu annot.

Haec eevt mHu prima dit», k«ee limtna vitte.

Statíus I ib. 4 Silrmmm,

Sesim del. Jueves 26 de Marzo,

La consulta del General del Perú de 18 de Tebrero ultimo

remitida por el Poder Executivo en nota de 9 del corriente

,

fué el asunto principal de este dia. Expone el gwlerál las

perplejidades en que se halla á cada paso el tribunal militar

para imponer las penas én las causas de deserción ; pues aun-

que las decisiones que ha habido sobre el particular del supre-

mo gobierno enviaban basta aquí alguna tuz , la última pro-

Fidencia del Reglamento que resGtuye á su vigor lás penes

átí la ordenanza, dando por subsistente la inasistencia del prest,

hace que afianzándose en esto los defensores de los reos , y
constituyendo en esta calidad la base de la protección de

BUS clientes , aspiren por este medio a la impunidad de un

crimen de la mayor trascendencia á la salud públicti , sacando

este fatal partido de la escasez actual del erario.- contra cu-

yo mal opina el general no presentairse otro remedio que la

declaración de equivaler al prest para los efectos de la orde-

nanza los socorros que mensualmebte se subministran & la

tropa.

Se acordd después, de un reflexivo examen de la consulta,

y teniendo & la vista lo rtsnclto en el reglamento , y la orde-

nanza militar para estos casos : Que estando el exercito en

campaña tengan la equivalencia del prest para las penas

de ordenanza contra desertores la comida , el vestuario,

y entretenimiento , ó socorro que se stiministre á la tro-

pa según permitan las urgencias del eramo.

Después hizo moción el Sr. Presidente Passo, que fué

apoyada , para que en atención á aproximarse el tiempo en

que debían caducar los poderes de los señores Diputados de

esta Capital , dé cuyo número era dicho Sr. Presidente , y

los señopes Zabaleta y Saenz , qae también eran de la co-

misión de constitución , se les libertase , como también & los

demás comisionados , de la asistencia & las sesiones semanales

para contraherse únicamente a concluir aquel proyecto, y

poderlo presentar al Congreso el 4 de Mayo, siendo de otro

modo imposible su verificación. En esta virtud se acordó

que quedaba admitida dicha propuesta con la calidad de asis-

tir á la sala en los casos necesarios debiendo para esté efecto

tener sus conferencias en la secretaría del Congreso.

Con este motivo, y siendo muchos los asuntos de que se

recargaba el Congreso cada dia , se resolvió que hasta eva-

cuarlos se repitiesen de allí adelante las dos sesiones semana-

les debiendo asistir ft ellas todos ios donas señores , que que-

daban libres.

Sesión del Martes 31 de Marzo.

Se leyó una nota del Cabildo Eclesiástico de esta Cathédral

haciendo presente las dudas suscitadas con motivo del De-

creto Soberano de 18 de Agosto de 1813 y se pasó en co-

misión al Sr. Acevedn,

En este Estado el Sr. Saenz hizo moción para que se de-

claren por punto general nulas todas las pensiones y viude-

dades concedidas á viudas de españoles después de la diso-

lución de la Asamblea itltima , y se prevenga al P. E. mande

suspender sus pagos : que no se den villetes de amortización

á los acree<lorcs españoles que por Decretos anteriores tenian

señalado el plazo de sus deudas para después de la paz , v

los que se hubieren dado de esta naturaleza se recojan—Qu^

]0s emigrados empleados en las Provincias ocupadas por el

enemigo, no se les pague parte alguna de sueldo en lo su-

cesivo , sin embargo de que con algunos se haya hecho. Apo-

yada esta moción , se designo la sesión próxima para tratarla.

Considerada la consulta del Cabildo del Tucumau de 21 de

Febrero ultimo sobre si por el art. 7°. cap. final del Regla*

mentó en que se faculta á los Cabildos para fonnar estable,

cimientos uliles, promover la industria ^c. sin perjudicar los

fondos del Estado , qut^dan autorizados para aumentar sus

propios sobre los ramos mas susceptibles de pechos ; se re-

solvió : que según el espíritu del articulo cit-tdo los Cabildos

no tienen facultaJ para aumentar por si solos sus nropjos

,
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imponiendo pedios , y contribuciones ; y que se comunicase

al P. E. para que por su conducto se circulase es4a resolu-

ción a los Cabildos de las Provincias.

Hecha después rejadon por >! Sr. Pacheco del expediente

promovido por el Cabildo de Catatoarca para el estableci-

miento de un nuevo impuesto sobre toda arria que pasase por

anu«j'la ciudad , y jurisdicción , y fundando su parecer con-

tra dicho estahlecimiento
, y qne sie ordenase á aquel Cabildo

devolviese las cantidades que en dicfaa razón hubiese recau-

daíio desde que puso «a <?KecucioD el proyecto, acordó el Con-

greso coníbrme al parecer <lel comisionado ea sola la primera

fíarfe , esto es : desaprobando el proyecto.

Los señores Salguero y Villegas informaron igualmente

sobre la soticitud del Cabildo de Córdoba para que se le per-

mita aumentar aus fpndos mauicipales estableciendo el gra-

yvooKa de medio real por pieza en los ponchos y frazadas que

se estraben de aquella jarisdicrion a las demás Proviucias al

menos por el término de dos años ; y el de un peso por qq'.

de la lana que igualmente se extrabiga : y previo el examen

necesario, quedo aprobado este prot/ecto en los términos

y por el tiempo propuesto.

Luego se consideró otro proyecto para el mismo efecto del

Cabildo de San Luis consistente en un real de alcabala sobre

cada cabeza de gauado que se consuma en el abasto , y el de

media libra de desfalco en cada seis de la carne que se da

por medie real al público
; y también /ae aprobado.

Sesión del Viernes 3 de Abril de 1818.

Elegido Presidente el Sr. Diputado de Tupiza Dr. Don José

Andrés Padieco, y Vice Presidente el Sr. Diputado del Tucu-

cuman Dr. Don Jos¿ Ignacio Thames se traxeron á la vista

varios recursos pendientes : uno de Doña Felisa GonzaJes,

iuda del Teniente Comandante de los Resguardos Dou Pedro

Pablo Torres sobre pensión a que no se accedió por las pre-

sentes circnnstaqcias del Erario : otro de Don Ángel Antonio

Salveti preso por segnirsele cai^a criminal en que después de

«ido al Comisionado Sr. Castro, y disentido el asunto, se acordó

pedir Io« Autos & la Cámara ad efectum videndi: una con-

sulta del Gobierno del Tucuman sobre matrimonios, en qiit:

estaba comisionado el Sr. Achega, y se resolvió en confomii-

<]ad de su dictamen que proveyendo de remedio las leyes que

actualmente rigen sin necesidad de dar oti-as, se arreglase si

ellas el Gobernador para decidir el caso de la consulta, y una

solicitud de Don Francisco Ramiro sobre nueva carta de Ciu-

dadanía, que se remitió al P. E.

JVoío ; elegido que fué el Sn Thames de Vice Presidente

expuso que el Cabildo del Tucuman con motivo de la traslación

del Congreso 21 esta Capital habia. aumentado 500 pesos de

sueldo & sus Diputados con expresión de que fuese solo por el

término imp orogable del ano 1817 : lo que arrojaba la duda

de haberse cumplido igualmente el ténníoo de su representa-

ción, y k) h&cia presente ai Congrejco pai-a que se sirviese de-

liberar. Apoyada esta exposición por el Sr. Aramz, se mandó

haber la Acta relativa para U sesión siguiente.
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Sesión del Lunes 6 de Abril.

El Sr. Vice Presidente exhibió la Acta que se indicó en la

sesión anterior, y oidos que fueron ambos Dipuiad*xs del Tu-

cuman. se acordó después «le varias reílexiones que se hicieron

sobre el particular que la solicitud de dichos sefioresí debia in-

staurarse ante el mismo Cabildo del Tucuman.

En seguida se sujetó á discusión la moción pendiente del

Sr. Saí^nz , y trayéndose a la vista las leyes expedidas en la

mattris por la anterior Asamblea, y después de una detenida

discusión se acordó : Que hallándose en todo su vigor las

disposiciones de la Asamblea General de 3 de Febrero de

1813 sobre pensiones, y viudades, se. reencarnase al Poder

Exccitttvo su exacta Qbservancia y cumplimiento ; decía-'

randose nulas todas las erogaciones de esta clase que se hu-

biesen concedido contra el tenor de dichas disposiciones.

Retirada por su autor la segund» parte de la moción, se

siguió dií<cultrndo la 3 que trata de los sueldos de los Emplea-

dos emigrados de las Provincias ocupadas por el Enemigo

hasta que llenada la hora, quedó diferida su resolución.

Sesión del Viernes 10 de Abril.

Se Uyeron dos comunicaciones de la Cfudad d^ Jujui : una

de aquella Junta Electoral sobre nombramiento de Diputado,.

y otra del Cabildo sobre emplees consejiles, que se pasaron en

comisión al Sr. Mtalavia. Se pasaron también al Sr. Castro

comisionado en el aisunto de Salveti los Autos remitidos, por

la Cámara de Apelaciones.

Continuada la discusión sobre la tercera parte de la moción

anteriormente citada del Sr. Scenz que trata sobre los sueldos

que se pagan ^ Jos Emi^radcf^ y trqhidoá ia vista el Decreto

¡ Superior de 2 de Junio de )8l5, en que se declara el medio

sueldo á los empleados que no estén en exercicio, se resolvió

después de sostenidos debates : Que no se hiciese novedad en

la materia de que trataha la S^ parte de la moción.

Flabiendo dado cuenta el Sv. Patrón de la solicitud del

Cabildo Eclesiástico de esta Capital en qoanto al modo de exi*

girse el derecho de las medias Aúnalas, que parecia irregular^

é injusto en las presentes circunstancias de la Provincia, se

acordó pedir informe al Ministro de Hacienda, oyendo antes

al Ministerio Fiscal.

intimamente hizo moción el Sr. Araoz para que el Secre-

tario del Soberano Congreso fuese autorizado para despachar

por si solo los oficios de los Acuerdos en materias da menoa

gravedad, y asi mismo trasmitir todos los decretos de tramite

eu los asuntos cuya resolución corresponda al Congreso ; la

qual fue apoyada suficientemente.

Sesión del Lunes 13 de Abril.

En la !• hora se tomaron en consideración y se discutieron

la solicitud de Don Manuel Llames sobre Escribanía, que se

remitió al Poder Executivo: el recurso de Don Ángel Salveti,

de cuyos autos hizo relación el Sr. Comisionado Castro ; y la

consulta del Gobernador de Córdoba sobre la autoridad que

deba conocer en la causa del 3Iinero de Famatina Don Nicolás
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ponte poi hablarse él ímfediio. Estas uUimos qnetlaron síq

íesolucion, y en la ssgatíáa hora hubosesiua rt^servada.

Sesión dei Viernes 17 úe Abril,

Se tomó en consideración ana N^ota de la Muuicipalidad de

Córdoba ; y Acta celebrada «n 30 de Marzo último, pidiendo

se declare si por la-falia que se advierte en aquelia campana

de Ciudadanos que sepan leer y escribir, según se dispone per

el Articulo 3° Cap 2" Secc. 5» del Reglamento |iara ser ele-

gidos Jueces Pedáneos , podrá recaer la elección en sujetos

que no tengan aquelia calidad , como sncede con D. Hipólito

Rodrigues prapuesto para la Ancaldia de los Ranchos por

aquel Gobernador intendente. Discutido este asunto se acor^

do : Que se de cv-mplimiento á la providencia del Regla-

mentó sobre Alcaldes Pedáneos , d excepción solo de aquc'

líos casos en que falten sugetos que sepan leer y escribir

V ijue habiendo algunos que tengan esta calidad , carezcan

MOtoriamenie de las detnas cemducentes al buen desempeño

de dicho cargo.

Después se continuó con el recurso de Salreti , y se re-

solvió : que se devolTÍese á la cinara para que en el último

recurso promovido ante ella por la parte de Salveti , proce-

diesie conforme á lo que dispone el Reglamento sobre ios de

su clase.

En este estado pidid el Sr. Guzmau , y fué acordado , que

en el Redactor se ospUcase el concepto del Decreto de 31 de

Marzo expedido á consecuencia de una consulta elevada por

la Municipalidad del Tucuman , en que se declaró que según

el espíritu del art. 7°. cap. final del Reglamento los CabHdcs

no tienen facultad para aumentar por si solos sus propios &c
cuya disposición no les quita la que les concede el expresado

artículo de proponerlos al Soberano Congreso sobre aquellos

jamos que crean mas susceptibles de pechos.

£b seguida se leyó una nota del Supremo Director del 15

del presente con la que acompaña la Acta celebrada en Jujui

i. 13 de Marzo último por su Junta Electoral para el nombra-

miento de un Diputado que subrogue al actual , de la que re-

sulta electo el Presbítero Dr. Barcena, y paso en comisión al

Sr. Malaria.

Sesión extraordinaria del S(^ado 18 de Abril.

La tarde y noche precedentes habían sido consagradas á la

.alegría pública por la gran noticia oficial de la celebre victo-

ria de nuestras armas unidas en los Llanos de Maypo & las

inmediaciones de la Capital de Chile baxo la condncta de su

General en Gefe D. José de San Martin el día 5 del corrien-

te ; noticia que traxo con dos estandartes enemigos el teniente

coronel de Granaderos ¿«caballo D. Manuel de Escalada, quien

se había distinguido en la batalla. Impulsado el pueblo de los

mismos sentimientos llenaba «n gran uúmei'o las. casas del

Congreso á presenciar esta sesión destinada á recibir las fe-

licitaciones del Director Supremo y demás autoridades de

esta Capital.

Sentado dicho Director Supremo en el seno del Congreso

( ? )

en la forma de estilo pronuncie nna bella harenga animada de

de las mas vivas emociones de satisfacción, y regocijo : ¿ qvfi

contestó el Sr. Presidente del Congreso

:

" El Soberano Congreso acepta los plácemes que le tribnt»

el Supremo Director del Estadc. Toca cada día nuevos moti-

vos de congratularse por la confianza que tubo á bien disper-

sarle. Ella le ha proporcionado ia satisfacción de ver resta-

blecido el orden en el Estado as las Provincias-Unidaí? baxo

su inñuxo , y consolidada su independen^a en nnion coa el

Estado de Chile por la memorable jornada df-l 5 dt^l presente

Abril. El Soberano Congreso espera que V. E. continué en

la práctica de sus virtudes , dando &. los pueblos nuevos mo-

tivos de satisfacerse por el honroso titulo con que le ha di»-

tinguido,^

Siguieron por su orden felicitando al Congreso las demás

Autoridades , que recibieron del Sr. Presidente la siguiente

contestación.

" Pueblo de Buenos-Ayres ! Corporaciones civiles ! Minis-

tros de la Iglesia ! Clase militar ! El Soberano Congreso re-

cibe hoy con el mas tierno placer vuestras felicitaciones : las

aojadece , se gloria & vuestra par de los triunfos de ia Patria:

implora las gracias del Altísimo á favor de los Muoes del 5

de Abril en la jornada de los Llanos , y tributa con vosotros

la mayor gratitud & los libertadores del Estado. Que vhestras

virtudes , Ciudadanos , continúen , que el orden se consolide,

que la independencia de estas Provincias sea eterna en intima

amistad con el Estado de Chile, hé ahí los votos, que la Re-

presentación Nacional os manifiesta por mi conducto.
^,

Concluido este acto, y retirado de la sala el Supremo Direc-

tor con su acompañamiento , expuso el Sr. Serrano que , ha-

biendo sido tan gratos y satisfactorios & la Soberanía los gran-

des y singulares servicios que había hecho, y acababa de hacer

á la Patria el héroe de Chacabuco en la célebre victoria ga-

nada á los españoles en Maypo , nada era tan conforme como

que el Soberano Cuerpo a nombre de la Nación entera le de-

cretara un honor que lo inmortalizara , y se encargase al Di-

putado de este gobierno residente en Chile le diese las gracias

por sos disfkigfuidos servicios^ como igualmente que fehcitase

al Supremo Director de aqael Estado por tan brillante victo-

ria. Apn^da por aclamación conforme insinuó el S. Busta-

mantc , se señalo el Lunes 20 para tratar sobre ella ; siendo

de advertirse que i. esta moción se reuma otra del Sr. Acevedo

con relación á la victoria de Chacabuco , que se hallaba pen-

diente, como consta del Redactor N**. 22.

Sesien del Martes 21 -rfí Abril.

En este, día se tomó en consideración la moción del Sr. Ser-

rano sobre el premio que debia decretarse al General en Gefe

del exército unido de los Andes D. José de San Martin , y

demás que contiene ; se trató sobre ella detenidamente , y st

dispuso se pasase un oficio al Supremo Director de Chile ^fe-

licitándolo por el feliz suceso de las arma» unidas , y en s»;

persona al ilustre pueblo, y tropas de aquel Estado por su;

heroicos esfuei-zos en favor de la libertad del país ; encargan

I dose al Diputado de este gobierno D. Toma» Guido se lo er-



fregase , acompañando este acto cao toda la expresión y roa

grstad dt que era digno , y en quanto al premio extcaordina-

rio que era del resorte del Congreso , y debia decretarse al

General San Martin , y al exército vencedor en Cbacabuco,

y Maypo según la ampliación que se había dado á la moción,

se nombró para qne formasen el proyecto ,& los señores Chor-

roarín , Passo , y López.

Sesión del Vientes 24 de Abrí!.

Se leyó ana nota del Supremo Director en que manifestando

la importancia de obrar en las circunstancias presentes de la

victoria de Maypo mas que nunca-, en orden ák seguridad

del pais con una actividad que sea capaz de estrellar las nue-

vas empresas qne tentarán sin duda I<J8 enemigos sobre el

Estado , y no siendo propordonados á los gastos , que esto

demanda , los ingresos ordinarios del Erario , pide al Sobera-

no Congreso la facultad de imponer i este comercio un em-

préstito forzoso de quinientos mil pesos , inclusos los docien-

to3 mi! para que ya estaba facultado por sanción de 2 de Mar-

zo , y con las mismas condiciones á farur de los acreedores.

La nota se examinó por todos los señores Diputados , y
después de haberse expuesto varías reflexiones, se acordó

por votación de 1". orden facultar <tl Director para el ex~

presado empréstito en hs termino» de su nota.

Después se leyó otra nota del mismo Director acompañando

una representación de Da. Carmen Qiintanilla de Alvear en

que interponiendo las glorias presentes de la Patria implora

gracia % favor de su marido , pidiendo que se le permita ve-

nir á un punto qualquiera del territorio del Estado , ó al me-

nos al de Chile. Se leyó en reguida una nota del Ayunta-

miento relativo al mismo asunto. Examinada esta solicitud

,

resultó por rotación : Que se devolviese al S. P. E. para que

teniendo presente las circunstancias interiores del pais , y la

rascendencia pública que pueda tener la venida de Alvear

,

resuelva lo que jnzge conveniente.

Después se tomaron en consideración otros asontos de ob-

jeto particular que se remitieron asimismo al P.^

Sesión dd Lunes 27 de Abril,

En este dia se acordó que no teniendo ya lugar por la veni-

da del General San Martin á esta capital la disposición toma-

da para darle las gracnis jl nombre de la nación por sus distin-

<ruidos servicios por conducto del Diputado de este Gobierno

residente en Chile, se Je diesen ft su llegada en la Sala de las

sesiones , debiendo asistir á este actp el Director Supremo
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con todas las Autoridades. Después se tomaron en eonsije*

ración algunos asuntos de despacho ordinario.

Sesión del Sobado 2 de Mayo.

Elegido Presidente el Sr. Diputado de Bucnss-Ayres Dr,

Don Matías Patrón , y Vice-Presidente el Sr. Diputado de

Mendoza Dr. Don Tomas Godoy.y Cruz se pasé a discutir el

proyecto de premio a favor del General en Gefe y exército

vencedor en Chacabuco y Maypo presentado por la comisión

nombrada á este efecto. La discusión fue detenida y prolixA,

y resultó de ella aprobada una parte del proyecto , y la otra

diferida hasta la sesión inmediata por haberse propuesto mo-

dificaciones , que neceátaban uu examen sc;parado. La parte

aprobada fué la siguiente

:

DECRETa

YX Congreso de las Provincias Unidas en Sud-Améríca pe-

netrado altamente de las ventajas que ha reportado la Nación

en las célebres victorías de Chacabuco y Maypo obtenidas en

el terrítorío de Chile en los años pasado y presente por el

exército unido de los Andes ft las ordenes del General en Ct(%

D. José de San Martin sobre los exércitos españoles des-

tinados inmediatamente á la subyugación de aquel Estado , y
á olteriores planes de hostilidad sobre éste, y deseando mani-

festar ft nombre de la Naáon que representa el justo recon

nocimiento que es debido al genio , y a la virtud , ha venido

en decretar , y decreta lo siguiente:

Art. i**. : Con el objeto de establecer Ou monumento que

perpetúe la gloria.nacional adquirida en las expresadas victo-

rias , se abrirá una lámina en cuyo centro resaltará el retrato

del General San Martin teniendo á cada lado un genio. El

de ta libertad ocupará el Jado derecho , y el de la victoria el

izquierdo , ambos nm sus respectivos atributos en una de las

manos , y sostenieodo con ía otra una corona de laarel algo

levantada sobre el retrato. Al pie de este se pondrán los tro-

feos militares correspondientes dominados por las «banderas

nacionales de Chile y de este Estado: á su contorno se pon-

drá la inecripion siguiente: La Gratitud Nacional al

General en Gefe y exercito vencedor en Chacabu-

co Y Maypo. La vista de est» batallas y la de los Andes

ocupará la parte mas visible , y restante de la Lámina.

Art. 2°. Se distribuirá un coadro de esta ciase á cada

una de Ids capitales y ciudades subalternas del Estado que

deberdn colocarse solemnemente en sus respectivas Salas

Capitulares.

IMPREJV-TA DE LA JJ^BEFEJ^DEJ^CIA.
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REDACTOR
DEL

CONGRESO NACIONAL.
JULIO 1. DE 1818.

Sierile* transmüsimut annos.

Hccc ofct mikt prtiua dUes, katc limina vitoe.

Staliva lib. 4 Silvu-um.

Sesión del Lunes 'á de Mago.

Se continuó examinando la parte resitante deJ Proyecto de

PpeBMo á favor del General en Gefe, y Exercíto Victorioso de

ios Andes, de que se habló al fio del No. 32 y se acordaron los

articules siguientes

:

Ait^3. La brillante condHcta mihtar del Exercito de

Jos Andes há. excitado eu el animo del Congreso los sentimien-

tos reas vivos de gratitud, y complacencia; por tanto declara

á sus Gefes» Oficialidad, y Tropa Heroicos Defensores de la

Nación, ordenando que su nombres se inscriban en un Re-

gistro Cí^co de honor que se conservará en el Archivo del

Cuerpo Representativo, y en el de cada una de las Municipali-

dades del territorio del Estado. Se comisiona al Diputado de

este Gobierno residente en Chile para que a nombre de la

Nación les de las gracias mas expresivas ; siendo del resorte

del Supremo Poder Ejecutivo distribuii ü los de este Estado

los premios militares á que se hayan hecho acreedores.

Art. 4. Se comunicará este Decreto al Supremo Director

del Estado , encargándole su publicaciou y cumplimiento en

la forma que toas estime conveniente.

Después se trató por separado de un premio qtie pudiese ase-

gurar ea alguna parte la comodidad de los succesores del Ge-

neral San Martin, y se acordó que con dicho objeto se le hi-

ciese donación de una de las Fincas de importaiKia del Estado,

y que se comunicase al Director Supremo para su cumpli-

miento.

Sesión del Viernes 8 de Ma^o.

Se principió por la lectura de varias Notas del Supremo Di-

rector. Una de ellas de 28 del pasado acompañando una Re-

presentación del General Don Manuel Belgrano con documen-

tos relativamente a la Providencia Soberana de 2 de Marzo

último sobre el emprento de 300 pesos que exigid al Vecinda-

rio, y Comercio de la», Provincia del Tucuman ; en cuyo es-

crito llama la atención sobre eJ cura^üo de necesidades que

aflige al Exercito de su mando, y que indispensablemente ter-

minará, en su disolución, si no se le dexa en aptitud de ocurrir

k los remedios que crea mas convenientes, 5 á que se vea es-

trechado.

Se leyó igualmente un reeurso de los Hacendados de aquella

Provincia quexandose de haber sido comprendidos es didio

empréstito á pesar de haber reclamado ante el Gobernador de

la Provincia, y solicitando se les exima por el Congreso, como

lo habian sido otra vez.

La discusión de esta materia delicada ocupó toda la Sesión,

y habiéndose por ultimo tomado los sufragios, resultó decidido :

Que el Director del Estado haga saber al General Bel~

grano que para los casos de urgente necesidad que no den

lugar d consulta^ y cuya graduación es de su prudencia, y
discernimiento, eslá autorizado para empréstitos forzosos

por la resolución de 2 de Marzo ultimo, y que se encargue

al mismo Director emplee su zelo y actividad en auxiliar al

Exercito del Perú á la posible brevedad por quanlos me-

dios estén á sus alcanzes, consultando al Congreso los qvc

no fuesen de su resorte.

Sesión del Sábado 16 de Mayo.

Se presentaron á la consideración del Congreso varios oficios

del Director del Estado : en uno de ellos datado el 8 del cor-

riente eleva la propuesta que el General del Exercito de los

Andes habia hecho de los Coroneles efectivos Don Hilarión de

la Quintana, y Don Mathias Zapiola para el Grado de Coro-

neles Mayores ; cuya provisión propone & la aprobación del

Congreso juntamente con la de Brigadier de la Nación en la

benemérita persona del mismo General : en otro del 14 expone

los méritos y servicios del Coroonel del Regimiento de Infan-

tería, No 2. Donjuán Bautista Bustos, á quien juzga acree-

dor por ellos a! grado de Coronel Mayor : en otro del 19 mani-

festa haberle comunicado el Presidente de la Hoorable Junta

Electoral de esta provincia, que por unanimidad de su&agios



han sido rfcle^idos los misinos Señores Diputados actuales de

esta CapiteK y su campana para continuar el aSo entrante en

el Congreso, liabieudose nombrado una comisión para arreg-

lar los Poderes, é Instruccionss.

Después se leyeron otras comunicaciones relalrvns al cnm-

pliraieato de ordenes an tenores, yotras sobce asuntos de des-

pacho, que se dieron á varias Comisionas.

En este estado se puso en discusión ia Nota ««eíativa al Grado

de Brigadier del General Sak MAHTI^f} qne /«í urraninir-:

mente aprobado: y á los grados de Coroneles Mayores a favor

de lo6 Coroneles Quintana, yZapiola, <^ne is:uafmente fueron

aprobados.

Ea la segunda hora se despacharon varios asuntos : entre

ellos la coccesion á favor de la viada del benoineriio Patriota

Don^edro Pablo Torres Teniente Comandante de I s Resguar-

dos, de la quarta parte del sueldo que este disfrutaba, quedan-

do al juicio del Director del Estado la designación del fondo.

Sesión Extraordinaria del Domingo 17 de Mayo.

El celebre objeto que dio lugar a esta sesión fué dar las

gracias t\ Congreso en nombre de las Provincias que representa

al Vencedor de Maypo, ^ue poco» días antes babia llegado a

esta Capital. La carrera que media entre la Fortaleza, y la

Casa Nacional presentaba un espectaoab reunido de Tropas,

é inmenso Pueblo, todos animados de una alegría exaltada. El

resonar de las músicas militares, y adamaciones del gentío in-

dicó la aproximación al Congreso del lucido acompañamiento

de las Autoridades, que presidia el Director Supremo. En-

trado que hubo S. £. á la Sala con diuho General a. su lado, ex-

puso que tenia la honra de presentar & la Augusta Corpora-

ción a! General Victorioso de los Andes en cumplimiento de

orden Soberana, y tomados por ambos los asientos reapecti^'os

á insinuación del Ciudadano Presideute,^ y habiendo este con-

testado al acto de la presentación del Señor Director dirigió

la palabra al General en estos términos ;

" General í El Sobei-ano Congreso penetrado de los mas

vivos sentimientos de gratitud por la victoria que han obtenido

nuestras armas en unión con las del Estado de Chile á vuestro

mando en los Llanos del Maypo, os dá las gracias, y os mani-

fiesta el alto aprecio y consideración que le han merecido los

serricios que acabáis de hacer con tanto honor del nombre

Araericaao. la formación, y disciplina del Excecito de los

Andes baxo vuestra conducta, y la serie de sucesos glorioBOs

en su marcha desde que se abrió la campaña de Chile, hacían

esperar una victoria decisiva sobre la fuerte Expedición envia-

da desde el Asilo de los Tiranos la Capital de Lima, que ha-

bían preparado Inego que sintieron el golpe con que el Exer-

cito de vuestro mando Vencedor en Chacabuco restituyó é.

aquel pais su libertad : hacían esperar una segunda victoria

de importantes resultados para la Patria, que juntamente

afianzase el crédito de sus Arma», vindicándolas de nuevo de

la indigna falsa nota de ninguna instrucion y ditcipUna,

que el orgullo falaz de los enemigos difunde para alucinar por

todas partes. Nada impidió el que se obtuviese ;
ni la obsti-

nada resistencia de las tropas enemigas, ni la superioridad de
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su numera^ ni la rJecíntaHa pericia de sus Regimientos, ni el

contraste anterior, y dispersión iuesperada de nuestro Exercito,

que soic sirvió il engrandecerla, iinieudo la constancia, la ra-

pider, y tino en la reunión al valor é intrepidez para el cen-

cimiento.

' La Batalla de Maypo será distinguida en la historia de

nuestros triunfos contra la tiranía. La Patria ha visto cuo>-

plidos en esa memorable jomada los deseos y la esperanza

que se prometió quaudoos ciñó la espada. La Patria se glo-

ria por la victoria obtenida y sus consequencias, y no es menor

' su satisfacción al esperar de vuestro valor, de vuestra con-

stancia iguales y mayores glorias sobre los peligros que restan

que arrostrar, riesgos y enemigos que vencer, hasta que con-

vencidos estos de la nulidad de sus esfuerzos para continuar

la usurpación, abandonen su empresa temeraria, eonfíesen la

justicia de nuestra ^ran causa, y reconozcan y respeten para

siempre la libertad é independencia de las Provincias Unidas

de Sud America."

Puesto de pie el General al notar que había concluido el

Ciudadano Presidente contestó lleno de modestia , y respeto á

la alucucioQ expuesta. Es sensible al Redactor no haber po-

dido recoger todas sus expresiones para consignar á la memo-

ría de sus Compatriotas el tenor de uu discurso, que hizo ver

S, quantos lo oyeron que la moderación y posesión de si mismo

en medio de los aplausos no distinguen menos & este General

Americano, que su sangre fria en los campos de batalla. El

uo se permitió otro carácter que el de un mero órgano del Ex—

ercito de los Andes, y se empeñó en minorar su itftluencía en

la Victoria par^a realzar los servicios de su Compañeros de

Armas, concluyendo con protestar ame el Congreso que di-

cho Excrcito habia jnrado perecer, ó salvar la Patria ; que

en Chacrfbuco y Maypo habia cumplido con este deber sa-

grado , y que estiibiese segura la Nación de que zsX lo haria

en lo succesivo.

Después de otro breve discurso del Ciudadano Presidente

se retiró el acompanamieuto entre las demostracioues de un

Pueblo inmenso a^adecido, habiéndose al mismo tiempo le»

vantado la sesión.

Sesión del Martes ^9 de Mayo,

El Ciudaflano Presidente sujetó á discusión la Nota del

Supremo Director sobre el Grado de Brigadier SL favor del

Coronel Bastos, y después de un suñciente examen de ia ma-

teria, se pasó á votación, y resultó acordada la aprobación

de dicho Grado.

Después el iudadano Zudañes hizo relación del expediente

promovido por Don Pedro Lezira solicitando Privilegio ex-

clusivo para establecer en esta Cindad una Fabrica de Accyte

de Granos , el que babia sido remitido por el Director del

Estado en nota de 18 de Diciembre de 1BI6: siendo el dicta-

men del Comisionado, que podía acordársete el Privilegio, co-

mo lo babña hecho el P. E. por Decreto de 16 de Diciembre de

aquel ano, por el término de cinco años, con excepción de car-

gos concejileSf que solicita el Emprendedor
, y concediendo*

sele ademas la libertad úe derechos por tres años en los granos

que introduxese del Extrangero paca dicha elaboración.
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Varios Diputados expusieron su parecer sobre las calidades

de esta solicitud, y sobre el Dicíanjen del Ci«dadano Zudanes,

y se siguió la discusión hasta que se tuvo por bien examinada

la materia. De la votación vcsidtó aprobado el rrivüegio

EscUísioo concedido por el P. E. en 10 íÍ<? Hicierñhre de

1616 á Don Pedro Leztca para la expresada Fabrica de

Aceyie de (granos con exclusión expresa del de 0//ro> y
limitándolo á la Provincia de Buenos*Ayres, por el ter-

mino de cinoo años, concediendo al Emprendedor la excep^

cion de cargos concejiles, y de derechos por el mismo rér-

rnivo en la iniroduccioit délas materias para dicha Fa-

brica, siempre que tengan aanel destino exelusiee.

Después se volvió a tomar en consideración la coosidta pen-

diente del Gobernador intendente de Cofdoba, que tuvo en Co-

misión el Sr. CJuznian, pidiendo se declare a que Maj^isti-atara

corresponde el conocimiento de una causa que se sigue enti-e

Don Nicolás Ponte, minero matriculado de Famatiua, y Don

Francisco Xavier Drizuela, y su liijo Don Rauíon, coujo Te-

nientes Gobernadores que fueron de la Rioja , en razón de

hallarse el expresado Gobernador legalmente impedido para

conocer en día ; conro asi mismo en quieii recaerá el mando

del Gobierno Intendencia en los casos de enfermedad, ó an-

sencia indispensable de los Gobernadores en servicio del Es-

tado.

Después de haberse reflexionado generalmente sobre los

dos puntos de esta consulta, prevaleció.!» opinión de que -por

ahora se resolviese únicamente ei caso particular, reservándose

el punto general para un posterior examen mas dttenido.

Asi se acordó: Que correspondimdo al P. E. por to dis~

puesto en Sesión del 15 de Diciembre del ano anterior, re-

solver el cuso ^particular que cansiiita el expresado Go-

iernadvr en su nota dv 17 de Enero último , se le remita al

e/ccio ul Direftur del Estado copia integra de ella, reser-

vándose- el Congreso resolver sobre lo demás.

Dllimamente se paso en Comisión al Sr. Uriarfe el líecurso

de los Hacendadas de la i'rovincia de? Tucuman sobrr, exen-

ción del empréstito furzoí<p iniciado por ti General Don Man-

uel Bclgrano.

Sesio7i del Viernes 22 de Maya.

Se leyeron conitinicaciones del Director del Estado : entre

ellas una remitiendo a la resolución del Congreso los Autos

formados al Brigadier Don José Rondeau , como G*>neral dei

Exercito del Per6 en la Jornada de SipCi?¡pe, los cuales se

pasarou en Couiisiou al Sr. Guzman. Después se continuó

resolviendo varios asuntos de despacko ordinario.

Sesión Extraordinaria del Lunes 25 de Mayo del 1S16.

Llegó otra vez este Día Grande* y llegó adornado de los

atavios mas alhagueEo;: para los Amigos de la Patria. la

hermosura del dia, el ornamento, militar de la Victoria de

Maypo, y los preciosos recuerdos del Ano de 10 habían levan-

tado el regocijo publico á un grado, que no puede bosquejarse.

Los Representantes se reunieron «i lu Sala de la Sesiones para
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recibir las felicilacioHes del Diiector Supremo, y de las Au-

toridades, que se presentaron eii la Casa ítíacional después de

concjuida la Función del Templo.

El Snprecio Director fearengó ai Connrreso, y habinidolc

contestado c; Ciu-Jiduno Presidente, siguieron hablando per

su orden ksi dtinaá Autoridades. El Beiamaüo se conchijc

con la alociicioi! si>rai'jute :

*' Tribunale«> Corporaciones , prelados , Gefes rffiiita/es,

Eíopíeaüos ! El Congreso recibe con la n\9s tierna complacen-

cia vuestras lelicitacioaes por el Aniversario del 2"* de Mavo:

por ese dia eu que la hcmanidad, la razón, y la justicia tri-

unfaron por primera vez de sus enemigos: por ese dia en que

esita parte deí nuevo Mundo rompiendo el enc;jdLnamicnío y

opresitin en que varia dio el primer pa^o hs.cia su existencia

poíitici., y libertad, haiia su eugrandeciraiento, constrvacioc,

y felicidad : por el dia del nüciuuento de la Patria, dia tanto

mas grande cuanto mas se aleja, y vü recibiendo la sanción

délos tiempos. El siempre vuelve á nosotros con Jiuevos mo-

tivos no para hacemos arrtpentir de aquella resolución mag-

nánima, sino para afianzar nuestra satisfaci-iün en haberla to-

mado. Ocho años han corrido desde que emprendimos la

carrera de la libertad, y si en este periodo ei prran dia de Mayo

ha venido aconipanado de sucesos venturoí^os ; si en los años

anteriores lo han solemnizado acciones brillantes de nuestras

aruias conseguidas dentro de las Provincias de nuestra Union,

se une hoy ái su celebridad el eterno honor de que las há cu»>

bierto el Estírciio destinado a libertar ua Pais amigo y her-

mano al otro lado de los Andes. Las Ventajas que han resul-

tado A la Patria de la Cnmpaña de Chile aumentan hoy, y afi-

anzan la gloria de su nacimiento.

'* Es verdad que otras veces triunfaron los enemigos: que

á los dias alegres de Mayo siguieron otros aciagos, y que \z

suerte no siempre constante nos há dexado males y e*íragos

que aun lloran las Provincias; sacrificios, privaciones, orfan-

dad, é indigencia de faniilias, y victimas de ilustres deten-

sores eu los campos de batalla. Pero la historia de nuestra

revolución no há debido desmentir la de todos ios Pueblos co-

uocido», que han ¡)cleado coctra la tiranía. A los Pueblos no

es dado encontrar su fdicidad sino entre peligres, é infortu-

nios, y la tierra vegada con la safi^jre de sus defensores es la

que ha de protluclr la prosperidad dei pais que recompense

esos trabajos.

*' Cierto es que á los regocijos de este dia sucedieron tam-

bién no pocas veces el dolor y lagrimas que arrancaron a ia

Patria su> mismos hijos eu el «-hoque «le opiniones domesticas,

eu la agitación de ideas dictadas por la inesperiencia, y pasi-

ones que adoptando como por sistema la desunión» la insta-

bilidad , y oscilaciones, lo detuvieron en su marcha majestu-

osa, la desviaron de su deslino, y la habnan precipitado en

la esclavitud de donde salió, á no ser su, firmeza heroica.

Pero el amargor de aquellos males era necesario para el escar-

miento, y para que el temor de nue.vas desgracias , y ia pre-

caución concurriesen á fixar el orden.

" A pesar de lautos contrastes pasados entramos hoy al .4 5o

Noveno de nuestra libertad, y la Patria existe giorioss,^y tH-



anfaate. Ella cxistírft á pfsar de los peligros, y enemigos

que aan tíe&e qde combatir.

" Tribunales , Corporaciones Prelados , Gefes Militares »

BnpleadoR Civiles , Ciudadanos 1 El Condeso no trepida en

aá^urar que existirá , porque la exislenria' preeiou de la

Patria es la sociedad ordenada. Esta e6 el resultado , es el

fruto de la exactitud en el lleno de los deberes de todas las

clases dd Estado , y de cuantos le pertenecen. La constan-

cia en esa eaartitud es la que há de mantener aquella existen-

cia , y eí Congreso no duda de la vueatra» Ya la Comisioa

encalada de organizar el Proyecto de la ConottlKcion lo há

puesto hoy en tais manos , y d Gongreao vá i examinarlo , y

«fiscutirlo. La consiitocina va k ser la regla fixa y perma-

nente , baso la qual ha de perfeccionarse la grande obra prin-

cipiada en esle día , y baxo que han de disfrutar de ella las

presentes y futuras ^generaciones. A las presentes corresponde

umr sos esftierzos para esle fin.

"

Sesién del Lunes 1. de Jitnió de 1818.

Examinadas las dos Actas iiltimas y aprobadas , se pasó á

la efeccion de Presidente » y Vice-Presidwnte , y recayó la

primera en el Sr. Dr. D. José Mariano Serrano, Diputado

por Charcas, y la secunda en el Sr. Dr. D. Geróainio Sid-

girero Dipntddo de la Provinda de Córdoba.

Después se tomó en consideración una solicitud de Da. Mi-

eaela Alcaraz , en la que interponiendo «1 aniversario de la

regeneración poltiica del País , y los triunfos de la Patria en

Maypo , pide que la confinación de sn esposo D. FeliciaBo

Chicban. decretada por el P. E. en Febrero dd ano anterior

para los Estados-Unidos , se le conmute en cunlquiera de las

Provincias del BsKsdo. Ijl resolucian iné ; que la toíieiiud

pasase al Director del Est<ado ftara que restieiesg /» que

fi/vifsepor conveniente.

Se presento , y se leyó en seguida el poder conferido por

la Junta IQectoral de esta Provincia «a 19 del mes anterior ai

Coronel Mayor de exercito D. Juan José Vimnont para Di-

putado en el Soberano Congreso por renuncia del Dr. D. Die-

pi Estanislao de Zavaleta ; en cuyo acto hicieron presente ios

SeBores Diputados de dicha Provincia haber sido reelegidos

con ](A mismos podi^es anteriores , según constaba de los

avisos que se les habia pasado por el Presidente de la Junta

Electoral , los quales eran conformes á la nota del Supremo

Director leida en la sesión de 16 del pasado. Impuesto el

Congreso de la continuación de los deoias señores se ci^traxo

i examinar el poder presentado por el Coronel Mayor nom-

brado , y resultó «probado vncmimente en los mismos tér-

minos que lo fueron los poderes conferidos á ditha Dipu-

tación el ano anterior. Introducido á la sala el referido

Coronel Mayor prestó el juramento correspondiente á su nue-

»o destino, y quedó incorporado.
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El Sr. Villegas hizo moción para qne se seiáálase un día en

que ánnualmente^ todos los pueblos de la unión honrasen la

memoria de los que han muerto en la g;uerra defendiendo los

derechos de la patria, ordena.idose un funeral con asistencia

de los Mafistrados y Corporaciones , y con toda aquella solem-

nidad que corresponda a los objetos de tan.graade institucier^

que aon el manifestar al mundo la reIig;iosa gratitud de nues-

tra Nación ; el de remunerar en algún modo el mérito relevante

de los que han sacrificado la vida en su defensa ; y el de esti-

mular con esta piadosa demostración á los demás que tienen

que continuar en la miuna lucha. ** Esta moción fue apoyada

generalmente, y el resto de la sesión fue reservado.

Sesión del Viernes 5 de Junio-

Leido un escrito de las hijas de D. Saturnino Pena para que

á este se 1« permita desembarcar y estar al lado de su familia,

sugetaudose á «er juzgado por la ley ; y qne con arreglo á ella

se le siguiese la causa, que influyó en su destierro fuera de

las Provincias-Unidas : se resolvió : que pasase al P, E. pa-

ra que rejolviete lo qve Juzgase conveniente^

Se leyó últimamente una jjota del Sr. Director de 2 del

presente» por- la que propone el proyecto de extin<;QÍr la con-

tribución que sufriau las Panaderías, traslandola por ahora á

seles los trigos, harinas, galleta, mai?, y cebada que se ex*

trahigaa por este Puerto S paises extrangeros, 5 á Pueblos se-

parados de la Union, incluyendo también los Ranchos. £1

proyecto fué discutido, y puesto en votación quedó aprobado.

Después se leyó otra nota en que dá cnegta de la ultima re-

forma del Arancel de Aduana, y se pasó a la Comisión que

estft encardada de la materia.

Se tomó en consideración una Representación del Cabildo

de Catantarca de 4 del pasado por la que consulta si se podrá

o no conceder á las partes las Apelaciones que interpongan

para ante el Gobernador de Prpvincia, o su Teniente, no estando

provisto basta. ahora el Joez de Alzadas : en cuyo particular

se resolvió, quepasase al S. P, E. para que proveyese de

Juez de Alzadas, encargándole la brevedad.

Se vio una comunicación del Supremo Director de 22 del

pasado, con que acompaña el Expediente obrado sobre la ex-

tinción de la Bula de Cruzada, y se comiñonó al Sr. Castro

para que informase.
\

Últimamente el Sr. Malavia hizo relación del Expediente

obrado sobre la solicitud de los vecindarios de San Juan y de

Mendoza relativa á la prohibición de que se introduzcan en

este Puerto Caldas extrangeros para dar fomento y mejoras

á la industria de aquella Provincia benemérita, con lo demás

que se expondrá en la sesión sij^uiente, basta la qual se difíirid

la resolución.
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EL

REDACTOR
DEL

CONGRESO NACIONAL.
AGOSTO 1. DE 1818.

SíerÜBt travtMUsimu* annot.

Hae arcx miht prima diet, hoee limina vita.

Statius lib. 4 Silvarwra.

Sesión del Lunes 8 de Junio.

Leída por el Prosecretario la Acta última, y aprobada por

el Consrreso, el Sr. Presidente propuso que se siguiese la dis-

cusión pendiente sobre la solicitud de las Muuicipalidades de

Menduza y San Juan en orden á que se prohiba la introduc-

ción de caldos extrangeros que perjudican con^u concurrencia

los intereses y principal industria de aquella Provincia.

La materia se discutió con todo el ínteres que deaiandaban

las grandes consideraciones que intervenían en ella , ya se

atienda a los intereses generales del Estado, cuya conserva-

ción y triunfos en la díficil guerra, que sostiene, estge tantos

sacrificios, ya á los particulares de una Provincia, que por su

laboriosidad, por sa conducta exemplar en medio de las con-

vulsiones genérales, y por sus heroicos esfuerzos, ba merecido

tanto de la Patria.

El Sr. Godoy opinando por la solicitud observó : que el en-

table de exigir derechos sobre los artículos de comercio del in-

terior, así en esta Aduana como en las demás, cohtribuia por

su naturaleza a fomentar el espíritu de rivalidad provincial ; y

que entre Pueblos que componían una sola masa se debían pros-

cribir todas las trabas establecidas parael comercio exterior.

Que ademas los vinos, y aguardientes de la Provincia de. Cuyo

a pesar del aumento de derechos en los extrangeros eran per-

judicados en la éoncurrencia de estos últimos por la superiori-

dad desús calidades, é inferioridad de sus costois : que el me-

dio que abrazaba la solicitud era el universalmente adoptado

por todas las Naciones para fomentar la industria nacional ; y

que acnediendose á ella, aquellos artículos en el transcurso de

doce afios llegarían a refinar su calidad, y elevarse al paralelo

de los extrang^eros. Esforzó las razones deducidas en el me-

morial de dichas Municipalidades, y agrego entre otras varias,

que mucha parte de aquellos artículos se extrahian para Mon-

tevideo, y aun para el reyno del Brasil, en cuyo caso los de-

rechos exigidos en esta Aduana recaían sobre una verdadera ex-

portatíou, cosa reprobada en buenos principios de economía.

Otros Sensores Diputados apoyaron y extendieron estas razones.

El Sr. Comisionado Maiavia sosteniendo deberse continuar

exigiendo los derechos de introducción cardados sobre los caldos

de la Provincia de Cuyo, expuso : Que las sumas recaudadas

por estos y otros derechos seniejantes formaban una masa de

tesoro, no provincial, 5 municipal, sino nacional, cuyo ob-

jeto directo era el ser invertido en gastos de beneficio común,

y de utilidad proporcional á todas las Provincias : que lejos de

que los impuestos cobrados con tal destino en esta Aduana, y
en las demás por otros artículos, pudieran fomentar el espíritu

de rivalidad provincial, aumentaban y debían aumentar el de

fraternidad, y unión, pues bien analizado aquel acto no era

otra cosa, qué la execucion de los principios de recíproco

auxilio, que están obligados á prestarse pueblos que tienen un

solo tesoro publico, como qne son regidos por un solo Go-

bierno central ; principalmente quando las demás Provine jas

entran a la parte en este genero de sacrificios, como sucede en

esta en que sufren graves contribuciones los renglones de pri-

mera necesidad, el pan y la carne, y en que habiéndose re-

cientemente quitado la del pan , se ha pasado ¿ las harinas,

trigos, y otros artículos de exportación, que es sin duda un

sacrificio por que pone una traba a' los progresos de la Agri-

cultura ; cosas igualmente reprobadas en buenos principios de

economía, pero que hace indispensables la imperiosa ley de

la necesidad ; y asi sucede proporcíonalmeute en las demás

Provincias. Que lo único que debia fixar la atención del

Congreso era ver si la designación de los derechos era soporta-

ble por los contribuyentes, y tal que no trabase el posible

progreso de la industria nacional , lo qual consta por la

razón comparativa de los derechos que pagan los caldos de

Cuyo, y los de Extrangeria, dada por el Contador de la Adu-

na, y que se acompafia en el expediente ;
pues por ella apa-

rece que cada barril de aguardiente de Cuyo p-ia:a solo tres

pesos, y el de extrangeria quince, el de vino de Cuyo un pe»o,

el extrangero trece : cuyas diferencias hacen ver que se ha

hecho lo bastante para inclinar la balanza del comercio de esta

V



articulo en favor de la Inclusfría nacional, a que anicam«nte

debe aspirarse en principios de nn Gobierno libni-a] : Que lexos

de que la prohibición solicitada de caldos extrangeros fuese

capaz de coutribtiir á que se refinas» la calidad de los naciona-

les, y a ponerlos en el misnoo paralelo , este efecto única-

mente debe esperarse de la concurrencia de aquellos, conu) lo

demostraba muy bien en su informe la Comisión económica ;

pees la seguridad de venderse un articolo bueno ó malo, como

sucedería en el primer caso, jamas puede estimular a trabajar

en su mejora ; al contrario la concarrencia es la única que

promueve la emulación de los Fabricantes, emulación que en

todos tiempos, y en toda^i las Naciones ha sido la causa motriz

del gusto, y de los progresos en la industria.

Se tubo presente asimismo en la discusión que las máximas

generales de economia deben padecer excepciones en muchos

casos , y si hay alguno en que deba padecer excepción la que

proscribe toda contribución en los productos de la industria

nacional y. es aquel en que nos hallamos, la época de nuestra

Nación es la de su nacimiento; es la mas terrible y peligrosa

»

pues se halla disputando su existencia ; atención de primer

orden ft que deben subordinarse todas las demás. El cuidado

de asegurar la vida es el primero ; el de de proporcionai^e

riqueza y comodidades es posterior. Es preciso pasar prime-

ro por todos los sacrificios que tienen por objeto único aqu«l

primer cuidado , y tales son las contribuciones é impuestos

que entran en el dia en nuestra tesorería nacional. Este es el

orden de la naturaleza : el hombre es debiten la primera épo-

ca de su existencia, y todo el cuidado de los padres se reduce

entonces á criarlo, y fortalecerlo: succ«sivainente se desen-

vuelve su robustez ,- y si^i-uen de acuerdo todos los cuidados

paternales , que lo habilitan para figurar en la sociedad por

las riquezas ó los talentos. Ahora nos hallamos sembrando *

y si tenemos constancia para hacer frente 3. las penalidades

y anticipaciones que demanda está estación , vendrá un tiem-

po feliz en que recojer^mos la cosecha de los bienes que nos

dar^ el sistema de Independencia. Lst Holanda , y los Esta-

dos-Unidos son buenos exemplos de esta verdad.

Asi se continuo opinando en pro , y en contra de la solici-

tud hasta que habiéndose propuesto por uno de los Diputados

que antes de procederse á la resolución , se pidiese al Admi-

nistrador de la Aduana niui razón exacta del monto á que as-

cencían los derechos que se cobraban por las citadas introduc-

ciones de los caldos de Cuyo , sa accedió á esta propuesta

,

difiriendo la resolución para la sesión siguiente.

Sesión extraordinaria del Jueves 11 de Junio.

En este dia habiéndose reflexionado , y conferido los funda«

mcntos en que el Supremo Director apoyaba el proyecto pro-

puesto en nota del dia anterior para que en atención á no ser

posible al Estado soportar tos justos que demandaba la subsis-

tencia de tantos priv<iionerOs de guerra , como exiiíten en las

Bruscas , y muchos mas que se esperaban de Chile de un dia

para otro , á pesar del donativo de ganados , fl que se ha in-

vitado la campaña para este objeto , se disponga que los es-

paÁoles pudientes de toda la Provincia sufraguen preporcio-
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nalmente el ^asto diario , que causen dichos prisioneros , se

puso en votación el proyecto , y quedó sancionado.

Sesión del Uiemes 12. de Junio

Leida la raron pasada por el Administrador de la Aduana

del monto total de los derechos, que causaban las introdacciones

de Caldos de Mendoza , y San Juan se adelantó la discusión

pendiente del dia 8 en vista de dicha razón , y teniendo pre-

sente los fundamentos de la comisión , y los de los Señores

qíie opinaron con ella , como asimismo el considerable defí'

cit que ocasionaría en los ingresos del eraño la abolición de

dichos derechos en circunstancias tan apuradas , se resolvió

no haber lugar por ahora á la solicitud de los Cabildos

reclamantes.

Con este motivo hizo moción el Sr. Diputado Godoy , para

que supuesto que el Congreso creía estar la balanza mercante

á favor de los frutos de Mendoza y San Juan en su concurren-

cia con los estrangeros en razón de estar estos últimos muy
recargados de derechos [>oi el nuevo Arancel de Aduana , se

declarasen estos inalterables , pues de otro modo se podían

hacer rebajas por el P. E. en perjuicio del comercio de aque-

lla provincia , como acababa de suceder con el mismo arancel

de Aduana : fue apoyada por el nükmero competente.

£1 Sr. Boedo nombrado en comisión para informar sobre

la Acta celebrada por el Cabildo de Jujuí en 29 de Abril

último , en que se solicita la aprobación de la reforma hecha

por aquella Municipalidad al art. 9". del ramo de arbitrios

,

para que se satisfagan diez pesos por cada mil de los efecto»

ultramarinos que se expendan en tiendas ó de qualquier otro

modo conforme alas guias con que los ÍDtrodaxeren, en lugar

de los cien pesos que según el art. citado delñan satisfacer

todas las tiendas que se abriesen de los expresados efectos ,

dio cuenta de esta comisión, y habiéndose discutido la mate*

ría , se procedió á votación , y fue aprobada la reforma en

conformidad del dictamen de dicho comisionado.

El Sr. Uñarte dio igualmente cuenta de la solicitud de lost

hacendados del Tucuman para ser eximidos de contribuir con

los cinco mil pesos que les había cabido en el empréstito total

de tireinta mil que exigió ft dicha Provincia el General Belgra-

no , y precedidas algunas observaciones , convino la Sala en

que para resolver se pidiese informe al Gobernador Intendente

de la Provincia.

Después se pasaron á comisiones algunos expedientes , y al

P. E. la solicitud de D. Juana Rosa de la Luz para que se resti-

tuyese & estas Provincias á su esposo D. Manuel Vicente Pa-

góla , confinado fuera del territorio del Estado.

Sesión del Lunes 15 de Junio.

Después de leídas y aprobadas las Actas del 11 y 12 del

corriente, el Sr. Presidente hizo una moción rriativa & éstos

tres puntos : Que estando pendiente el aviso dado por el P. £.

en 20 de Enero ultimo al Soberano Congreso sobre que Don
Manuel Luis de Oliden solicitaba una distinción arreglada &

su mérito para quando concloyera el Gobierno de esta Pro-
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vincia, y 10 habiéndose aun decidido la consulta que con

aquel motivo habia hecho el Supremo Director det premio que

podría acordarse á estos magistrados, habia sido condecorado

por Decreto de 8 del corriente inserto en la Gazeta Ministe-

rial No. 74 con los honores de Gobernador de Proñncia.

2°. Que por Decreto de 20 de Marzo próximo fa& concedido

el P. E. ¿ los hijos del Bngadier Don Antonio González Bal-

caree una pensión vitalicia de seiscientos pesos
; y aunque los

relevantes servicios de este digTJo gefe dan para ella sufíciente

nieñto, no habia sido consultada la Representaciün Nacional,

hiendo e&te genero de gracia de su resorte privativo : 3. Que

estando aprobado por el Congreso el Decreto cié 29 do Marzo

del aiSo anterior sobre amortización, por la reforma última

hecha por el P. £; al Arancel marítimo de los Derechos de

Aduana há sido dicho Decreto alterado gravemente sin con-

aentimiento del Soberano Congreso : y concluyó indicando la

necesidad é importancia de pedir al Supremo Director una de-

corosa explicación de estos puntos.

Apoyada suficientemente la moción expuesta, y precedida

una circunspecta conferencia sobre los graves fundamentos

que la motivaban, se acordó que se pidiera al P. E. la re-

ferida explicación.

Propuso después dicho Sr. Presidente que la comisión en-

cargada de informar sobre la consulta del Supremo Direet<u:

relativa al Arancel de Aduana, podia verificarlo, y teniéndose

por conveniente unir a los antrcedentes acumulados por dicha

Comisión la ultima rebaja que acabada de hacerse, se resolvió

que se pidiese.

En seguida el Sr. Achega dio cuenta de la Comisión que «e

l« habia conferido para informar sobre el expediente seguido

por el Administrador de la Casa de Niños Expósitos en que

reclama la continuación y pago de la pensipn de cinco mil

pesos que sobre los ramos del Indulto Quadragesimal, y del

de Guerra se asignaron & dicha Casa en Junta de 5 de Dici-

embre «le 1795 aprobada por Auto de la Superior de Hacien-

da de 22 de Enero de 96. Oido su parecer , y discutido se

<ieclaró ilegitima dicha asignación de cinco mil pesos sobre

ios expresados ramos ; condonándose no obstante á los Ex-

pósitos lo percibido hasta el año de 807 i igualmente los

réditos de la Casa en qu/C esté la Imprenta de este nombre

hasta la fecka.

Recibidos igualmente los sufragios sobre la providencia que

se tomarla en lo acordado por el Supremo Director para que el

Cabildo de esta Ciudad contribuyese del ramo de la contribu>'

cion de carne y pan la parte que mensualmente corresponda S.Ia

pensión de cinco mil pesos, quedó saneionadOi y que subsisti-

endo por fíhoru el Decreto del Svptemo Director, á efe<to de

proceder con los conocimientos necesarios en la materia, se

autorizase al Sr. Comisionado pata pedir in/orme al Admi.

nistradorde la Casa de Expósitas sobre losfondos efectivos

con que cuenta hasta el din, y los que necesita para su con-

servación ; é igualmente al Cabildo sobre los ramos munida

pales que puedan gravarse á este objeto, dando el Sr. Comi-

sionado cuenta de todo al Congreso para la determinación

que corresponda.

En seguida hizo moción el Sr. Villegas para que el Congres
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a la mayor brevedad tratase de varía»* el sistema de derecíios

en que eartaban gravados los fondos y comercio del ptis , por

ser contrario a la Agricultura y á la Industña Nacional, pues

muchos derechos de los que actualmente componían la renta

del Estado habian sido injustamente impaestos por el Gobierno

Español, y posteriormente disti-ahidos del objeto principal de

su institución
; porque estaban establecidos sin consideración

al equilibrio é igualdad que debe guardarse entre Pueblos

Unidos baxo de un Gobierno liberal
; y por que ya era uro-ente

la necesidad de fixar un plan de rentas c^paz de proporcionar

entradas suficientes para las cargas comunes dd Estado guar-

dando la igualdad posible entre los pueblos de !a Union, y que

tenga algún carácter de estabilidad para quitar este riesgo mas

á las especulaciones mercantiles.

Sesioyi del Martes 23 de Junio.

Los Señores Presidente y Paso presentaron el provecto de

Decreto de que habian sido encargados en ia sesión tiitima

i»eservada en orden á las explicaciones hechas por el P. E. á

virtud de lo acordado en la sesión del 15 ; y precedida una

discusión detenida, incluyendo también la moción del Señor

Godoy del dia 12 por ser relativa, quedo sancionada la de-

claración siguienée:

„ Satisfecho el Congreso por la esposicion del Supremo Di-

rector delElstado en su oficio de 18 del corriente de !a justicia

de los motivos que lo decidierotí ¿ la peusion de seiscientos

pesos mensuales á favor de los hijos del Brigadier Don An-

tonio González Balcarce y de las consideraciones p<^ticas

por que se determino á la baxa provisional del Arancel de

Aduana, y a la distinción honorífica concedida al Gobernador

que há acabado de esta Provincia Don Manuel Luis Oliden há

acordado en este dia lo que sigue

:

1". Ratifica la consignación espresada de stiscienios pesos,

valorándola para su consistencia, con «spresion de que solo la

escasez de los fondos públicos puede limitar á esta pequenez las

demostraciones debidas al mérito distinguido del Brigadier

Balcarce.

2°. Que respecto & que la imposición , aumento , diminu-

ción , subrogación 5 cese de contribuciones son del privativo

resorte del Congreso , valora igualmente ia rebaja del Aran-

cel de Aduana en clase de provisional con excepción de los vi-

nos y aguardientes que deberán correr con los derechas que

teniau por el último Arancel mandado observar por el Gobi-

erno en 28 de Diciembre de 81G.

3'. Que el Supremo Director del Estado reconsidere el dis-

creto por el qual concedió honores de Gi>bcrnador de Provin-

cia á D. Manuel Luis de Oliden con presencia de lo que en el

particular se le expreso éu nota del 16 del preseiite.

Después se leyó una nota del Presidente de la Asamblea

Electoral del Tucuman de 3 del presente acompañando la

Acta celebrada eu 28 de Mayo último en que se declaró no

haber lugar ¿ la renuncia hecha por el Sr. Diputado Dr. D.

Pedro Miguel de Araoz , asignándole de dietas dos mil pesos

anuales lo mismo que al Sr. Diputado de la misma Provincia

D. José Ignacio Thames , desde la fecha de la Acta y por



el termino de un aSo , lo qual se comniric6 al P. £. pan su

conocimiento.

Se leyó otra nota del Diputado de este Gobijprno residente

en Chile en que dá cuenta de haber felicitado á aquel Supremo

Gobierno en cumplimiento de lo dispuesto por el Soberano

Congreso en la sesión extraordinaria del 18 de Abril último.

Otra del Geueral San Martin del 23 del corriente agrade-

ciendo las recompensas decretadas por el Congreso á sus ser-

ricios , y a los heroicos esfuerzos del Exército de los Andes.

Dos notas de la Ciudad de la Rioja : una proponiendo arbi-

trios , que se pasd en comisión al Sr. Castro; y otra íiitere-

sandose porque se acceda & la solicitud del mismo Sr. Castro*

sa Diputado, para que se Ifi concteda pasar al arreglo de su

curato de San Juan , quedando entretanto reasumidos sus po-

deres en el seno del Soberano Congreso..

Sesión del Viernes 16 de Junio,

Se leyó una nota del Snprenoo Director avisando haber

aceptado el Sr. Diputado Achega el Rectorado del nuevo

ool^o de la Union del Sud , y que en cumplimiento del Re-

glamento h& ordenado se convoque la Junta Electoral para

que proceda á subrogarlo , 5 recgirto.

Puesta en discusión la moción qiie habia hecbo el Sr. Vi-

llegas en la Sesión del 15 para que se mandase imprimir el

Proyecto de Constitución, se acordó se llevase & debido efecto

lo dispuesto anteriormente con el objeta de proporcionar

exemplares á los Srcs. Diputados para entrar en su discuúon.

En segnida se leyd una nota del Supremo Director en que

hace presente que militando la mismas razones respecto de

los Jueces de Alzadas , que de los Gobernadores Intendentes.,

y Tenientes Gobernadores para que no sé proceda precisamente

eu la elección guardando sujeción al orden de las propuesta

,

sino que puedan ser nombrados para una Provincia, ó Ciudad

qualesquiera personas que las hayan obtenido para otras,

pide la ampliación de esta disposición en orden á los primeros,

y habiéndose conferido el punto, se accedió á esta solicitud, i

expresándose que no pueda exceder la elección de uno en

cada terna, como lo previene el art. 15 del eap. 2°. sec. 4*.

del Reglamento.

Sesión del Martes 30 de Junio.

£1 Sr. (rallo , que estaba encargado del expediente promo-

vido por el Provincial de Agustinos del Estado de Chile para

la reincorporación de los Conventos de aquella orden existen-

tes en San Juan , y Mendoza & su Provincia , como !o habían

estado anteriormente á la disposición tomada en el particular

por la Asamblea General , expuso su opinión negativa ilus-

trando los fundamentos que dicha Asamblea habia tenido pre-

sentes para la separación de dichos conventos : y después de
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haberse reflexionado por los Sres. Diputadas en pro y en

contra se resolvió á pluralidad no haber lagar a la. solicitud

expuesta del jProvincial de Chile.

El Sr. Acebedo dio igualmente cuenU de otro expediente

en que el Cabildo Eclesiástico de csU Ciudad exponia ; que

la creación de dos raciones enteras, la supresión de los Benefi-

cios simples, y el recargo de las pensiones & los Medios

Racioneros de esta Cathedral por decreto Soberano de 18 de

Agosto de 1813 habían suscitado dudas que ft cada paso de-

xan confundidos los respectivos debetes de los Prebendados

de una y otra clase , lo que habia motivado la remisión del

Expediente ft la Soberania, para que con presencia de lo que

se expone por ambas partes se dignase resolver lo conveniente.

Oido el Sr. Comisionado, se resolvió qu^ informase dicho

Cabildo Eclesiástico.

Sesión del Miércoles 1 de Julio de 1818.

Se abrió esta sesión por el nombramiento de Presidente y
Vice-Presidente. El primero recayó en el Sr. Diputado de

Charcas Dr. Dn José Severo Malavia
, y el segundo en el Sr.

Diputado de Buenos-Ayres Dn Juan Jo#e Viamont : Y siendo

el objeto de la discusión de este dia de naturaleza reservada

,

se mandó por el Sr. Presidente despejar la Barra , y contiuoó

una sesión secreta. '

Sesiau del Viernes 3 de Julio.

Se leyeron comunicaciones del Supremo Director acompa-

ñando un recurso del Gobernador Yutendente de Salta sobre

la providencia soberana relativa ¿ la moneda falsa; y las modi-

ficaciones hechas últimamente en el Arancel de Aduana. Se

leyó igualttiente una consulta del Cabildo de Mendoza sobre

arbitrios para la dotación del Asesor de aquella Municipalidad

y J:isgados , y también sobre el lugar que le correspondía Se

vieron también varias peticiones de los Escribanos de esta Ciu-

dad , y una representación del Obispo de Salta sobre la ritua-

lidad que debe observar en su asistencia al Congreso los dias

de solemnidad publica. Todo se pasó á diferentes comisiones.

Después el Sr, Castro informó sobre el expediente de arbitri* $

propuestos por el Teniente Gobernador de la Rioja; cuya dis-

cusión quedó pendiente.

Erratas que se notan en el N". 33.

En la sesión del Viernes 8 de Mayo se leer sobre el emprés-

tito de 300 pesos debe ser de 30^000 pesos, como se lee en la

sesión relativa del N". 31.

En la sesión del Martes 19 de Mayo se I«e: sobre el Grado

de Brigadier d favor del Coronel Bustos : debe ser: de

Coronel Mayor : como se vé en la sesión del 16 de Mayo
itiserta en el mismo N". 83.

Imprenta de ¿a Indepcndiencia.
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EL

RED A CTOR
DEL

CONGRESO NACIONAL.
SETIEMBRE 1. DE 1818.

Sierileí transmissmm atino*.

Hac eBvi mikt prima diet, hece limina vifa.

Statius iib. 4 Silvaruin.

Sesión del Lunes- 6 de Julio.

A pedimento del Señor Gazman comisionado en la materia

se tomó en consideración la representación del Gobernador y

Cabildo de Salta, soplicando de la resolución soberana del 17

de Marzo tritimo sobre la Moneda falsa sellada^n aquella Pro-

vincia, y proponiendo varios arbitrios tanto para su rescate,

como para las demás atenciones de aquel Gobierno. El S^or

comisionado hizo una esposicion circunstanciada de todo el

l^pediente , y concluyó manifestando ,
que teniendo presente

la suma escasez en que sé t>allael Estado para poder remitir

numerario á dicha Provincia, y al mismo tiempo la con-

veniencia de considerar alguno de los medios que se proponia

en el Espediente, era su opinión, podia facultatse^l P. E. para

que adoptara entre ellos el que creyese mas conveniente. Si-

gfuióse discutiendo el asnnto , y tomados los sufragios resultó

acordado : Qjw; se facultase al P. E. para que tentando

todos los inedios posibles facilitase la cantidad que el

Cabildo dé Salta gradúa hastunte para remediar los males

y miserias que representa i sin adoptar de modo alguno

ninguna de las medida^f propuestas al Congreso en elnno

dé 1816 haciéndose saber al Gobernador qut aunque no

fueron aprobadas por razón de sus inconvenientes , fueron

finembargo totnadas en consideración ; resultando de esto

que sus Diputados fuesen espensados por las Caxas Na-

cionales como lo están en el dia

En seguida se leyó una comunicación del Diputado de

este Gobierno cerca del de Chile , su fecha 3 del anterior,

en que dá cuenta de haber cumplido con la orden del Sobe-

rano Congreso de 4 de Mayo ultimo para que diéíse las gracias

en so augusto nombre á los Gefes , Oficiales , y tropa del

Exercito de los Andes por su brillante conducta militar en ¡a

Batalla de Maypo.

Últimamente el Sr. Castro espuso su comisión sobre la

ritualidad que debe observar en el Congre&o el Obispo de

Salta los días de solsmoídad nacional , y habiéndose hecho

algunas reflexiones se resolvió :
** que el trage de ceremonia

fuese la Capa Magna : que se presentase de»pite& de haberlo

hecho las demás Autoridades , y dirigiese su alocución desde

el mismo sitio en que estas lo verifican. "

Sesión del Sábado W de Julio.

Se leyeron cuatro Notas del Director Supremo : la primera

contenia una representación del Consulado sobre la necesidad

de prorogar el termino por el cual s>i concedió la imposición

de un refri u cada carreta que entre y salga en el Pueblo de

las Conchas , destinada a la composición de sus calles y
caminos ; esperando qne penetrado el Congreso de las ven-

tajas do fomentar aquella población tendrá á bien acceder

& la suplica. La segunda acompañando una representación

del Gobehiador Yntendente de esta Provincia sobre que se

señale á su Asesor Secretario ub sueldo proporcionado a la

calidad , numero , y espedicion de los negocios que por am-

bos encargos tiene que despachar ; y considerando el Supre-

mo Director que son del mayor peso las razones en que se

funda la gestión , lo hace presente por lo que pueda influir

en el aumento ; creyendo conveniente se estendiese por regla

general, y por analogía de circunstancias á las Capitales

de mas consideración como Potosí , Charcas &c. Por la

tercera eleva el Oficio del Capitán General D. José de San

Martin, por el que nuevamente hace dimisión del Empleo

de Brigadier con qne se le h£L condecorado después de la

gloriosa Jornada de los Llanos de Maypo.

Por la cuarta propone á la aprobación del Congreso un

proyecto de Decreto aplicando a la dotacioa de las Cathedras,

en que debe desempeñarse el Plan de Estudios que se está

estableciendo en esta Capital sobre el pie de los modelos

mas acreditados de la Europa , la parte que tiene el Erario

Nacional impuesta sobre las herencias transversales. Hace

presente que aunque este derecho habia presentado hasfa

ahora insuperables dificultades para su cobro; sinembargo

á. la actividad estraordinaria con que se habia espedido el

Ministro de Estado en el Departamento de Gobierno , co-

misionado con este nuevo objeto, se há debido el haberse

colectado en poco tiempo la suma ds diez y ocho mil pesos



<j«je se llalla n redituando los intereses correspondieotcs , no

habiendo permitido «e hagfa de ella el menor uso.

Esta ultima uota se toraó en (XHisideracion con preferencia

,

y originó una discusión interesante. Se habló del escaso

numero de Cathcdras que había en el i(ntig;uo Colegio de §au

Carlos , uo habieodo cabalmente ninguna para la enseñanza

de aquellas ciencias que el progreso de l«s luces , y la actitud

presente de la Nación hacen indispensables , y que aun las

pocas qu? había estaban tan mal dotadas
, que era imposible

que un sabio de crédito se aviniese a una colocación que no

podía sacarlo de privaciones: era por consiguiente notoria

la necesidad de aumentar aquellos fondos, de que debian

dotarse los Cathedraticos con arreglo al nuevo método y
circunstancias. Se éspuso sinembarg^o una dificultad en cuan-

to S. la aplicación propuesta , y fué que siendo el colcj^o un

establecimiento municipal debían gravarse para su fomento

los fondas municipales
, y no los de la Nación , cuales eran

los dereehoá sobre herencias transversales : a lo que se satis-

fizo manifestando que dicha apliracion no s&pedia para el sosten

del Col^io , sino de las Cathedras , ó estudios que eran un

objeto de utilidad nacional , y que por el contesto de la

nota se deducia que el Supremo DirectorMo pedia Ja aplicación

de otros derechos que de los que se causaban en esta Pi-ovin-

cía por dicha razón dé herencias transversales.

Después de discutirse la w<tteria suücieiiteinente se proce-

díA a votación , y resultó acordado: que se accedía al pro-

yecto de la Nota , entendiéndose de lo que se recaudase

en esla Provincia.

Durante la discusión se había tratado sobre la aecesidad

de hacer esftrnsiva dicha Providencia a todos los pueblos de

la Union, y el Sr. Araoz hizo moción que fué suñcientemenle

apoyada , paraque el ramo de herencias transversales respec-

tivo a cada Pueblo se haga igualmente municipal , consignán-

dose á disposición de los Cabildos , quienes aplicaran su

producido al establecimiento de escuelas de primeras letras

;

pidiendo ae tome esta resolución en la sesión inmediata -3. fin

de que todos los pueblos disfruten desde una misma época de

I 2 )
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Igual beneficio.

Sesión del Lunes 13 de Julio.

Se tomó ta consideración lá moción arriba espuesta dol Sr.

Araoz , y después de^ una discusión detenida Se acordó : Que

el producto del ramo de herencias transversales en los

demos Pueblos del Estado se aplique á la educación lite»

rarifi por los respectivos Cabildos con apfob^ciou de los

Gobernadores de Provivcia , y Tenientes Gobeniadores.

Después reiteró e) Sr. Castro la relación sobre la solicitud

déla Rioja propuesta por su Teniente Gobernador y vecin-

dario en punto «i arbitrios para ocurrir á las atenciones de

aquella tesorería, esponiendo su opinión de que se quite el

pecho estraordiuario de g^uerra que se cobra en Córdoba

según se pide ; y se acepte y apruebe el gravamen que se

impone , pero que sea en clase de un ramo municipal , res-

pecto á que el pecho en cuyo lugar se subroga debió haber

cesado al ano : que la necesidad de custodiar los boquetes de

la cordillera ya no subsiste , y que aquel pueblo no tiene ctros

arbitrios para mantener su Diputado , 5 hacer aigun estable-

cimiento útil según se le faculta en el Re^ilamento; y se

acordó " que para resolver se tragese & la vista en la sesión

próxima el superior decreto da 10 de Diocmbre de 1819

sobre e] derecho impuesto á cada barril de vino ya nacional,

yo ostrangero "

Se I «iteró asimismo la lectura de la nota con <}ue el Supremo

Director acompañó la representación del Coissulado sobre la

necesidad de prorogar el termino por el que se concedió hi co-

branza de un real impuesto á cada carreta que eutra y sale de

las Concita para la composición de calles y caminos ; y se le

pasó en comisión al Sr. Salguero.

Igualmente se repitió lá lectura de la representación del

Sindico del Consulado solicitando la formación de unas orde-

nanzas , que correspondiesen á las nuevas circunstancias de

Ja Nacioíi ; y se acordó se devoloiera al P. E. para que

nombrase una comisión que organizase el proyteto.

Kn est» estado espuso el Sr. Acebedo que en 4 de Junio

del ano prpximo habia hecho moción , que fue suficiente-

mente apoyada , para que en los pueblos dé la campana de

las Provincias Unidas se estableciesen escuelas de primeras

letras , en atención á que si%n4o la ilustración, en todo el

Estado la que debe ponerlo en mejor aptitud para salir con

suceso d^ sus empresas políticas y militares , y no siendo

aque)los habitantes de peor coudicion que los de Ia3 Ciudades

y grandes poblaciones , debía factlitarselea igualmente los

medios de conseguirla ; y que entre los arbitrios de dotación

que pudieran adoptarse habia propuestq el noveno y medio

de los diezmos destinados para la Fabrica y Párroco , cuya

porción la percibían contra derecho los Curas Rectores de los

Obispados de Córdoba y Salta ; cuya moción pidió que se

tomase en cónsiderecion principalmente quando acaba de

sancionarse por el Congreso la aplicación del ramo de heren-

cias transversales al mismo objeto. Esta indicación fue apo-

yada , y se señaló la sesión inmediata para tratar la moción^

Sesión Estraordinaria del Jueves 16 de Julio.

Habiéndose transferido p«tra este dia la celebridad del

Aniversario de nuestra Independencia política, porque el

tiempo no lo habia permitido el dia 9 se reunieron los Señores

DijHitados & las once del dia para recibir las felicitaciones del

Supremo Director y demás Autoridades del Estado^ Llegada

que fué la comitiva,, y habiendo tomado su asiento el I^rector

Supremo pronunció una plausible alocución que causó el ma-

yor agrado ft todo el numeroso , y lucido concurso. £1 Sr.

Presidente del Congreso Dr. D. José Severo Malavia le con-

testó como signet

La presencia de V. E. ante el Congreso Soberano con el

magnifico aparato que le tributa el homenaje, es una nuQva

prenda que toma hacia la Independencia política de las Pro-

vincias Unidas del Sud, cuyo Aniversario hoy celebramos:

Día en que se cortó para siempre la funesta coyunda, que nos

uncía al carro peninsular. En que la ultrajada humanidad

desde las huellas de su sacrilego agresor se mcumbró al Alto

Solio di su dignidad : Dia de la mas benigna y placida in«

iluencia ¿ tudo Ameticano, y si especialmente es al cuerpo
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Soberano , hacedor de la existencia polUica de día tan ventu-

roso , no en peqoeoa parte le toca á V. E. como al conservador

y sosten.

Basta hacer de paso un recuerdo comparativo.de las funestas

circunstaacias en que V. E. fue ordenado al mando , y de las

felices en que actualmente reposa la Nación: El enemigo

cruzaba su sana irreconciliable por todas partes : Un vértigo

mortífero de los Pueblos nos arrancaba lagrimas de sangre

;

y la Patria al borde de su precipicio nos dexaba solo el con-

suelo de no sobrevivir á su ignominia.

¡
Pero que contráete tan al&gneño ! A manera de un en-

eanto venéfico corri6 V. E. de ano al otro ángulo átl territorio;

meditó , y mandó-egecutar empresas que enriquecen los Ana-

les de nuestra regeneración , y señalan el periodo de su go-

bierno: Paso de los Andes, victorias de Chacabuco y
Maypo ; son los breves delineamientos en que por ahora es

cifrado el manto de V. E.

Mas no es este el Timbre que el dedo Soberano señala en el

Ciudadano Pubyuredon á la publica estimación : Aun hay

otro motivo superior ; En el tumulto de las pasiones , y con-

tradicción de intereses y resentimientos personales V. E. ha

establecido el imperio del orden , y fraternidad , fixando sobre

él la opinión del viejo-mundo hacia uuestras aptitudes : He

aquí la piedra ñlosofál que ha encontrado , y sobre la que se

afianza el suntuoso edificio de la salud y fortuna de la Patria;

y debe merecerle el amor , y respeto de sus Conciudadanos.

Es llamado V. E. a destinos interesantes en el teatro de los

grandes negocios : Continúe pues sacrificando sus desvelos al

bien general, sin temer errar , ni los contrastes subsidiarios

a que está sugeto el hombre por digno , é idóneo que sea.

Muy antes cantaron sentenciosamente los filosofes.

Hombre que no puede errar

:

Mano incapaz de perder;

Todavía ha de nacer.

Depues siguieron arengando por su tamo las Autoridades,

v el Sr. Presidente en contestación les dirigió este discurso:

Americanos del Sud , Capital insigne , Tribunales , Cor-

poraciones Civiles, Eclesiásticas, y Militares.

La Soberana Representación mucho tiempo ha que está con-

vencida de los respetos que nuevamente le manifestáis en el

memorable dia 9 de Julio en que se trozaron para siempre los

eslabones de la mas abyecta esclavitud: Pero no puede menos

que esperimentar un transporte de placer al aceptar vuestro

espontaneo solemne homenaje; En la efervecencia dé su sensi-

bilidad es tentado su alto animo de fuertes impulsos de noble

orgullo al ocupar la testa del Pueblo Argentino : De ese pue-

blo exemplo de patriotismo , y constancia ; de valor solo com-

parable á su docilidad : Pueblo emprendedor ; que supo

desplomar con esfuerzo heroico el coloso de la tiránica Admi-
nistración : Ilustrado ; que rom < id las densas nieblas de la

ignorancia de nuestros derechos : Guerrero ; que en los pri-

meros pasos de nuestra brillante carrera ha producido hijos

apaces de rivalizar á los campeones, que hacen «1 blasón

)

de la célebre Grecia, de la inmortal Roma
; y acercándonos

á tiempos recientes , cuyas operaciones no se cuentan en la

historia de las empresas tanto atrevidas , como felices del

estraordinario Najjoleon : Tal es la acción del Maypo que

nuestros corazones deleitosamente palpitantes aun la celebran;

De ese pueblo en fin que aunque alguna vez cargado de ca-

denas, fue criado para ser grande , y que en los dos anos de

nuestra emancipación política ha conquistado ya muchas siglos

de gloría inmarcesible.

He aqui los incentivos de su racional elación : No %h ali-

menta no con veros doblegar la rodilla , nj co» otros iocit-n-

sos vanos, que divinizen una autoridad que no quiere egercer

sobre vosotros , sí sobre vuestros corazones : Los hombres

libres desdeñan medios serviles, y los hombres jastos no

tienen necesidad de ellos. Si el sello que forjaron sóbrela

carta magna de vuestros destinos el año 16 , algo os merece,

no exige de vuestra gratitud mas , que el respeto ¿ las auto-

ridades ; amor y sumisión ai gobierno qne os preside. La

vida sacrosanta de la Patria se iuteresa en que él os ame , y
que vosotros le améis; y descuidad de vuestro engrandeci-

miento : Colocados en el Santuario de vuestra dicha hacemos

vigilia noche y dia en sus Altares.

Si os penetráis de esta verdad ; la confianza descenderá de

esta augusta corporación y del gobierno hacia vosotros para

volver &. subir á este Solio
, y al Directorio por un circulo que

sera el de las prosperidades ; No olvidéis que los enemigos de

nuestro reposo se desvelan para desuniroas ; es necesario que

el amor de la Patria nos estreche , y el interés publico nos

haga inseparables : Asi la fuerza publica se desplegará sin

obstáculos ; el Magistrado conferirá tranquilo , y proferirá

integro la ley : £^ Militar correrá gustoso á empuñar la espada,

y manejar el fusil : £1 Artista con sudor delicioso moverá los

resortes de su taller : El Comerciante : : : para decirlo de una

vez : Se inmovilizará la felicidad Nacional , única recompensa

que apetecen vuestros Representantes ; ni mas ambicionan,

que qnando hayan vuelto á su ciase permanente puedan con

noble impavidez decir : Formamos la hy: La consagramos

con la sanción de los Pueblos Representados : Y á su

trono queda encadenado ei poder del Gobierno por una

Constitución , que pronto se publicará. "

Concluido este acto se levanto la Sesión.

Sesión del Vicriies 17 de Julio.

Leida y aprobada la acta del 13 del corriente se vieron dos

comunicaciones del Supremo Director del dia 11 aconpañando

en una la información producida por Dn. Pedro José Pallavi-

cini del mérito notable que contraxo en la conspiración de

Españoles deS12 y solicitando un premio ; y en la otra un

es¡pediente obrado con motivo del proyecto remitido por el

Tribunal del Consulado sobre el método que puede adoptarse

paca la elección de sus oficios en razón de los inconvenientes

que ofrece el actual : ambas se pasaron en comisión sJ St

Pacheco. Se leyó otra Nota del Director acompañando una

representación de la Viuda de Dn. Hipólito Vieytes , y se

le pasó al Sr. Villegas. También se vio una solicitud de los

Prelados Bethlemitas para que el Congreso sancione la

creación de un Vicario General de aquella orden que deberá



^^í^'scasP'áaK^Saí^^iSÍK^

elegitse libremente por les Preladas y otros vocales que desi*»--

nan , y que reúna el mando de los Conventos existentes en el
territorio del Estado.

Se presentó y leyó el Decreto del 10 de Diciembre de 1813
en el que se establece la contri buciou estraordinaria de Guer-
ra ; y continuó la discusión que quedó pendiente en la ultima
sesión sobre la solicitud del Teniente Gobernador Cabildo y
Vecindario de la Rioja , y dictamen del Sr. Diputado Castro.
Se resolvió "que para proceder con mas conocimiento se pi-
diese informe al P. E. sobre si Ka continuado la egecucion
del derecho estraordiuario de g^uerra impuesto por el Decreto
citado después del termino de un año que en el se señala , los
motivos de su continuación, autoridad que la dispuso, ¿in-
fluencia que pueda tener en los- fondos del Estado el que con-
tinúe dicho derecho óiSe derogue"

£1 Sr. Diputado Gallo hizo una indicación
, que fué

apoyada , de que hübiendose ya sacado lus copias necesarias
del Proyecto de Constitución , que dcababan de repartirse

ft los Señores Diputados, se designasen los dias de la semana,
que esclusivamcnte debiap destinarse á su discusión , des-
tinándose igualmente uno ó mas según fuese necesario al

despacho délas consultas, y peticiones pendientes. No se
resolvió en el acto por estar pendiente la translación del
Congreso á otra casa que debia verificarse en, la semana en-
trante por el mal estado de la actual según reconocimiento de
Peritos , debiéndose suspender entretanto las sesiones.

Sesión del Lunes 27 de Julio.

Después de la introducción ordinaria el Sr. Presidente pro-
puso que en atencioii á que los Senor&s Diputados. debian ya
estar enterados suficientemente del proyecto de Constitución

,

y haber formado Idea del sistema y plan que en su organi-

zación se habia propuesto la Comisión , podía ya procederse
1 señalar ios dias en que esciusivamente debia discutirse

,

como que era él fin púncipal para que se hallaba reunido

el Congreso. £i Sr. Passo insistiendo eo la moción hecha
á este efecto por el Sr. Gallo en la sesión ultima , y apoyán-
dola pidió que el Congreso contragese únicamente su atención

al examen de la Constitución , y solo entendie>«e en aquellos

asuntos que por su importancia y urgencia exigiesen su cono-
cimiento de un modo inevitable ; cuya indicación, no obstante

de ser sufícientements apoyada, quedó sin discutirse por
haber advertido el Sr. Presidente que se hallaba resuelta

en la Sesión de 16 de Junio del año anterior en consecuencia

de igual moción hecha por el Sr. Zavaleta.

En seguida se pasó a, seiíalar los días en que debia tratarse

únicamente sobre Constitución , y los que se debion destinar

para los asuntos pendientes , y se acordó por ahora que las

Sesiones de los Lunes , y Viernes tuviesen esciusivamente el

primer objeto, y las de los Miércoles el segundo..

El Sr. Castro hizo moción para que sin perjuicio de lo

dispuesto en orden á la sanción de la Constitución se ordene

por el Congreso al Diputado de Sn. Juan Dn. Narciso La-
prida , al de Córdoba Dn. Benito Lazcano, á. los tres de

Charcas Dn. Felipe Liarte , Dn. Mariano Sánchez de Loria,

y Dn. Manuel Vlloa , y al de Tarija que se dice ser Dn. José

Miguel de Segada , que ocurran S. incorporarse , é intervenir

en la sanción de la Constitución; con prevención que el ultimo

lo verificará , si presentados sus documentos se calificasen

por suficientes: y habiendo pedido los Señores que la apoyaron,

que se tratase con preferencia , se tomó en consideración

,

y se siguió discutiendo hasta recaer una resolución conforme

en todo con la espresada moción.

Se leyó una Nota del Supremo Director de 17 del que corre

con la (^ue acompaña y recomienda una solicitud del celebre

Naturalista D. Amado Bonpland interesándose por la Plaza

dt Profesor de. Historia Natumi de las Provincias Unidas y
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obligándose por este destino al desempeño de varias proposí*
Clones que espresa : y habian-dese considerado la utilidad de
dichas proposiciones para el Estado, y prog7«8o de las
luces en materia tan interesante, como asimismo la conocida
probidad

, y talentos del que las hace , el Congreso convino
unaniíhemente en aprobarlas y que se volviesen ai /*. ¿.
para los efectos ulteriores.

Sesión del Miércoles 20 de Julio.

Se leyeron 3 Notas del Director del Estado: una sóbrela
escasez cóh que esta dotado el Empleo de Gobernador de
Provincia por lo que propone ft la Soberana- consideración el
hacerle algún aumento: otra esponiendo que habiendo conse-
guido a fuerza de desvelos, y constancia restablecer el antiguo
Colegio de San Carlos baxo el titulo de la Union del Sud
sobre bases análogas & los altos destinos & que es llamada
nuestra Patria

, y cuyos esfuerzos aseguro el Congreso con
las providencias del 11 del corriente ,san falta que hacer
mas en este asunto , pues h8l>iendo la calamidad de los
tiempos destruido las fortunas de muchos,no podían pro^
porcionar & sus hijos lo preciso para que entrasen en el numero
de sus alumnos: y que deseando aumentar el mayor numero
de Becas para los Jóvenes pobres habia incitado a los
Empleados Civiles

, y Militares para que contribuyesen con
el Uno por cieuto sobre sus sueldos : que todos se habían
prestado con generosidad , habiendo de siís resultas dotado
un numero considerable de Becas : y que solo restaba para
perfeccionar la obra que esta carga sea afecta á losEmpleos

;

sobre cuyo particular habia creído deber ocurrir &la Sobe-,
rania para que se digne imponer & los Empleos el gra-
vamen voluntario que los Empleados hjm reconocido &c.

Otra acompañando dos Razones señaladas con los números
1 y 2 que contenian varios artículos de Comercio que do
estaban comprendidos «n el Arancel Maritimo, y que exigían
igual moderación para contener igualmente su introducción

clandestina , espoiúendo que si el Congreso prestaba so apfo-
bacion , lograría el comercio por completo las ventajas que
provisoriamente le concedió , y aprobó dicha Corporación en
23 de Junio último , escepttiaude solo los vínus , y aguar-
dientes que debían correr con los derechos quetenian por el

último Arancel que se mandó observar en Diciembre de 816.
Descendiendo luego el mismo Directora considerar esta es-

cepcion dice, que aun habiendo sido reglada por justas con-
sideraciones ofí-ece eu su egecucion un perjuicio grande al

comercio con trascendencia á sus especulaciones mercantiles

por estar ageno de que los artículos indicados volverían a pa-
gar en su introducción los derechos anteriores. Reflexiona
después sobre otros inconvenientes, y concluye proponiendo
que se puede concilar todo si se ordena que dicha escepcion
empieze á tener efecto desde 1. de Enero del año entrante &c.

£1 asunto de esta Mota fue preferido para la discusión por
su inqiortancia , y habiéndose analizadi^n los debates los

inconvenientes espresadcs en la Nota delT. E. y comparado-
los con la influencia de la rebaja en perjuicio de la industria

nacional según lo que íít había demosti-ado en la sesión del 23
de Junio, y teniéndose presente que los inconvenientes de la

falta de plazo no eran particulares de la escepcion espuesta

pues igualmente se echaban de ver en la alta , y rebaja del

Arancel Marítimo, se resolvió á pluralidad: Que se contes-

tase al Director del Estado que mande llevar á puro y
debido efecto lo resuelto en 23 de Junió último en orden
á los caldos de Estraugeria ; y que pura evitar los incon-^

venientes que puedan- rejiuir en descrédito asi del Gobierno
como de la Soberana Corporación , no se espidan pravi"
delicias ni Decretos en asuntos privativos del Congreso sin

obtener previamente su aprobación.

Imprenta de la Independencia.
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Síí EL

REDACTO R
DEL

CONGRESO NACIONAL..
OCTUBRE. 15. DE 1818.

"^terilet trtaumittimut annot.

Hmc eni wtiJu prima tUet^ hoK litnina vitm,

Statius lib. 4 Silvarum.

Sesión del Viernes 31 de Julio de 1817.

Lerda por el Secretario la Acta anlecedente , y aprobada

por el Congreso, el Sr. Presidente tomó la palabra y dijo

:

* Hoy debe empezar Vuestra Soberanía & ocuparse en la

grande obra de discutir el Proyecto de Constitución, que la

Comisión interior encargada por Vuestra Soberanía de orga-

nizarlo le há presentado. Esta es la obfa que há de abrir

4 nuestros pueblos comitentes la ruta segura de una felicidad

estable ; de una felicidad buscada á costa de tantos , y tan

innumerables sacrificios. Yo me persuado , como también

Vuestra Soberanía esta persuadido , que ella será tanto mas

costosa , cuanto hd sido desastrosa y abyecta la suerte á que

no» sometió, y á que aun se obstina en reducimos un Gobi-

«rno inepto y caduco. Pero las dificultades que tenga Vues-

tra Soberania que superar, seriln otros tantos estímulos

eficaces para la asiduidad de nuestras meditaciones. •*

** Hoy mas que nunca llama Vuestra Soberania la atención

del mundo político , concita la sana y asechanzas del tirano

,

y fija la TÍsta de la Nación que le depositó la confíanaa de sus

idtos destinos. Oh ! si el Cielo quiere darnos el acierto

,

Vuestra Soberania liabr& colocado la piedra fundamental de

la generación americana, demarcado el punto de concentración

y equilibrio esencial de los Grandes Poderes ; señalado los

limites de la libertad del hombre y del Ciudadano para pen-

sar y obrar ; y enseñado el respeto y sometimiento á las Leyes

y & la AuttHÍdad .- habrá hecho enfin á la libertad digna de

si misma. El grado de perfección de que sea susceptible se

ío darán el aumento posterior de las luces , la mejora de las

costumbres , y la progresiva posición política. A Vuestra

Soberania le basta probar al Universo todo por la sabiduria

de sus deliberaciones en su actual estado que en el mundo

moral como en el fisico los medios simples son siempre los que

producen mejor , y mas seguramente el efecto deseado. Si

tal fuese, como lo espero, la America ascenderá á la copula de

su engrandecimiento , y vuestra Soberania & la de la inmortali-

dad fundada por la gratitud de la presente y futuras edades.'*

Después mandó que se leyese el primer articulo del Pro-

yecto ; lo verificó el Prosecretario , y es en estos términos :

SECCIÓN PRIBIERA.

Religión del Estado.

Art. primero. La Religión CathoUca Apostólica R<mu-

naesla Religión del Estado: el Gobierno le debe la mas

eficaz protección
; y los habitantes del territorio todo respeto

cualesquiera que sean sus opiniones privadas.

Este articulo^/ue sancionado en todas sus peajes.

Después se pasó al articulo 2" : que es el siguiente :

Art. 2° La infracción del articulo anterior seri mirada

como una violación de las leyes fundamentales del País.

A este hicieron oposición algunos Diputados por creerlo

redundante, pues siendo la ley qne contiene el primer articulo

tan constitucional como las de los demás y tratándose al fin del

Proyecto sobre la infracción de todas ellas, está esta igxialmente

comprendida , y por consiguiente es innecesario particulari-

zarla en este articulo. A esta obgecion se contestó por al-

gunos Señores de la Comisión que la razón de particularizarse

la infracción del articulo 1* consistía en lo sagrado y respe-

table de su materia , (!|ue parecía exigir siempre alguna dis-

tinción particular , aunque fuesen , como lo eran , los demás

artículos igualmente inviolables. Verificada la votación , no

se completó el numero de sufragios requerido , y la regulación

se suspendió para la sesión siguietite.

Sesión del Lvnes 3 de Agosto.

Verificada la elección de Presidente y Vice-Presidente

para el mes actual resultaron nombrados para lo l'e I Sr.

Diputado de San LuísDr. Dn, Domingo Guzman , y para lo

segundo el Sr. Diputado de Buenos-A)Tes Dn. Vicente

López.

En este estado hizo moción el Sr. Acebedo para que

habiéndose sancionado de unaaime consentimiento la R. C.

A. R. por la Religión del Estado y siendo en consecuencia

26
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necesario restablecer las relaciones que nos unen S 7a Cabeza

Visible de la Iglesia , y que han tenido interrumpidas hasta

aquí las difícuHades de nuestra Guerra actual , se trate de

lierar & efecto la legación correspondiente ft la Corte de

Roma, aunque sea haciendo on grande esfuerzo, & cuyo

fin propuso arbitrios sobre las Ctfthedralec del Estado

,

cediendo por su parte la mitad de la renta del Beneficio que

obtiene , y concluyó pidiendo que se tratase este punto lomas

pronto que se pudiese. Fué apoyada la moción
; y añadid

el Sr. Castro que para facihiar el proyecto cedía dos aüos

del sueldo de Diputado que tenia devengados.

Después se procedió 9. la calificación pendiente en la

Sesión anterior sobre el articulo 2.° del Proyecto que habla

de la infracción del articulo 1." y resultó sancionado. El

Sf. Castro pidió que se asentase y publioase su voto relativo

al primer articulo que es el siguiente :
** En orden al primer

airticulo mi vdto es , qne queda sancionado como estA en el

proyecto , bajo la inteligencia que su ultima clausula deja

del todo espedtia la potestad iegistatiya egecutiva , y judicial

que en materias espiritadles tiene la Iglesia por derecho di-

vino ; y por consiguiente que Mi eso de ella puede castigar a

todos sus mienbros que delinquieren contra la doctrina , ó

la disciplina con las penas que son propias de su esf«ra.

En seguida se exainina<^n los docutñentos relativos & la

elección de Diputado de esta Provii^cia «n la persona del Sr.

liri^dier de Ejercito Dn. Miguel de Azcuenega ; después

de cuyo acto fué incorporado , habiendo prestado antes el

juramento de estilo. Igualmente fué incorporado el Sr. Dr.

Dn. Benito Lazcano Diputado electo por la Provincia de

Córdoba.

El Sr. Serrano pidió que ae tomase en consideración la

moción que babia becho en 27. del pasado, para que al

Supremo Director se le pasase una copia autorizada del

Proyecto de Constitución , y se le comuniquen los artículos

de ella que fuesen sancionados á efecto de que con perfecto

conocimiento y maduro examen pueda hacer uso de un Veto

moderado en el mismo modo que lo practicó objecionando

vurioü artículos sancionados del Reglamento Provisorio.

Esta moción fue tomada en consideración , y discutida

«1 el día ;
pero no habieudose tenido por suficiente la discu-

sión al vencimiento de la hora , quedó suspensa.

Sesión del Miércoles 5 d€ Agosto.

Aprobada la acta antecedente , se tomó en consideración

para su despacho la parte que habia quedado suspensa de la

Nota del Supremo Director de 18 del pasado sobre la necesi-

dad de moderar los derechos de varios artículos qué nombra

,

que no han sido comprendidos en la Baja del Arancel de Adu-

ana : sobre lo cual espone , que siendo las introducciones

principalmente del Tabaco y la Yerva generalmente clandes-

finas , sin duda por el embarazo ea que se hallaban los in-

troductores de espender estos frutos , ispecialmente el 1." fl

los precios corrientes de plaza incompatibles con el recargo

de derechos ,
parecía conveniente que el Congreso aprobase

igual moderación , que la que se habia adoptado para los

demás artículos de comercio.

Ventilado este asUnto con bastante detención y tecandase

algunas dificultades que requerían uo examen particular, se

resolvió comisionar 'i los mismos Diputados que habían sido

encargadas de examinar el Arancel marítiiuo, para que

tomando ft su arbitrio los informes que tuviese por neiesarios,

y fuesen compatibles con la brevedad en el despacho de este

asunto , informase al Congreso.

En segunda hora se vieron y despaQharon varios asuntos

que se hallaban pendientes ; y- viéndose que cada vez se

aumentaba mas el cumulo de estos , se acordó que |as

Sesiones fuesen ¿tanas para no<entorpecer la discusión de

la Constitución , y tratar de dar vado á los demus asuntos.

Sesión del Jueves 6 de Agosto,

En este día se examina un recorso de gravedad que tenia

introducido Dn. Juan Gerónimo Blanco, y se tomó provi-

dencia.

Se examinaron también y proveyeron otros asuntos

pendientes , pasándose algunos nuevamenle introducidos a

comisiones.

Últimamente el Sr. Serrano espuso que aunque se habia

señalado el dia siguiente para continnar la discusión de la

moción suya tratada en la sesión anterior , convenía en que

se difiriera para cuando el Congreso se desembarazara de las

consultas y asuntos pendientes , pidiendo que se coutiuuase

el examen del Proyecto en los días señalados. Convenida

en esto la sala se levantó la sesión.

Sesión del Viernes 7 de Agosto,

En este dia se tomó en consideración por el Congreso el

articulo siguiente del Proyecto de ConstitucioA:

SECCIÓN 2.*

Poder Legislativo.

Aet. 3.» El Poder Legislativo se espedirá por un Con-

greso Nacional compuesto de dos Cámaras : una d« Re-

presentantes , y otra de Senadores.

Este articulo después de varios solidos discursos con que

fueron ilustradas sus fundamentos, y .satisfechas unas cortas

observaciones que contra «1 se hicieruu , Ju¿ aprobado por

una escesfva pluralidad.

A\ desempeñar la Comisión el dificít tnibajo de preparar

el Proyecto de Constitución que se examina, se propuso

usar de la circunspección necesaria para no sacrificar ú

meras teorias , ó al prurito de ideas origiuates aquellos prin-

cipios di orgahizacion social que concibiese fundados en las

solidas lecciones de k espeviencia convinada con los cálculos

mas profundos sobre la» p&siones humanas , y los medios

mas capaces de precaver sus efectos. No podiendo descono-

cerse este mérito en las mas celebres Constituciones , que

nos han precedido , la de Inglaterra , y de Estados Unidos

»

modelos verdaderamente dignos de imitarse en todo Pueblo

libre , no ba trepidado en adoptar de una y otra lo que, bá

creído mejor , y mas consistente con la diferencia de nuestras

m:
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circunstancias nacroQ&I«fr. En ambas se ha establecido la

división del Cuerpo Le^slátivo; y estrivando este sistema

en tan buenos fundamentos que ya pasa por un asionuí en

lo politice, no há podido menos de preferirlo a! sistema de la

unidad. lii división del Cuerpo Legislativo asegura la per-

manencia de la Constitución, dá uua grande respetabilidad

a las Leyes , y precave su instabilidad : obgetos todos de

supremo interés pübKco que no pueden consultarse de i^ual

modo el en sistema de la unidad.

Cuan interesante s«a í la sociedad la permanencia de la

Constitución lo dice su mismo obgeto , que es fijar las prero-

gativas del Pueblo y del Gobierno y sus limites respectivos

para evitar los estragos de la anarquia , ¡ñ el primero tras-

pasando los que se le prescriben echa por tierra las prero-

gativas del Gobierno , y para evitar la calamidad del despo-

tismo si este traspasando los sayos llega á destruir los dere-

chos y prerogativas del Pueblo, Toda autoridad liene una

tendencia -iduata á eátendersus prerogativas, A ensanchar

sus limites. En el sistema déla unidad se establecen dos

fuerzas que tÍTCDCn una dirección encontrada : la del Poder

Egecutivo que naturalmente se inclina á obrar sin trabas, y

por consiguiente d. desembarazarse de las que encuentra en

el Poder Legislativo , ó Cámara Nacional ; y la de esta que

también se inclina natul-almcute a coartar y debilitar las

prerogativas del Poder Egecutivo. Desde que una de estas

fuerzas empieza a manifestar su acción en esta linea, no tarda

en sentir la reacción de la otra que le resiste : á prqporcion

que este choque se -aumenta se ^ divide el Pueblo ; unas clases

desean la victoria de su hacedor , otras la de sus hechuras.

En este estado ceden ya las leyes su lugar á las pasiones

;

y el tan no para hasta la victoria de uno ú otro estremo.

Liega esta ádeclararse, y hé aqui cuanto trató de precaverse,

él imperio del despotismo , 5 de la anarquia.

Al asomar sobre el Estado eate choque tan funesto;: cuanto

no desearían los buenos de la Naoiun la mediación de un

Magistrado igualmente respetable á ambos partidos , «[ue

Umiendo tanto la victoria del Poder Egecutivo, por que

en este caso seria esclavizado i. una con el resto del Pueblo,

cono la de la Cámara de Representantes , porque entonces

perdería su superioridad , y espondria sus mas caros inte*

reses , se colocase en medio de ambos para impedir su cho-

qae, equilibrar sus fuerzas, y conservar el saludable imperio

déla Constitución? Pues lo que se desearía tanto en el tiem-

po de la desgracia, es lo que se previene sabiamente en la divi^

tion de las Cámaras , estableciéndose el Senado.

Pero aun hay otras razones , que uanitiestan también la

prepotencia de la división del Cuerpo Legislativo para

pfoteger la permanencia de la Constitución. Nadie puede

desconocer la mayor facilidad que hay pasa que un par-

tido consiga la mayoría de una sola Cámara que par*

que consiga la reunión y convenio de dos en orden á una

alteración constitacional. Los sufragios de «na Cámara pue-

den cx)nciliarse en un momento de ilusión causado por la

sagacidad y elocuencia de algunos oradores complotados,

por el amor del poder que es natural i todo Cuerpo , por

la tenacidad y destreza de unos miembros,,j la deferencia

í 5 )

de otros , enün por mil resortes que no es estraSo se bagau

jugar cuando media un grande interés. Pero habiendo dos

Cámaras , al pasar la proposición de ta una á la otra ya se

sugeta i. un examen á que presiden distintas miras , distintas

pasiones , distintos ojos por la misma emulación y iivalidad

en que constituyen á ambos Cuerpos su diferente posición ,

y la diferencia de principios que hi. inñuido en su elección ;

y en este caso si la mudanza propuesta no llera por objeto

uu ínteres general bien marcado , es muy natural que siendo

vista con otros ojos aparezca alli en otra forma , y por con>

siguiente sea repulsada ; sin que haga fuerza el derirce qu(*

puede obrarse en esta segunda Cámara igual ilusión , ó com-

plot que en la primera , pues las poderosas diferencias que &e

han espreaado, cierran la entrada á iguales resortes.

Estas razones prueban también que en este sistema se

' precave mas la instabilidad de las Leyes, principio tan fe-

cundo de desordenes en toda Administración; porque siendo

una sola Cámara precipitada en sus resüluciones por naturaleza,

no es estrano que viendo las cosas de distinto modo según

varieu las circunstancias « deshaga en un año io que tuvo por

bueno é hizo en el otro ; y esto se precave por una segunda

Cámara, que naturalmente se inclina 5. contener la actividad,

y precipitación de la otra.

Las leyes también tienen mas respetabilidad en el sistema

de dos Cámaras ; porque si la popularidad de la Cámara

Representativa se concilia el amor y partido de una gran

parte de la Nación , el respeto y la consideración del Senado

produce el mismo efecto en otra gran parte de ella, y cuando

concurre este elemento mas á la formación de las leyes , salen

estas adornadas, de un nuevo peso y respetabihdad que no

pueden obtener en el sistema opuesto.

Tales fueron los fundamentos que se dedugeron con mayor

ampliación , y acompañados de egemplos historíeos muy

c^ertunos por los Señores de la Comisión , y algunas Dipu-

tados mas al considerar el articulo ; y que en la imposibilidad

de conservarlos en la memoría » no se han reproducido sino

sucintamente.

Sesiou dei Martes 11 ¿e Agoiio.

El asunto de la discusión de este dia fué el articulo siguiente

del Proyectó :

Art. 4.' La Cámara de Rep;^entaute8 se compondrá

de Diputados elegidos en proporción de uno por cada veinte

y cinco mil habitantes.

Los Comisionados al ajarse en este articulo han atendido

ft que la Cámara de Representantes ni fuese tan pequeña qae

presentara un fácil .acceso a cualquier complot , y carénese

de la consideración correspondiente , ni tan numerosa que

las deliberaciones se dificultasen , ó fuesen tumultuarías
,

infiriendo al mismo tiempo a los fondos nacionales nn grava-

men innecesario. En este concepto adoptaron la proporción

de nn Diputado por cada sección de 25,000 habitantes . que

debia producir según un calculo aproximado de la población

total del territorio una ("amara de cincuenta , ó pocos mas

Diputados , numero que han tenido por bastante para evitar

uno y otro de los espi esados estremos.

Se propusieron dificultades sobre las fracciones, pues por

i
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considerables que fuesen quedaban por el aMicalo sin repre-

sentación , lo cual iuduciria una desigualdad ofensiva entre

las Pro-ñncias, podiendo unas ser representadas conipletamert-

te , y otras con demasiada escasez ; y que para evitar esto

debía darse representación i. las fracciones cuando pasasen

de la mitad , 5 I]eg;asen á ios dos tercios. Se contestó que

si se daba lu^ar á las frarcicnes , debía resaltar una Cámara

muy oamerosa principalmente desocupado que fuese todo

el territorio , de k» cual resultaría un g'ravamen enorme al

Erario , y sin necesidad alguna , porqoe en el articulo como

está se salvan los derechos de las fraccionen , que también

deben concurrir á la elección de loa Diputados de la Provin-

cia » en cuya representación queda la suya refundida.

Se dividieron también las opiniones sobre si la representación

debía ser Provincial , haciéndose una Asamblea central eu

cada Provincia para nombrar los Diputadas que correspoii-

aiesen i. su total población respectivíi ; ó si por separad»

debía hacerse en ciada Pueblo , que reuniese él numero de

la base, ó nna fracción bastante. Por cada una de estas

opiniones se produgeron diferentes discursos. Después de

UD largo debate se procedió i votación , y qaedó acordado

qtu se adicionase el articulo ;

Sesión del Jueves 13 de Jgosto.

Se leyeron varias Notas del Supremo Director , y otras

comunicaciones de la Cámara y del Cabildo del Tucuman que

contenias consultas t y se pasaron i. comisiones.

Después se «üó cuenta de un pedimetítd del Fiscal del Es-

tado intreduciendo recurso de revisión estraordinaria en una

causa de contrabando. Concluida la discusión que origino

el informe „ se resolvió:** que para determinar sobre la

admisión de este recurso se pidan los autos, haciéndose saber

i la Cámara que entretanto quedan suspensos los efectos

de la sentencia.
**

Easegunda hora se con^eraron los documentos que se

habían exigido al Dr. Dn. José Miguel de Zegada sobre su

elección en caKdad de Diputado por la Villa de Tarija : cayo

asunto no fué decidido.

Sesión del Viernes 14 de Agosto,

Se continuó la discusión sobre el modo de adicionar rl

articulo*^.* del Proyecto, que establece la proporción de

un Diputado por cad^ veinte y cinco nül habitantes. Ante-

riormente se indicaron las opiniones en qne se dividió la sala

queriendo unos que la representación fuese por Provincias »

y otros por Pueblos , debiendo tenerla por si aquellos que

llegasen á una fracción de la mitad de la base , ó de dos

terceras partes.

Los que sostenían esta opinión se apoyaban en el nso practi-

cado hasta eldia pues todos los Pueblos habían nombrado en

esta forma sus Diputados aun para el mismo Congreso , y
vendrían á quedar despojados de esta posesión , adoptándose

la opinión opuesta. Sostenían que los Pueblos de kts Provin

cías teniendo muchas veces intereses que ventilar con sus

Capitales , careceriáB para estos casos de Diputados de su

conianza en la Gamara , pues por el mayor inílujo y pobla-

ción de las Capitales , estas sacarían probablemente los Di-

putados que mas les cuadrasen.- que el método opuesto era

impraicticable entre nosotros, sise atendía £ las difieultadft

particulares que se encontraban en el País para las reuniones

periódicas y frecuentes de las Asambleas Provinciales por lo

despoblado y fragoso de los caminos j por las largas dis-

tancias en que el mal repartimiento actual de los territorios

provinciales hi puesto & muchos Pueblos de sus Capitales

principalmente en el Perú; cuyas circustancias demandan

unas penosidades y gastos para los viages con que no deben

cargarse sin necesidad las fortunas particulares por que son

escasas, ni los fondas públicos podran sufragarlos jpor la

misma razón.

Los que sostenían que la representación debía ser por

Provincias no se oponían ft que las secciones considerables

que se han indicado se considerasen como unidad para el

calculo de ios Diputados, pero exigían que concurriesen con

sus electores ft la Capital de la Provincia , ó á otro punto

de ella que se juzgase mas central y por lo tanto mas cómodo

para la reunión de la Asamblea Provincial , en cuyo método

hallaban ventajas sobre el otro por su sencillez, y concentra-

ción , y por el fomento que daba a la unión de los Pueblos

con sus Capitales , que no debe perderse de vista en modo

alguno , y que la opinión opuesta desatiende. Contestaronr

que el uso i que había hecho lugar el imperio de la necesi-

dad , y algunas circunstancias accidentales jamas debía ale^

garse como posesión y titulo bastante cuando se trata de oo

arreglo fundamental cual es el que sirve de obgeto á toda

Constitución , pues cuanto se ha hecho sin regla y segua lo

exigían las circunstancias del momento debe en este casa

sufetarse al sistema general , uniforme y lije , que el Cuerpo

Constituyente tenga por conveniente adoptar : qne los Dipu-

tados nombrados para una í^egislatura constituida tienen q^ue

cgercer funciones de ínteres tiacíonal : aquellas solamente

que la constitución les designa : y asi no debe creerse que

vienen destinados á abogar en la Cámara por intereses parti-

culares de este ó 4el otro Pueblo .- en cuya virtod no sda-

mente es bastante que obtengan la conüaoza general de la

Provincia en que son nombrados , sino que seria perju-

dicial á los grandes intereses que se les conña que viniesen

poseídos de pasiones pequefias , y particulares ; fuera de

que siendo la población de las Capitales inferior i la de^

resto de las Provincias , también lo debe ser el numero de los

Electores, y puede muybíeu suceder lo contrarío de lo que

se teme : qte los inconvenientes para los viages periódicos

del os Electores á las Capitales de Provincia por un obgeto

tan grande de ínteres publico eran de poco m<»nento para

considerarse , cuando estos viages se verificfiban todo el ano

por intereses particulares á pesar de las diñcoltades
; que

estas eran hijas de las circunstancias , ó mas bien reliquias

del sistema opresivo, que debían mejorarse sucesivamente

bajo los auspicios de la Independencia , y que las delíberaeio-

nes constitucionales debian presciiidir de tiempos , pues se

daban para siempre; ademas de que no era dificil arbitrar

medios que minorasen dichos inconvenientes.

Estas ludicaciones se adelantaron por una y otra parte con

el mayor ínteres , y zelo , y habiéndose prolongado el debata

toda la sesión , quedó suspenso.

:;iá

Imprenta de la Independencia.
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EL

REDA CTO R
DEL

CONORESO IVACIOIVAL,.
NOVIEMBRE. 15. DE 1818.

- '

' SttriUt transmistimus anntu.

Hite «evt mi*t prima tUts^ hete limina vit<e.

Statius iib. 4 SilTanim.

Sesim del Martes 18 de Agosto.

Al principiarse esta sesión se hizo presente una consulta

elevada por el Supremo Director, y hecha por el Vocal de la

Cámara comisionado en la causa que á la sazón se estaba for-

mando sobre una agresión intentada contra el orden publico ,

para que se declarase si la asistencia de los padrinos en las

causas criminales de que tratan Jos artículos 7'. y 8*. del ca-

pit. 3". sección 4» del Reglamento Provisorio debia entenderse

también para las declaraciones indagatoñas de que dicho vo-

cal estaba encargado , como se habia sohcitado por una de las

partes ; expresándose eu la nota que con precedente dictamen

del Asesor General se habia principiado la causa sin esta

formalidad por cojusiderarse incompatible con el secreto que

es tan preciso para que no quede frustrado todo el objeto de

este género de indagaciones. Consideróse por la sala que

esta consulta era de urgente despachó por las circunstancias ,

V difiriéndose para el dia inmediato la discusión pendiente

del artículo del Proyecto , se procedió 4 examinar los fun-

damentos que contenía la nota , y después de una detenida

discusión se resolvió : Que para las declaraciones inda-

gatorias de un snmario informativo ^ue solo tenga por

objeto tomar medidas de seguridad pública , no se exige

111 admite por el Reglamento Provisorio nombramiento de

Padrinos.

Después dio cuenta el Sr. Patrón de la comisión que tenia

para informar en la consulta elevada por el Juez de Alzadas

de la Provincia de Córdoba para ^ue se declarase quien debía

sustituirlo eu las causas para cuj'O conocimiento se hallase

Impedido. Oido su dictamen se siguió ventilando la cue&tíon

de la consulta , mas no recayó por entonces residucion.

Sesión del Miércoles 19 de Agosév.

Leída y aprobada la acia antecedente se paso á la discusión

pendieole sobre el artículo 4°, del Proyecto. Se pronuncia-

ron varios discursos esforzando las opiuiones que se han ex-

puesto anteriormente isobre el modo de adicionar e>l articulo.

Los debates se continuaron todo el termino de la «e»ion ,
que-

dando :ndecwa la materia.

Sesión del Viernes 21 de A^sto.

Se continuaron los mismos debates. Las reflexiones que s«.

hicieron en defensa de la opinión que trataba de sostener en

la Constitución el método de elecciones de Diputados por

Ciudades y Vallas como se ha hecho hasta ahora provisional-

mente , &ieron en sustancia las siguientes

:

En el establecimiento de la elección provincial no se con-

sulta tanto la política , la conveniencia pública , tí aun la

justicia, como estableciendo que cada pueblo que reúna el

numero de la base , ó uua fracción bastante haga por si la

elección de su Diputado. En la necesidad de preferir un

sistema de concentración, y unidad, como mas análogo á

las cii-cunstancias del país , que el de provincias ó estados

confederados , dicta la política que »t quite & los pueblos el

principal motivo de inclinación al federalismo , conciHando

en lo posible las ventajas de una administración propia y par-

ticular con que este los iisongea con otras mas importantes

que asegura el gobierno de unidad. Ya que no puede con-

cedérseles aquella debe desarse a cada pueblo algún infiuxo

en la legislatura general por medio de Ior representa-

ntes que elija cada uno , y merezcan su confianza ; que por

medio de estos tengan alguna parte en la formación de

las leyes que han de regirlos , en la imposición y reparti-

miento de las contríbucioín.s que han de pagar , y en los ar-

reglos generales de la administraciot» de que delíe resultar el

píen de todos. No es político obstruirles este único órgano ó

conducto, obligándolos a qw se contenten con los oficios de

unos Diputados provincíalw» que siendo tn io general la obra

del mayor ascendiente de las capitaks de provincia, ni po-

dran inspirar igual conñauza á los pueblos subalternos, ni



se mostraritR tan zelostos por el bien estar de estos Como (lor

el de tas capitales & quienes principalmente deben su elección^

Lejos pues dé que este método asegure mas la unión de lo«

pueblos con sus capitalo) será un ^¿nnen de descontentos, y
de quejas; porque si prevaleren los electores de los subalternos

quedará quejosa la capital, y 8i trtunft esta, se queja^in

aquellos. Asi fué que quando lo prescribió por \i primera

Tez el Iii;tat4jto de la Jutita de Observación unos lo reclamaron

esprei^ainente y todos de hecho practicaron el nombramit^nto

de sus Diputados en sus respectivos territorios.

Es tambicn menos cortforint i la coareiiientia pi^blrca por-

que en provincias dilatadas de ciento , doscientas y aun mas

leguas de diámetro, y trescientas ú seúcientas de circunfe-

rencia los electores nombrados en mayor numero por los ha-

bitantes diseminados es tan vasta estension de territorio ten-

drán mas diflcttitad , mayores gt»to6 y embarazos para reu-

nirse períodicamenfe & cada renovación de la Cámara en la

capiíal ú otro punte, que para hacerla en menor núm<tro , &

mas corta di&ta.'icia , y con menores gastos y dificultades en

cada territorio ó departamento que reúna la base de la repre-

sentación necesaria.

rUimamente se consulta menos la justicia ; porque no la.

ji«y en un sistema representativo para privar á un pueblo ó

departamento que contenga 25,000 habitantes ó una fracción

competente del derecho de nombrar por si y á su satisfacci-

ón al Diputado que hñ. de encargarse de sn representación

y confianza , obliffamlolo á concurrir para este nombramiento

coa otnis que tal \ez tienen miras é intereses* opuestos, y á

que se couteute con Diputados Provinciales que debiendo las

juas veces &u elección como.se há dicho al mayor influjo y
ascenditaite de. los Electores de la Capital serán por lo mismo

mas reconocidos y consecuentes con esta que con los pueblos

de su depeadenvia.

Por la opinión opnesta se hicieron igualmente numerosas

reflexiones tratando de manifestar motivos de preferencia en

la» Diputariones provinciales. El sistema de representación,

se dijo « pertenece «sdnsivanante á los pueblos libre.% ; y no

es otra cosa que una «ostitacion en lugar de las reuniones en

masa que hacían los pueblos libres de la antigüedad para de-

liberar en los asuntoa de utilidad común, las qual«s es im-

posible practicar en el estado actual de nuestras sociedades.

Ij} que antes se hacia por todos los Ciudadanos personalmente

ahora se hace por representantes; de manera que la representa-

ción estriva en el derecho inherente íl cada ciudadano de con-

currirá la formación de las leyes bajo cuyo imperio ha de vivir:

ella pues debe calcularse únicamente por el numero de Ciuda-

danos que encierra la Nación ; y asi la población es su base ó

elemento único.

La nación establece la proporción que há de haber entre el

nun»eroAe representantes , y el total de Ciudadanos, y este

calculo es obra de la conveniencia social. Ella calcula cual

es d numero de Diputados bastante & inspirarle confianza en

la rectitud y sabiduria de sus deliberaciones, y á cuya subsis-

tencia podrá proveer por medio de una «ontribncion que no

&ea gravosa & los pueblos. Asi el Condeso fijando el compu-

tQ de la población de estas provincias entre un millón y millón

y medio de habitantes , y creyendo que una Cámara dé cincu-

enta i sesenta representantes llenará dichos objetos, elige fa
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proporción de un Diputado por cada veinte y cinco mil ha-

bitantes.
'

Adoptado este numero por terminó de la proporción , debe-

ria servir de dirisor i la población total para sacar en limpio

el numero de Diputados que han de formar la Cámara , y el

msuitado Sena una representación perfecta por su exactitud

;

pero como esta operación no es potúble con la población en

masapnria misma razón de antes, es preciso hacerla por par-

tes. Eatits partes ó secciones deben ser tales que pueda ser-

virles de divisor común el mismo divisor de la totalidad para

que se venfíque que cada una contribuye con una igualdad

proporcional como lo dicta imperiosamente la justicia, y
resulte nna representación aproximada en lo posible &. laque

tendria la Nación en el primer caso. Mas estas secciones no

pueden ser otras que las Provincias tomada cada una por en-

tero , porque solo^isi presentan una población capaz de tener

por divisor couiun el propuesto numero de veinte y cinco mil.

Si se toman poi- separado , esto es , por Ciudades y Villas ,

ó estas hacen el nombramiento de Diputados por si por razón

de ser Pueblos , ó por razón d»f la población que contienen.

Si lo primero : yá lü base de la reprt^entucion nacional no es

la población , y viene á desqinciarse todo el sistema, todo se

hace sin regla ; & mas de que si no es justo ni político que los

pueblos subalternos concurran paralas elecciones alas capita-

les de provincia , tampoco lo serfl que las poblaciones de la

campana concurran á los pueblas de que dependen al ini«mo

efecto.

Si lo hacen por razón de la población que Contienen , esta

es muy designa! en ellas, unas tienen mas y-muchaS roéuos de

vemte y cinco mil habitantes
; y entonces como pnede servir-

les este numero de divisor* t-oinün según el priucípio arriba

asentado ? Si unos pueblos pueden contribuir S. la Represen-

tación Nacional i, razón de diez y seis míl habttantts , debien-

do concurrir oíros & razón de veinte y cinco mil , el divisoí'

de los primero será el numero diez y seit; mil , y el de l«s>

segundos el de veinte y cinco mil ; y que regla hay en esto
,

que justicia puede dictarlo ? que resultado regular puede es-

perarse ? Quando se accede á que por una fracción de diez

y seis mil habitantes pueda nombrarse un Diputado mas , el

caso es muy diferente ; porque las mismas masas de población

que han contribuido á razón de veinte y cinco mil, son las

que teniendo un sobrante considerable pueden dar un Diputado

mas, siendo muy c<Mnun en estos cálcu'os reputiirpur unidad-

aquella fracción que mas se le aproxima , como son las que

llegan á las dí« terceras partes
;
porque esto no aumenta ai

numero de diputados sobre los que debe dar la población

total ,
pues se viene á la vista que unas Provincias tendrSn

sobrantes de aquélla consideraeion
, y otras menores

, y
entonces el esceso de representación digumos asi que hay en

el primer caso queda compensado con la falta de ella en el

segundo.

Si tal es la escelencia de ette método encuanto á consultar

la igualdad proporcional entre las partes contribuyentes á la

Cámara representativa , no es menor bajo otros respectos^

Para un solo Diputado que regularmente nombrarían los Pue-

eblos subalternos por él método opuesto , por este nombraritn

tres cuatro y mas , siendo el sufragio de sus electores indis-

pensable para cuantos se nombren por sus Provincias respec-

tivas : de manera que ganan en estension de derechos o fa-
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cuitad de nombrar lo que parecen perder en intensidad

;

Y hablando en principios este es el uiiieo inftujo que pueden

tener en la Legislatura , pues entender este influjo por el

poder de agitar en ella por sos Diputados sus cuestiones b

intereses particulares es. equÍTo<rar el objeto de la institución

representativa, que es promover ¡utereíeí» puramente naci-

onales. Si diclios electore* sacjriücaseñ sus deberes al ascen-

diente délas Capitales , e&ta Seria una falta de firmeza y de.

e«piritu publico , y no de la forma. Tal inconveniente iria

dieRapareciendo bajo el imperio de tan noble ^enúnñento que

debe tratar de genfcralizaríw |wr todos medies. Sin el ¿ que

acierto pueden tampoco proiittíer las elecionfis separadas ? al

contrario las Asambleas eleetortdes de Provincia son en todo

caso necesarias , pues constando de mayor numero de miem-

bros, se multiplicaran las luces , el mifanúento , y los obs-

táculos contra la intriga.

Después se habló sobre las ventajas de este método por la

parte del orden, pues cada pueblo era replresentado guardando

el punto que ocupaba en la escala nacioíud, esto es j no como

un ser aislado < sítio como parte de wia Provincia : lo que

daba al* orden representativo uniformidad con el judicial y

egecutivo, habiendo establecidas en ambos autoridades gene-

rales de Provincia, & las qnalos son equivalentes dichas

Asambleas Electorales. Se prosiguió en contestaciones reci-

procas sobre las dificultades propuestas por una y otra parte

,

cuyo debate llenó toda la sesión.

Sesión del Miércoles 26 de Agosto,

Viéndose la dificultad que había para que una 4!t otra de

las opiniones espuestas reuniese un numero suficiente de su-

fragios para hacer sanción , se contrajo la sala en la sesión

presente á ver un medio que en lo posible las conciliase , y

arrivar asi a una resolución. Se trató sobre ias dificultades

que las circunstancias actuales de muchas Provincias oponían

a la formación de un censo general sobre cuya exactitud pu-

diese calcularse el debido arreglo déla materia en cuestión

antes de reunirse la primera Legislatura
; y después de dete-

nidas j-eflexiones se reformó el articulo 4°. en loe termines

siguientes:

Articulo 4*,

ha Cantara de Representantes se compondrá de Dipu-

tados elegidos en proporción de uno por cada veinte y cinco

mil habitantes. Mientras la Legislatura arregla el méto-

do por el cual pueda verificarse cómodamente la elección

de un Diputado en razón de dicha base , se hará la que

corresponde pura la próxima Cámara según la base y en

laforma que preniene el Reglamento Provisional.

El Proyecto trataba de la forma en articulo separado, y

habiéndose abrazado ambos puntos en la discusión á pedimen-^

to de los Señores Diputados que opinaban que los Pueblos

debian hacer separadamente sus elecciones por haber espuesto

que si se resolvia el primero simplemente ya' no qu«laba lu-

gar á la discusión del 2". , la resolución los comprendió igual-

mente en un articulo como se ha visto, de cuyas resultas

quedo supriuiido el que hacia de articulo 5°. en el Proyecto,

entrando en su lugar el siguiente:

" De estos hasta «I numero <le cuatro por cada Provincia

serán dotados de lo& iundus del Estado.**

La variación adoptada en el articulo cuarto quitó í este

( 3 )
articulo uno de los fundamenU» en que se apoyó la Comisión

para proponerlo
; y asi hecha» sobre él algunas reflexiones se

resolvió .• que se reformase.

Sesión del Jueves 2? de Agosto.

Se trató sobi-e la reforma dd articnlo 5*. dirigiéndose ía»

observaciones que se hicieron á mostrar ia necesidad de ase-

gurar á los Representantes una subsistencia independiente

del Poder Egecutivo , y al mismo tiempo las dificultades pare

poder en las circunstancias presentes calcular el Congreso la

cantidad de las Dietas. Después de alguna discusión se apro-

bó el articulo en los términos siguientes , salvando su vote

el Sr. Villegas:

Articulo 5'. v

Los Mienkros de la Cámara serta compensadQS por sus

servicios en la cantidad y delJ'ondo que señale la Legisla-

tura , siendo su distribución del resorte esclusiao de dicha

Catnara.

Después se procedió & Ja lectura del articulo 6*. y teniaido

varias clausulas se pidió que se discutiera por partes. Ia 1*.

y U 2*. fueron .- " Ninguno podra ser elegido representante

sin que tenga las calidades de siete anos de Ciudadauo antes

de su nombramiento: veinte y seis anos de edad cumplidos.'^

No ofreciendo dificultad /H^ron aprobadas.

La 3*. fué :
" un fondo de cuatro mil pesos al menos ; ó

en su defecto arte profesión ú oficio útil " El objeto de esta

parte ha sido que los elegibles para Kepresentautes á mas de

la educación y cultivo de espíritu conveniente para el desem-

peño de tan noble cargo que es un requisito que debe supo-

nerse , no sean hombres necesitados , y por lo tanto espues-

tüs en su conducta. Los que por la adquisición de propieda-

des , 5 por el egercirío de una profesión útil y lucrativa lo-

gran ponerse en disposición de vivir por si mismos, conlra-

hen cierto habito de independencia y moralidad que los ha-

bilita especialmente para ^te destino, no siendo ordinaria

esta ventajosa cualidad en los que carecen de dichos medios
,

quienes 5 viven a mert-ed de protectores , ó no son aplicados

al trabajo. Las condiciones ¡son a la verdad bastante mode-

radas , pero no puede ser de otro modo en un pais en donde

el común de Ciudadanos goKu de fortunas muy mediocres a

pesar de su conducta y buenos talentos , debiéndose en gene-

ral esta circunstancia á la falta de ocupación 5 á la «esterilidad

del trabajo durante el régimen colonial. Después de aigunxi»

mas reflexiones por e&te estilo , y otras que se hicieron contra

esta parte del articulo , se procedió a votación , y quedó san-

cionada.

Sesión del Sábado 29 de Agosto.

Se procedió a la discusión de la parte del articulo G". del

Proyecto que exige " que los Representantes sean del fuero

común. " Se, empeño sobie este punto un debate largo y
sostenido que ocupó toda la sesión.

Sejfion del Lunet 31 de Agosto.

Se continuó la discui^ion de la parte, pendiente del articulo'

6*. El fundamento de di^ho requisito se hizo derivar de la mis-

ma convinacion, 5 forma mixta adoptada en el Proyecto. No



,.j.,._.,..,;,...'̂7?"^¡rf^^^f7^Á^y,

i 4 )

(208)

es menos funesto á una Nación verse cooTertida en un mar
borrascoso por las a^taciones intesliilas de la simple demo-

cracia
, que en un vasto y silencioso calabozo por k arbitra-

riedad, y despotismo. En ninguna de estas situaciones.pue-

de el hombre gozar con seguridad de aqueillofi bienes que ha-

rén preferible la sociedad á la vida errante de los salvages.

En precaución de estos males la comisión en $u Proyecto há

llevado la idea de apropiar al sistema gubernativo del pais las

principales ventajas de los gobiernos monárquico , aristocráti-

co , y democrático, evñando sus abusos. El gobierno mo-

nárquico es ventajoso por íá unidad de los planes , por la

celeridad de la egecucion , y por el seCreto , de modo que

tan respetaMe a los agitadores de) orded pubtico , comoá

los enemigas esteriores con una mano previene los ¿ompiots

que amenazan interiormente , y <*on la otra contiene las in-

vasiones de afuera. £1 gobierno aristocrático es ventajoso

por que los negocios públicos son manejados por hombres

eminentes y dístinguides que hall tenido proporciones para

educarse brillantemente , y adquirir I6S talentos necesarios

para desempeñar sus cargos con acierto y esplendor. El go-

bierno demucratico es ventajoso por lá elevación y seguridad

que inspira á todos los Ciudadanos el derecho de tener parte

en la formación de las Leyes que han de obedecer , en las

elecciones: , y demás transacciones pubhcas en que se hallan

altamente interesados.

Depositando el Poder Egecutivo en una sola persona el

Proyecto apropia á ouPstro gobierno la unidad , esa cualidad

importante de las Monarquías. Llamando al Senado á los

Ciudadanos distinguidos? ya por pertenecer á la clase militar

V a la cclesiactica , ya por suá riquezas y talentos aprovecha

io uti! de la aristocracia. Reservando para la Cámara de

Representantes á los Ciudadanos sin goze de fuero, ¿ de la

clase común le dá, un carácter de democracia.

Si es cierto que un sistema social se acerca tanto mas á la

perfercion , cuanto mas se adapta a la situación y estession

del territorio , á las disposiciones de la naturaleza , y ha-

bitudes de los pueblos que han de recibirlo , hay mucha ra-

zón para creer que el propuesto es para nosotros el más con-

venieute. Nuestras Provincias comprenden un vasto territo-

rio , espuesto a ser invadido por muchos puntos , y á con-

mociones internan : circiinstancias todas que exigen de parte

del Gobierno una rapidez de acción proporcionada , y por

consiguiente n^s es necesario un Poder concentrado cual

la unidad Egecuiiva. Este vasto territorio es fértilísimo,

llamado & on comercio floreciente , al egercició de todaa las

artes y ciencias , y á sostener grandes empresas , la aplica-

ción , buen gasto y habilidad de los habitantes es general,

debe por consiguiente haber luxo , riquezas considerables

,

y genios sobresalientes tu letras y armas. Hay en el Pais

algunas clases , cuyas condecora«iones , inmunidades y fueros

están los pueblos habituados á reconocer y respeUr , en lo

que no hi tratado el Congreso de hacer innova(cinile*¡. Si no

queremos pues trabajar una Constitución e/imcra,' si no hemos

de incurrir en !a temeridad de algunos legisladores que pen-

sando gobernar i los hombres p«>r sistema» oüpecuiativos tra-

taron de allanarlo é igualarlo todo sin dar lugar & las gerar-

quias que forma el curso ordinario de las cosas . ó que y«

cuentan con b pf)«es¡on y el habito , es preciso interesar en

el sosten de la Constitución & las claseíi y a los Ciudadanos

que han sido hasta aqui , 5 qOe serán de gnmde inñujo, y
respetabilidad e» el Pais. Tal es uno de los motivos del

«stablecimiento del senado , de e»c cuerpo respetable , cuyas

puertas se abren a las Clases y ciudadanos distinguidos.

Mas para que este peso de autoridad, fundado como se

vé en tales razones , no se convierta en instrumento de opre-
sión y llegue 4 sofocar la libertad política es preciso formarle

un contrapeso en la (ornara de Representantes , dándole S
esta un carácter de sencilla dcimocraeia , componiéndola es-

clusivamente de miembros de la dase corauo. Este es el

único medio de oOiistituirla en ua genio , y tendencia
, que se

diferencien del genio y tendencia de los senadores
, y por

lo tanto el único de dar á la masa común de Ciudadanos una
seguridad de que la Cámara será capaz de contener y balan*
cear las aspiraciones dul senado , é incapaz de coligarse coa
el en perjuicio de sus derechos y prerogativas cwistitucionales;

lo que no pbdria suceder si aa la Cámara entrasen los mismos
elementos de que debe eomponerse principalmente el senado.

Una de las principales dificultades que se opusieron fué
que la eiadadania indisputable de los individuos que pertene-
cen a las clases aforadas los habihtaba para ser Representan-
tes; y qae lo contrario era ofensivo á dicho derecho, y al

nftsrao tiempo á la Hbertad de los electores para nombrar de
Diputados a los sugctos que inereciesen mas su confianza. A
esto se contestó que los miembros de las clases aforadas eran
ciertamente Ciudadanos , pero Ciudadanos distinguidos con
inmunidad , fuero ó privilegios í que gozaban de rentas que
gravitan soh.e la clase común ó laboriosa; que dependían del
Poder Egecutivo en sus ascensos respectivos : circuntancias

todas- que fundaban al menos una divergeneia de intereses

re$peciü de la clase común , y les daba una tendencia acia

la autoridad
, iñas propia por io Unto para balancear y con-

tener la popularidad de la Cámara, que para fomentaria

como individuos de ella: circunstancias que no se conciliaban

bien con los requisitos que exigían las funciones del espe-
cial resorte de la Cámara como se ha de ver oportunamente.

Encuanto i que se restringía la libertad de los eleclores se

contestó : que esta no era una obgecion particular á la cues-
tión que se trata , sino ccmun á las deroas condieiooes exi-

gidas , como la de veinte y seis anos , la de cuatro mil pesos
de fondo iíc. : que esto Pra un derecho incontestable de la

dación , y estaba fundado en que las elecciones de Diputados
no son 4^anto del interés de los electores como del ínteres de
la Nación entera

;
que pudiendo ser elector cualquiera Ciu-

dadano, era preciso para que no se depositase en manes
peligrosas la suerte de la Nación , que esta dictase algunas

reglas convenientes qae dirigiesen los nombramientos
, y no

resultase en daño de los derechos populares lo que se há ins-

tituido en su favor: que por consiguiente dicha restricción

de la libertad venia a ser realmente una norma para hacer

buen uso de ella.

Estos y otros fundamentos mas que se espusieron en las

dos sesiones decidieron a la pluralidad ¿ sancionar el puuto
discutido afirmativamente. Salvaron sus votos los Sefiotes

Villegas, Pacheco, Castro, Araoz ^ y Azevedo.

Se sanciona igualmente la ultima parte , que dice : y no
este en dependencia del Poder Exetuiivo por servicio á
svefdo. Resulta de todo que el articulo ha sido aprobado ea
los términos que se vera en el N*. siguiente.

^o»a. En lí rcstVicioo inserta «n el Redactor N°. .35 sesión del I<a es 13d«Jalio «obre la aplicación del ramo de herenciaii traasvcnales i
la odttcacton literaria j

aeléir: Gcberuadores de Proviacia» y Teaicntea Goberoadores ; debe íéet»e Gahernadorex de ProriJieias ó Tenieiitet
QobrrJtadcret.
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R E DA C T O R
DEL

C O NGRESONACIOIVAL.
DICIEMBRE 1. DE 1818.

-'—^tfrite* tratumisttmtit mmnos.

.Jime miti miki prima d;<M, *«r iiaima vitce.

StatitH Ub. 4 Silwram.

El arUculo í" del Proyecto, qu^ por ia supr«íton del b*.

re&uiia s«r «1 6*. d« la Coastilucion , como s« ta Visto en el

X^* aRterítr, yíxiq i quedar «probado en los termiDos simientes;

^ivguHO p^dra ser elegido Reptesemfaiite sin qwe tenga

l$s calidadof de s'teic añoi 4e ciududuno ante* de su nom-

bramienio teintf y seii anos dt edad cumplidas i un fis/%-

do de ifuafro mtl pesos al menos , o en su defecto arte

,

pro^fsian ü oficio útil que sea de^J'upro comum ; y no

este en d(y)enden.ci<i <Í€Í Poder ExcciUieo por servícÍQ á

sueldo^

Sesión del Martes 1. de Septiembre de 1818.

ElJSr. Diputado de Chuqoisaca Dr. D. Jayme ZudaSe»

fue elt;gtdo Presidente del Congreso , y Yice-Presidente el

8r, Diputado de Buenos-Afn;» Brigadier D, Miguel de Az-

cuenag^a.

Se leyeron consultas del P. E. y de ot^as autoridades , y

solicitudes de algumis Crudiidaiioü , que «e pa^ar u á varios

Señores Diputados para que iuturmaseo.

Pklieudo la palabra el Sr. Araoz espuso ; que siendo tantos

]os a«uatos peudientes que itrupaban ia «tención del Congreso

ó la embarazaban , put-t; su objeto principal é.interesantísimo

erü dar á ios paeblo:^ la Constitución , se nomlsrára una comi-

sión dd mismo seno para. que los despachara, principalmente

quando 1» esperiencia había acreditado , que á pesar de ha-

berse ro^ueito que las cesiones fuesen diarias y nada se había

adelantado, pues todos losdias entraban nuevos usuntos, solici-

tudes y coBsaltos. $e tomó en consideraúou este espediente,

pere presentando I9 atitoríz^tciou de esta canii^ion , que se

arbitraba .* gravas diácultades de derecho, se suspendió hiifta

otra sesión.

Secaiifiró ia votación pemlieotede ia sesión del 18 del pasado

sobréis consulta del Juez de Alisadas de Córdoba, y resultó

acordado : Qi»" «it los asuntas pendientes que espresa el

Juez de ^Izadas de Córdoba , halianiose ieijaímente ititr

pedido , conocerá en grado de apeiftcion el Letrado que

nombre el Golternador Intendente con dictamen de su Se-

eretnrio Asesor haciendo, i^utli nombramiento en los ctisós

de igiia/ clase que ocurran en lo sucesivo : para lo qttal el

Juez impedido dará cu/enta á, dicho Gobernador con cons-

ratfcia de las causas que tnctivan el impedimento , enten-

diéndote esta resolución ion respecto á las demás proviit-

cías.

(o>) S« «igue la oumci

Vista una representación del Consulado esponiendo la

necesidad de que se prorrogase el termino por que se cosce-

dio «r impuesto de un real á cada carreta del tráfico de las

Conchas para la composición de sus calles y caminos se resol-

vió
: Que continúe por el termino de un alio la pensión de

un real por carreta impuesta, por decreto de 14 de JVo-

viemhre de 1816 pura la composiciou de las calles del

Puerto
, y camino de las Conchas : enebrgandose al R. E.

espida un Reglamento que asegure la mejor administra-
ción de tstos fondos.

Sesión del Miércoles 2 de Septiembre.

Se piUo en discusión el artículo 8". del Proyecto (o) v des-

pués de algunas esplicaciones fué aprobado en loe mismos
términos en que estaba

, y son los siguientes

:

Art. VIII.

Durarán eu su representación euatro aítos ; pero se
renovaran por mitad alfin de cada bienio. Para verifi^
caríó ios primeas Representantes luego que se reúnan
sortearán los que deben salir en el primer bienio. El
reemplazo de estos se hará por los que con Ui anticipación
tontenienfe elijan los Pueblos á quienes corresiM»ndan.
En seguida se leyó y consideró el artículo 9». que dispone

que la Cámara de represeutaitíes tenga e^Iusivamente la
iniciativa en materia de contribuciones, tosas, é impuestos

í-quedando al Senado el derecho ordinario de adicionarlas

,

alterarlas , ó rehusarlas.

El deposito de este poder en la Cámara de Representantes
contribuye esen.ialmente « la libertad del Pueblo. Este sabe
que debe sacrificar una parte de sqs propiedades pan los
gastos públicos, pero tiene derecho para hacer que U oarga
se reparta igualmente sobre toda lu masa nacioiíai

, y ^,^
aquellos bienes de que se desprende, ó contriburione* q«e
paga Ecan propo, cionndas á sus fuerzas, y lengan por medida
las necesidades efectivas del Estado, no teniendo el doloroso
é indebido destino de servir á pasiones particularís. Enton-
ces es cuando desaparece en parte la vista del sacrificio

. y se
considera en las contribuciones el prtcio legíiiiao del orden en
que «e vive, y de la seguridad que se goza. TJ «„„fianz„
solo puede inspirarse al pueblo por ti medio couteaido en c,tt
artículo, esto es, teniendo principio en la Cámara de sus
representantes todas las car.-as pecuniarias que se le impoH-
gau. Esta prerogativa da también á diih« Cámara una suma

'«ciüB del Pr«y«cto.
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inciteviable de fuerza raoral con la cual puede hacer el mas

viforwso contraste 3. toda empresa de usurpación , como ha

sucedido en U Graa Bretaña , que debe a esta prerrogativa de

U. Cámara de los Cominies los maravillosos prog^resos de su

cometida pero victoriosa libertad.

Este coavencímiento decidió ft la Sala á la aprobación del

a(HcuiO) reformándose al|^o lu« términos como sigue para

«vitar equivocaciones

:

Art. IX.

La Cimaftt ie R^r«S9ntanlet tiene exclutittamente

/a trmintica en miittrm dt ronlrilmciones , tasrts e itnpties'

tos, quedando al Senado la J'acultad de admitirlas, rehu-

furlus tt objetarles reparos.

Sesión del Viernes 4 de Setiembre,

Se tomo ^n cQu&ideracíoD el articulo 10 del Proyecto sobre

el derecho de sola la Cámara de Rvpresentantes para acusar á

los grandes Mandatarios de la Nación por loa graves delitos

de traición , concusión -o cohecho , infracción de la constitu-

ción &.C. y habiéndose hecho diversas reflexiones sobre si el

ratícuTo daba lugar á dudar que quedaba estinguida la arción

popular que compete á todo Ciudadano en los grandes delitos

de los furcioDflríos pi'iblicos, y si estaban ó no comprendidos

algunos crimenes que se espresaron en la Sala , y que se

juzgaban de suma gravedad para uo espresarse ó comprenderse

en él articulo , se procedió á votación , y para comprender

las indicaciones espuestas se reformó en los términos si-

guientes:

AttT. X.

Ella tiene el derecho privativo de acusar de ojicio , o

á instancia de qualquiet Ciudadano á los Miembros de los

/res Grandes Poderes , á los Ministros de Estado , En-

viados d las cortes extranjeras , Arzobispos ú Obispos

,

Generales de lo» exercitos , Gobernadores
, y Jueces su-

periores de las Provincias , y demás Empleados de no

in/érior rango a tos nombrados, por los delitos de traición,

eonevsion, malversación de lot fondos públicos, infracción

de la Constitución , y otros que según las leyes merezcan

pena de muerte b infamia.

Se acordó despnes : que la misma comisión que habia

Organizado el Proyecto se encargase desde hoy de estender

en los termino» mas exactos los artículos en que vayan

recayendo algunas reformas.

Se leyd el artículo 11 capitulo 2*. del Senado, que trata

de la foMoaeioo dfe este Cuerpo , y principia : formarán el

Senado un Senador por cada Provincia Sec. la discusión se

coartrajo ft esta primera clausula , y quedó suspensa.

Sesión del Sábado 5 de Setiembre.

£ftta se invirtió toda en una consulta del Ayuntamiento de

esta Capital, elevada por conducto del Director Supremo, sobre

si el Gobernador intendente debía presidirlo ; fundándose el

Ayuntamiento para creer la negativa en que el articulo 3°.

del capitulo 4^ sección 4*. áé\ Reglamento Provisorio , qui-

tando ft los Gobernadores lá facultad de confíriDar ó revocar

lo» acuerdos Municipales , dexa sin objeto la Presidencia de

estos ; peeo que aun quando tálese equivocado este concepto ,

al 'menos uo bid)ÍA una declaración espresa, que derogase la

posesión en que e$taba de ser presidido por solo el Alcalde

de Primer Voto. La consulta qüedó^ indecisa al levantarse la

sesión;

Sesitm del Lunes 7 de Setiembre.

Se continuo la di5:cu$it)n de la 1*. clausula del articulo .11

del Senado. Los Sefisrcs de la ctituision expusieran que el

sentido de esta clausula eia que k mas de los Sanadores de

í 2 1
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que tratan las otras partes del artículo , habría también un

número de ellos igual al niiniero de las Provincias
, y no que

ca,da Provincia habia de nombrar un Senador; cuyos fuada-

meutos se espondrán en el articulo respectivo de las eleccio.

Des. Terminada Is discusión se aprobó dicha clausula.

Discutióse tam.bien bastante tiempo la sr^ii'undu que dice:

tres militares, cuya graduación no baje de Coronel Mayor;

y fue aprobada ; salvando su voto el Sr. Viamont encuanto

ü no comprenderse los Coroneles.

Pasóle a traotr sobre las clausalas que dan plaza de Sena-

dores al Obispo de la Dioce?'i donde resida el gobierno, h

otro elegido por los demás de las Provincias
, y á tres Ecle-

siásticos , y ios debates llenaron el resto de la sesión. '

Sesión del Miércoles 9 de Setiembre.

Se continuaron los debates subre las clausulas anterior-

mente espuestas. £1 carácter y dignidad de los Obispos , la

edad , el mérito , y las luces que deben suponerse en los

individuos quesos elevados &. tules destinos, forman un con-

junto de cualidades que hace su colocación en el Senado sobre-

manera conforme á los fines que la constitucioo se propone en

Ta respetabilidad , consideración y madurez qne trata de dar

a este Cuerpo ; pero son graves los inconvenientes y dificulta-

des de hecho y de derecho que presenta el que se separen de

desús Diócesis principalmente si és por muCho tiempo ó de

por vida, cuestiones que penden de un articulo posterior.

Estos motivos influyeron en que se aprobase la parte que

llama al Senado al Obispo de la Diócesis en qne resida el

Gobierno , y se desechase la respectiva al elegido por los

demás de las Provincias : salvando su voto en cuanto á le

1'. el Sr. Villegas.

El Sr. Azevedobizo moción para que á los Secrefarios de

£sl«do en los Departamentos de Gobierno , Hiacienda , y

Guerra se les declarase asieuto y voto en la Cámara del

Senado. No fué apoyada.

1^ siguió la cuestión sobre la clausola relativa á los tres

Eciesiasfícds hasta llenarse la hora.

Sesión del Jueves 10 de Setiembre.

Se leyeron algunas comunicaciones y se pasaron á informe

de algunos Señores Diputados. Después de otros incidentes

se renovó la discusión sobre la Pi^sidencia del Ayuntamiento

de esta Capital. Se proredio á vota<ion después de algunos

debates , y no resultó el nóméro sufíriente de sufragios.

Sesión del Viernes 11 de Setiembre.

Se continuó la cuestión sobre la clausula* del artículo 11

relativa & los tres Eclesiásticos. Al ña de la sesión se votó

,

y se dejó pendiente la calificación para el dra siguiente.

Sesión del Sábado 12 de Setiembre.

Verificada la calificación pendi'ehte resultó aprohada lá

clausula en cuestión del articulo 11 del Proyecto. Salvaron

sus votos los Señores Püsso y Villegas.

Se calificó también la votación pendiente del dia 10 sohíe

la consulta relativa k la Presidencia del Ayuntamiento de esta

Ciudad, y resultó decidido; qne por el artículo 3*. d^l

cap. 4*. secciou 4'. dci Ruglumcnto Provisional no se ex<-

tiende derogada la Presiüeticia de los Gobernadores de

Provincia en los Acuerdos ^Jnnicipuíei que les da el 16

de la ordenanza de Litendentes. En cuanto al segundo

punto de la solicitud del Cabildo se acortló que no obstante

la antecédeme resvlucion , quede conservado en la pose-

sien de no ser presidido por el Gobernador de ía Provin-

cia hasta el arreglo general que corresponde hacer eit éittn

materia á la Legislatura. En la I' resolución «salvaron sus

votos los Señores Presidente , Bustuioante , Chorroarin , T*-
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tr(m, y Rivera; y en la 2. . los Señares G«Uo , God«yo y
Pechero.

.
' .9f!tiOH éel Mitr'Coles i{» ¿4 Solitmhre.

Se díKouttó ki parte dd arrículo 11 rei&tivn á un Stmador

por C8(b UtttVMMda^ , y después d« sufíríentes redcxiorm cu

pro y en cobIM ie decidió luajirmativiisulvin^tísus votm

los Señores P*Mo y Az?uenaga<

£1 rñU) de 4v st»\wi $t einptf¿ ch la disousíon de la claiisuta

€|iie establee»: que el Directiir d^t Estado jera SeoKdur co»-

eUido el tiempo d» su Gobierno.

S**iOH del Jvevts 17 de Setiembre.

Se cotinu¿ U discusión sobre I» rlatt^ub ultima de! artículo

11 relativa tA DireAor de) fótlado. D«$puefi de soütenídos

debates se frordó- que dicha t44u«uleí ctnra como etta ; y
salvaron su» votos los Señoresr Piesidente, Hivera, Malavia y
Villeg^as. Resulta dicho articuto en loe términos siguieritest

AhTlCULO xr*

Formaran el Senado ua Senador por rada Prosineia ;

tres Militares cttya grudmaciou no baje de Coren*/ M(t¡for:

el Obispo de la Dheeitt donde re»uia el Oobierno ; ¿res

Eelesiasticos: ua Senador por cada Universidad ; if 0I

Director dd Hitado t'oitclujdo el tiempo de iu gobierno.

Sesión del Miércoles 18 de Sefieuibre.

Se exattñiió y aproW el artictiio l2 dd Pi-oyecto c(ue es

como si/^ue

.

Aancüio xrt^

fíinguno se*á nombrado Senador que no lenga la edad

de 30 tfíios cnniplidos , p haija sido Ciudadano nuete

anos antes de su elección.

Se procedió en seguida al articulo 13 qtie establece la

duración de los Senadores por el tiempo de sn büeua cem-

portaeion ; y se empleó ea los debatea todo el resto de la

«esioD.

Sesión det Martes '2iJ de Setiembre

Evarnaditft algunos as4Mifus de sesioH reservada en primera

hora , se etbpleú la seg-ünda en el recurro de los baceiidado6

del Turuman ^obre habef sitio compreudidos en el empréstito

de dinero q(té se habiil exigido allí para socorro dd Elcército

y\iixili«r. Precedidas las convenientes reflexiones se acordó

:

que para eeitar recarsvs y dudas se de,ctara á los Hacendar

dof dtt 7\tettmaH , ^«e al mismo tiempo . »w» sean romer-

ciantes, exentos del empréstito i¡ve ha dado mérito ai

recurso, y de otro» cuulesíjuiera dt su ciase en lo sucesivo,

mientrat contribuyan con sus ganados á lo manteuciondd

Extrcito , if no K les pague el importe de •ellos.

Sesión del Miércoles 23 de Setiembre.

El asunto de esta sesión fué el articulo 13 arriba citado.

Por una parte se espusieron prolijamente los motivos que

habian decidido á la conñsiou á adoptar la perniantjncia de

los Senadores por el tienipo de so buena cbmportación. Fi-

xur el orden píjblico en el pais , dar estabilidad y firmeza

á la Conütitucion , y la posible respetabilidad a un Cuerpo

que ha de intervenir en l;is relaciones con los Potleres Estran»

geros , asegurar & sus miembros una adquisición considera-

ble de experiencia , y practica en tos altos negocios naciona-

les ,^. proporcionarles Iu indeptadeucia necesaria para desem-

peñar con el debido carácter las terribles funciones de sn re-

sorte, juxffando & los mas grandes y poderosos funcionarios

de la Nación , concentrar vn este Cuerpo un fundo tualtera-

ble de espíritu Nacional ,
que iuipida la disolución del Etttadu

bacieudo frente á las fuerzas ceutiifugas del espíritu de Pueblo

y de Provincia, seguir las huellas de Naciones ilustres que coa

este establecimieutu llegaron á colmarse de g'oria, y prospcñ-

(3 ,

dad; tal« fueron los prineípales puntos sobre que se giro la <ie

fensade dicho articulo desenvokiíndülo» estenüa y luminoM-

mente los Diputados que la sostuvieron.

Por oíra parte se sostuvo la amovilidad de los Seaadoies

con igual relo , y buenos discursos. Estos ¡«e fundaron prio-

cipaimente en que una duración reafular ea sus empleos era

snfíciente para producir los buenos electos que se ei»perab«i)

de la perpetuidad de los Senadores en cuanJo a la esubilidad

del orden y de la Constitución, a la respetabilidad del Cuerpo,

y a la esperiencia de sus miembros: que si la amovíliilad «ra

un impedimento paca que desempeiíasen el carg^o dejm;zes> de

los. grandes funcionarios , también lo debería ser para que los

Diputados exerciesca la no menos pelio^osa atribución de acu-

sarlos : que la perpetuidad de los Senadores ponía en evidente

riesgo la parte democrática de la Constitución , y en breve

la acruinaría, facilifandose por esta ley el terrilile nioviniieulo

acreditado siempre por la esperitncia de democracia , aristo-

cracia, oligarquía, y despotismo .- que la uatui-aleza humana

era tan espuesta i corrupción que las obligaciones que con-

traheu los hombres necesitan en general renovarse periódica-

mente para no perder su vigor é imperio, y asi tinlas U%

instituciones »e alejan con el discurso del tiempo del espíritu

y fines que tuvieron en su origen : que si las plazas senatoria»

eran un premio , debían circular igualmente entre los Ciudada-

nos ma^ beneméritos, y no estancarse en uüos pocos; y si

eran una carga, debían repartirse del mismo modo entre el.os,

y no gravarse á unos pocos ; que si los Senados perpetuos pre-

sentan se algupas Naciones un aspecto favorable, también

presentan otro fog^to y ominoso , tal es Haber dado lugar a

remedios violentos que anuncian la i^ravedad del mal , como

en Koma la creación del tribunado , y todos los males que se

siguiqíoB después, y en Creta el haber cutorizado la revolu-

ción , como único contrapeso del poder Senatorio &c. Lla-

gada la hura se suspendieron los debates.

Sesión del Saltado 26 de Setiembre

Esta se empleó en lea debates sobre dicho articulo 13

:

contestándose reciprocamente las dificultades y fundamentos

'que se espusieron en pro y en contra del artículo , y alegándose

otros nuevos.

Sesión del Miércoles 30 df Setiembre.

Se. continuaron igualmente los debates» y habiéndose pro-

cedido á votación , no se reunió el aúmero de sufragio^ sufi-

ciente para hacer sanción.

Sesión del Jueves 1. de Octubre.

Fué elegido Prisidente del Congreso el Sr. Diputado de

Córdoba Dr. D¿ Gerónimo Salguero , y Vice-prsidciU*; el Sr.

Diputado de Cochabamba D. Pedro Carrasco.

Se invirtió todo el resto en nueva ditcusioo del articulo

13 del Proyecto.

Sesión del Viernes 2 de Octubre.

En la 1*. hora se califico la votación del día anterior ^obre

el e&presado artículo » y no habiendo variado el número de

sufragio^ , se siguió discutiéndolo

En la 2*. se trató del despacho pendiente de los derechos

que debían pagar la yerba > y tabaco del Paraguay y el de!

Brasil , y los artículos do comercio que no habían sido cotrf-

prendidos en la baxa del Arancel Marjlimo , y se exprés, ''m

en una nota por separado. Sobre los tres primeros articuUis

se «espidieron las resoluciones que se han publicado en la

Gazeta Ministerial N*. 91 : y sobre los últimos se acordó; que

los artículos de la JS'ota se incluyesen (nía baxa del Arantri.

DespACS SK lomó en cousideracion ujja n.prescntacion del

Cabildo de C^ordoba en que espresaba los gi-D^es motivos que



1 e habían impulsado i exigir del r«cibdarío an empréstito de

mil pesca mi couaulta ni wprobai-ioo pr¿via de las autvridades

Supj-tniafi para roate&er los garandes perjuicios cou qne insr

tHDtaiiraiiKiite ameiiasaban i aquella Ciudad las avenidas del

Rio : se aprobó iu nttdida c»u pretéteiou de que en lo

tucfiitono eitjit eí Atfniktamieiito empréstitos tin previo

aviso del Congreso , como dispone el Reglamento Provi-

sorio , ú excepción de los casos urgentes , en que dará

cuenta JHítificMdo los mátioos

Sesión del Lttnes 5 de Octulre.

Esta «e empleó eu discutir el articulo 13 y arbitrar los

térmiuos de couriiiar vutaciou.

Sesión del Altercóles 7 de Oetnbre

No habieudo variado el estado de dicba votacien durante

la V. hura , el Sr. JPresi^eote propos«) que se hallaban dete-

nidas baria tiempo bastantes couiunicaciones y solicitudes

que podian pasarse ¿ cuiuisiones. Se verifírú esto después

de haberse leido todas.

Sesión del Viernes^ de Octubre.

Se coirtinuú tratando sobre los medios de arribar á ona

votación que decidiese la dilatada discusión del articulo 13

del Proyecto.

Sesión del Sábado 10 de Octubre

Habiéndose tratado detenidamente sobre una nota del

Ayuntamiento de Jujui relativa al nuevo nombramiento qne

habia hecho de Diputado se acordó : " que se contestase que

el Coi.gi-eso habia resuelto continuase en su representa-

ción el Sr. Diputado Bustamante hasta que se calificasen lus

•actas de su separación, y nombramiento de nufvo Diputado ;

debiendo este Soberano Cuerpo tomar á la mayor brevedad Ids

mettidas conducentes á hacer efectiva dicba calificación. **

Después se .tomu en consideración la renuncia que hizo el

Sr. D . D. Pedro Miguel Araoz de su rargo de Diputado por

la Ciudad del Tucumar, funraudola en el visible quebranto de

su salud lo quejustificalta con competentes docuuientos, y en

los perjuicios irreparables que sufrií» por la separación de su

Coníto; y ^e resolvió: "que se le admitía la renuacia
, y se

pasase aviso á la Junta Efectoral de diclia Ciudad de las cau-

sas que habian motivado esta resolución , previniéndole que
a lu mayor breveílad prficediese ul nnuibraiiiiento de nuevo
Diputado- d( hiendo ocurrir el interesado al P, E. para que
le facilitase el viático que jnztrase correspondiente con cargo
«le rtintí^gro por la espresatla Provincia " Después se despa-

charon otros asuntos.

Sfsion del Mrrrcoles H de Octubre.

Aprobada la acta del diez, se procedió á leer los votos de
los Diputados que no habian concurrido á aquella sesitm , en
que qriedó j?eudiente la votación sobre ^ii se leforniaria el ar-
tículo 9». del Ref^Ianiento de la Comisión Militar rspefJido

por el P. E. eu 7 de 31ayo de 1814 se-un lu habia rtrlaaiud..

el T* íiiei.te Coronel D. Mariano de Hormas , como encargado
de la defensa de un reo, cuyo asunto se habia discutido en I(*s

días anteriores
; y rcsulló acordado : que uo se reformase.

Después fe conlinuó tratando sobre los medios de c«.nc¡liar

>as opiniones reUl ivsmente al articulo I3dei Pioyerto; pero
bal ieudtoe hecho voIscíoimís sobre alj-unos, que se propusieron,
resuitaron insuficientes.

Sesión del Jueves 16 de Oftiílre.

Habiendo espuesto varios Dipufad.is que estaban prontos
i dar tiieuia de sus comisiones , el Sr. Guzman hizo una
moción análoga i !. ,„, ge ha dicho anteriormente del Sr.
A1102

.
para que el Congreso se espidiese Cu tantos asuntos

( i )
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como tiene al despacho 7 que le es imposible t««otr«r con

la est>edicion necesaria por ser de preferente atención ia

discusión del P^eK^oetú , Botnbmodo dna comisifiíi que hiciese

«I cotrespondittotf deslinde de iucí que perteneciesen al P. E.

ó ¿ Jaa otra^SRtdridades , y du aqurlips que siendo dd resorte

deliCougmBQ , adiioitieseH el «ur cumetidos imi de modo que

su demora no ocasionase los perjuicios que eran toiui^Qiente«

al pa^blico y á lo* paiiiculares. Esto se trató det%QÍdamenle,

y se acordó itl que ae ncmbraso uaá coiMSion (^r.uUxda para

resolver los asuntoa que se lu detatlariaa per «1 Cai^greso eu

un Keglumetito pacticular., y qu«s «I mismo «Utor dts lá mo-

rrón se encarase de torm»lizarlo
"

Sejtiott del Fiemes IGdt Octubre

Se propusicnon suevos medios para conciliar votación sobre

el articulo 13 d«i Proyecto, y vinol acordarse su reforma en

ios lérwinus«igui«mles :
i

Articulo xím

JJfirardji enel «arg« doee aios, renotandese por fer-

e^ar partes euda cuatro.

Los Señorea Presidente, Vii:e-Presidente , Gallo, Godoy,

Castro, A^evexlú , y Serrano aalv^ron sus votos.

Como era naturul uso resoiudou especial rncuantn al Obis-

pe, y Ex Director despupi de haberse acordado la amovili-

dad de jos Semidores I se contrajo primero la discusión i. la

amovilidad , 5 peniianencfa del Obispo ; uo habieadose ve-

rificado votación , «e pasó A trvtax sebre el Ex-Obrector, y
Be acíipdo: que, permaneciese «n el Senado basta que fuese
reemplazado por el que le sucediese en ti mando. Salvó

su voló el Sr. Presidente,

S^esiau dttl Sábado 17 de Octubre.

Ocupada la priniMa hora de ette dia en asuntos de aesicv

extcaordlnaria, la segunda se empleó en la «oliciiud del Csbii-

do de Córdoba para que se aprobase el arbitrio de gravar cada

cabeza de ganado ún aquel consumo con tres y medio reales,

destinacdose este in<puesto á la creación de Escuelüs de pri-

mttras letras en la campaña , á Ja, construcción d<t una obra

que «ontuviese lux avenidas del rio, fabrica de ur« Uecoba

,

y ottoe gastos extraordinarios. El Sr. í azoano que era *!

< onusionado dio cuenta de este espediente , y expuso ia ncce-

«idjwL del arbitrio. Meditado y conferido el asunto bastante*

iuvulese acordó: se puaiese en exeene iun diUio impne\tQ

baja la eouMition que la Mitad tkl produetfi se destine

ejcclujiivi/imtnU ú. E,.^uelas de capipaua, qne te tstubleee-

ran con intercencioa del Gobfrttttdor intendente, quien

mandará seforme el presupuesta úe tos gustos , que pue-
dan cuusnr.

El Sr. iJriarte reiteró la gestión hecha «uteríorniente p*ra

que «e facultase al Supremo Director para el repaitimiebtud«

valdios eii las fronteras de Santiago del EiOero, como se habia

iierlio en esta Capitiil ; y se resolvió conforme a la pro-
puesta.

Sesión del Martes 20 de Octubre.

Se reiteró la cuestión relativa al Obispo Senador, pero no
recayó una votación (¡uhcieute.

Det^pues se discutieron las dos primeras paites del artículo

14: que son :
" cada Municipalidad nombrara un capitular,

y un Propietario que tenga un foudo de diez mil pesos al roe-

nos para electores. Reunidos todte en un puuto en el centro

derla Provincia, que designará el P. E. elegirán tres sugetps

de la clase civil , de los que uno al menos sea de fuera de la

Provincia. " Quedaron siu decidirse.

Imprenta de ¡a Independencia,
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NuBí. 39.

REDACTOR
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SUi ilet Irantmüirmut ann»s

Hese ítvi tnikt prirna tlift, A4V limintí vita.

S(aiiu« lib. 4 Silvartrtn.
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1

SMon del Miércoles Zl ie Octubre.

Calificada- uaa votación sobre el poato pendiente de la amo<

vilidad ó peniiaiiencia del Otnspo de la Diócesis en el Senado,

j no siendo bastante para hacer resolncion , se reitero «I de*

bate, y la sexuada votación fué i^áiinente insuficiente. La

prinápal razón para la pemaneocia era la misina que ha-

bla obligado a la píaralidad de la Sala a d«r.id>r en «1 artfciüo.

11 que solo fuese Senador el Obispo de la Diócesis en que

residiese el Sisado, y consistió en los grafviütnos incunveiBoD-

. tes de separar por mucho tiempo de-su Dioeesiü i los Obispos,

á mas de que la edad de estos regfaUmiente avanzada fundaba

nna especial diücultad para las reooraciones y viugesque eran

consiguientes á U aiuoTÍlidad. Por la opinioA tiesta ae sos-

tenia que las Leyes de la Residencia de los Obispos en sus

Diócesis no teuian lu^r en los casos que motivos grandes de

interés nacional «sl§:iesen lo coatiarÍ4a, como defaia suponerse

al presehie, y que ademas -era injusta y odiosa la escepcion

que resultaba en el Obispo de la Diócesis respecto de los de-

raaa Senadores, si se decretaba su permanencia.

La segunda votación que se caligei fue sobre la primera

parte del articulo 14 : que dice: "Los Senadores por las Pro*

vincias se elegirán en la forma siguiente——Cada Municipa-

lidad nombrará on Capitular, y un Propietario que tenga ttn^

fondo de diez mil pesos al meuos para electores." Esta parta

fue saueionada.

Siendo ties generalmente las Muuicipalidadefi que tiene rada

Provincia del Estado , el objeto de esta parte de) artículo es

que seis Ciudadanos beneméritos y escogidos de cada Provin-

cia sean solamente los qne nombren loe caudidatos para el

Senado : idea consiguiente & aquella que ha presidido t la

división de las dos seccioties Legislativas en Cuerpos de dis>

tinto origen, de distinta tendencia y posición al iuteresantisi.

mo efect^ de que puedan contrabalancearse. Las Municipa-

lidades, esas corporaciones de Ciudadanos honradtis que por

su zelo y servicios han merecido ordinartaraente, y merecerán

mas en lo suceesivo por su nueve origen popular la confianza

délos Puthlos, á cnya cabeza están colocadas, son las fuentes

primarias, de que han de eoianar las elecciones de los Sena-

dof<s. Cada una de ellas nombrará un Capitular, y uu Pro-

pietario que tenga un fondo de diez mi] pesos ni menos. Cuanto

mas se adelante el espíritu público, principio del acierto en

las funciones civieas , mas se aumentarán Jos motivos de
confianza y crédito general en los Capitulares , pues será

mas difícil qne sean nombrados por los pueblos para tales

destinoii aquello?hombres qve amas de unos medios honestos

é iudependientes de subsistir no huyan hecbo conocer por

algunas proebas publicks stt moralidad , patriolismo, y buen

«eatido. Todo pue:i concurre a presumir las calidades nece-

sarias para obrar con acierto en los Regidores, que á mas de

ser nombrados tales por los pueblos merezcan de ios Cabildos

el nombramiento de electores. Ni hay ineuos fundamento

para esperar el acierto de parte de los Propietarios. Siendo

«I Senado particularmente dirigido á mantener inalterable ef

¿rden público y la Conütituciun los miembros que han de com-

ponerlo serán mejor indicados con relación á, est* objeto por

aquéllos Ciudadanos qus eAen mas distautes del espíritu rc-

volucionaño, y tales son sin diidalos Propietarios, Ellos es.-

tau unidos i. la sociedad cou fuertes vínculos, cuales son sus

haciendas y posesiones , cuya seguridad y conservación de-

penden de la seguridad y conservación del orden público, y
asi se hallan interesados en promoverlo y sostenerk» por cuac-

tos medios estén A sus alcances. Pur esta razón aun '.n

los paises menos tachables de prcocuparion ca esta parte,

como los Estados-Unidos, se exigen propiedades de cirrta

cuantía para tener voto en las elecciones de Ja«; Senados, y
mucho mayores en los que han de ser miembros. Resalta

pues ser consiguiente á la importante ¡dea de establecer ái-.

ferencias sustanciales en «1 Senado y la Cámara de Represen-
tantes el dar á uno y otro cuerpo un origen distinto, y siendo
conforme á la naturaleza de la Cámara un origen popular v
disperso, lo es ¿ la del Senado un origen mas concentrado, y
asi es conveniente reducirlo á pocos individuos

, pero esco-
gidos y Hombrados por corporarianes de crédito en la Nación.
como son los Cabildos, todo lo que funda «ua suficiente cüd-
fianza en orden al acierto. \

I>OP SeRores Serrano, ZudaSes, Villeicns Waiavia
, y Ri-

vera salvaron sus votos. El Sr. Pacheco votó por la propcsh-
cion, ron la calidad de que por el Soberano Congiesu se per-
mitiese la formación de Cabildos rn torlas las cabezas de par-
tido, conforate ai Reglainenlo precedidís todas las formali-
dades, en especial en la Pruviucia de Potosí qne no tiene

sino un Cabildo , y que esto sea sin esperar a la I^gülatüra.
El Sr. Godoy hizo moción . que fue suficirntcmente apo-

yada para que por un articula adicional se salve» los ¡i»c«in-

venientes que se ofrecen c»i las Provincias q«e iHig.in meco.
de tres Cabildo* en so jurisdirck.n

, y qu.^ podía coi,cebiríK:

en los términos siguientes, o en míos que juKgas* in«jor d
Congreso —En el caso que alguna Provincia tenga dwiro dt

-«-.^-'. .£>_



so dependencia menos^ de tres Cabildos , siendo dos elegirS,

cada uno tres electores , debiendo ser nno de ellos Capitular,

y los otros dos vecioos bajo la forma expresada e» e.\ ai'trculo

anterior. Si ia Provincia taviese dcotro óé s'i comprensioo

un solo Cabildo elejira seis electores mitad CapituUres, y
mitad vecinos en ia forma antedicha.—Qnedose en tratar de

ella posteriormente.

Leyóse la 2\ parte del articulo 14. que dice:.!! Reunidos

estos en un punto en el centro de la Provincia que designa-

ra «I P. E. eU^rau (res sug«tos de ia clase civil de los qtie

uno almenos sea de fuera de la Provincfa ü Esta parte ,se

sugetó d discusión : tenida después por 8*íñcienie , se pro-

puso á votación : si el punto de reunión será el que esta-

bfece el artfcvl^ óíiD? y se resolvió la añiviativa. Ygual-

mente: Si h^ elegibles serán de la clase civil ó no ¿ Se

resolvió también k afiamatira. Eslaudo ya desig-uado an-

tertorméflte el numero de Militares y Eelesiastieós que ha

de tener asiento en el Senado, aqui se establece que los Sena-

dotes de Proríucia sean uuicatiiei>te del fuero «ouum, y
empleados civiles.

Salvó sn voto el Sr. Gallo, reiterando «i ^ae dio eo U
sesión del 16 sobre la duracien de los Sen9dores4 que fué:

!No permaneoiende h» Senadores por «1 tiempo de su buena

comportación, como se exige en el Proyecto, el irotQ del es-

ponente es que sn duración sea Ja misflia que se prasorrlje

para I6s Senadores de Estados-Unidos con ia precisa calidad

quela elección deba hacerse en )a misma forma y método qu»

determina hi Constitución de aqnetioa , y que no 9e exijan

mas rtUdtdes ra las persénos elegibles que las; que en la mis-

ma se expresan . Tainliien lo salvaron los Señores Azevedo

y Uñarte.

Notxi.—<En la se<;ion áé\ dia 16 en qtie se resolvió qira los

Senadores no durasen en sus empleos por el fiempu de su bue-

na coraportarion , sino por doce anos , renovándose por ter-

ceras partes cada cuatro, salvo su voto el Sr. Godoy pidiendo

que se publicóse y fué : que los Senadores duren en el cargo

por el tiempo de su buena Comportadon , ó por el espacio de

nueve aiíos , renovándose cada tres por terceras partes ; pero

con la precisa calidad de que en este iilttnio caso el dobierno

de las Provincias-Unidas sea esencialmente federal, debiéndo-

se trazar su constitución sobre esta forma.

Con la misma calidad de publicación vutó el Sr. Azeved&:

que i fin de aTrivar á ana sanción, su voto era por la piur&iidad

sobre la precisa condición que los Eic-Directores que vayan

efitrando en el Senado, y el Obispo Diocesano duren por

el tiempo de su buena comportacion.—El Sr. Castro— El ar-

ticulo como est&, ü lo menos con respecto 3, los priniiíroe

Senadores, sin perjuicio de estar & qualquiera otro voto que

tenga el número suficiente de sufrafios, y «olo necesite el

suyo para hacer sanción .- con preveurion que este documento

dedoci)i4ad solóse to arraúia «1 bien de ia Nación attanienle

interesada en la sanción dé U Cbnslitacion , que ya estd de-

morada , y no una descoiiftanzá en su sofragio del primer dia.

Señon det Jiitoes 22 de Octubre.

Deapoea de ta íntroduiN-ioQ de estilo , el Sr. Malavia dio

ruenta de la soUcitiid de alanos fabricantes de sombreros

fióos d« esta Capital, pidieodo protección , y qMe al efecto ye

imptt6ie9eif treinta y seis reales de derecho^ ft los que se

introduzcan de paises estrangeroa. Se resolvió: "que para

proveer se pidiese informe á' la Comisión Económica i^mi-

tiéndele los antecedentes y encargándole la posible brevedad "

IA segiflida hora se iiAtriió en lá relseion que hizo el Sr.
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comisionado Bustamante de los autusr remitidos por el Provi»

sor Gobernador del Obispado de Corelova sobre la obstíiuda

resistencia de los Padres de -consejo del Convento de Predi-

cadores de dicha Ciudad en reconocer la jurisdicción eclesiás-

tica estraordinaria retrovertida & los IHocesanos por la su>

presión de la Comisaria General de Regulares. Quedó pen-

diente la discusión.

Sesión del Viernes 23 de Octubre.

Después de dos votaciones quedó resuelto : que el Obispa

Sienndorfuese amovible domif todos hs demos miemhros

del Senado.

Se paS^ en seguida ft discutir si deberán ser nonibrados tres

sugetos, uno de los cuales al menos sea de fuera de la Pro-

vincia ? que es una de las cuestiones que correspenden al

articulo 14 y no pudo decidirse.

Las clausulas siguientes del aVticuIo 14 son :
" Esta terna

se pasara al Senado (la primera vez al Congreso) con testi-

monio integro de la acta de «lección. El Senado recibidas

todas las ternas, y publicadas por la prenaa hará, el escrutinio:

y los que tuvieren mayw numera de. sufragios computados

por PrQvin<;ias sec&n Senadores.. Si no resuU^e pluralidad
,

la primera vez el Congreso, y en do sycesivq el Senado hará

la elección de entre les p^apueükos. " Como estas clausulas^

00 p«dian discutirte pendieote la decisión ele la cu,estion an-

terior , sa pasó a] «rtículo sigoieote que es

:

A»T. XV.

JLos Senadores MUitures suráa nombrítdos por el Di-

rgcíor del Estada..

la con^isioa espuso lacgaraeníe bs fundamentos que habla

tenido para la redacción de este articulo , y después el de-

Late Heno el resto de la sesión. .

Sesi«n del Sábado 24 de Octubre.

Se Ityo una o^ununicacion de] Juez de >!k Izadas de comercio

de esta Ciudad en la que espooe que babieudo introducido el

Abogado Garcia de la Huerta tm recurso ante la Soberanía
,

para que los. espafioles que no tengan carta de ciudadanía no

puedan obtener cargos ni oficios jurisdiccioiiales , se había

parahxado el despacho de los negocios de so ministerio, pen-

diente la Soberana resolución, y que á efecto de precaver

estos males, se diguara el Soberano Congreso mandar se

estuviese á, la practica hasta dicha resolución ;
/iie asi aror-

dada:

Habiendo informado el Sr. Patrón sobre el recprso introdu-

cido por el Cabildo Eclesiástico de esta Caibedral en órceo al

modo actual de exigirse las Mediis-anatas , se resolvió: que

los provistos Ó promovidas dentro del quinquennio qve

debe contarse desde el año de 1811 satisfagan lat medias

annatás por él; 'y los que hubiesen sido ó lo fuesen en ade^

lantCj íonforme al método anteriormenl* observado.

Después se continuo la discusión sobr* el asunto del Pro-

visor del Obispado de Cordova con los Regulares de Predica-

dores basta terminar Ta sesión.

Sesión del Lunes 56 de Octubre.

primero se hizo la calificación de votos sobre lá parte pen-

diente y discutida del articulo 14 y no resultó el número su-

ficiente para hacer resolucton.

8« reiteró también la disctBÍon del artículo 15 sotre el

nombramiento de los Senadares Mili»*res , j se mandó exi-

gir los votoe de los Diputados que no habían concurrido.

Después se trató aobre el arilCub 16 qaé trata de la «tec-

eion del Obispo que ha de ser Seaadarey babieadose varia-
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do algo su redacción con arreglo á las naevas sanciones que

Jo exigían, Se propaso en estos términos :

Aet. xvr.

X« eUetioiC del Obispo Senador que ha de suceder aj

He la Diot;esi donde resida el Gobierno , se hará por los

Obispos mismos , remitiendo sús votos al Senado : quien,

pubHíiodos. estos pOt la prensa, hará el escrutinio. El

que resultase con mayor húmero dd svjragios será Sena-

dor: no resultando pluralidad, hará la eletchn el Senada.

Este articulo/«í aprobado. Salrósavoto el Sr. Villegas,

Leyóse en seguida él articulo 17 qoe trata de la elección de

los tres Eclesiásticos Senadores, y en la discusión mucha

parte de la Sala se inclinó al articulo del Proyecto reformao-

dolé solo una cínasüla en que se exige que dichos Eclesiásticos

tengan caudal., ó renta bastante para sostener el cargo de

Senador con decoro : en cuyo caso viene á qnedar asi

;

Art. xvri.

Los Cabildos Édesiásticos reunidos con el t*ret.tdo

Diocesano , Curas Héctores del Sagrario di lu Iglesia

Cathedralt y Rselores de loS Colegios , cuando estos sean

Eclesiásticos, elegirán tres i'ndividaoS del rñismo Estado,

de los cuales uno al m^nos sea dé otra Diócesi. Remiti-

das y publicadas las lernas con sus acras, los tres tpie

reúnan mayor número de sufragios computatfoS por tas

Iglesias serán Senadores •• en caso de igualdad el Congreso

ó Senudo hará la elección.

Se siguió discutiendo, y faltaron algunos votos para deci-

dirlo. Ea este estado se pasó al articulo 18, que es

:

Art. xvítt.

Al Senado corresponde Juzgar en juicio publico á ¡os

acusados por la Cámara de Representantes.

Fue sancionado £iu oposición, y se paso al art. Id, que es

;

Art. XIX.

La concurrencia de las dos terceras parles de sufragios

harán sentencia contra el acusado , únicamente ál efecto

de separarlo del empico, ó declararlo inhábil para obtener

otro.

Este articula se discutid liasca suspenderse la sesión.

Sesión dkl Martes*2!7 de Octubre.

Se continuo la discusión pendirute sobre el recurso elerado

por el discreto Provisor de Cordova contra los Religiosos

JDontinicos de aquella Ciudad , y habiendo repetido los Se-

ñores Comisionados algooas esplicaciones sobre dicho Espe-

dieate , y ntaaít'estado que' babia sido laudable «1 zeio con

qi(e el referido Provisor babia sostenido el decoro de las Au-

toridades Supremas , las qne durante la incomufíicacion ac-

tual con la Silla Apostólica habían reconocido la jurisdicción

e&traordinaria de Igs Diocesanos, se adelantaron las reflxiones

por algunos Diputados , y verificada la votación se acordó

:

*'que, pasen los antos á fa Cámara de justicia para que en la

via y forma que haya lugar conozca y deternaiue con arreglo

3 derecho : Y para que el Congreso pueda espedirse sobre

.las declaraciones qne solicita el discreto Provisor de ordova,

se nombre una comisión qne con presencia de los antecedentes

que motivaron el establecimiento de la Comicaria General de

Regulares, de los inconvenientes que se alegaron para su su-

presión, y del estado político del País presente un Proyecto

del arregló provisional preciso y conveniente en esta materia

,

verificándose esto ft la mayor brevedad " La comisión recay5

«n el Sr. Castro.

Después se dio cuenta y se trato sobre un recurso de Re-

galares Mercedarios , que se dejó indeciso , y se leyeron al-
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gunas consultas y solicitudes
, que se pasaron á comisiones.

Sesión del Jueves 29 de Octubre.

Verificada la calificación de los sufragios sobre el articulo

14 arriba referido que trata de la forma de elección de los

Senadores por Proviikcia
, y no resultando votación se dejó

pendiente para reiterar en adelante su discusión y resolución

pasándose entretanto á, resolver los siguientes.

Se verificó ia calificación pendiente también dd articula
15 arriba puesto

, y resu lo acordado como está. Salvaron
sus votos los Señores Gallo, Viamont,:A2euenaga, Rivera,
Pacheco

, y Zudañes.

Después de- algunas espo&iciones de los Señores Serrano

,

Salguero
, y Passo, se volvió á tratar sobre d articulo 17

puesto arriba, y $e aprobó como está.

Se reiteró la discusión del articulo 19 y verificada la vota-

ción, se aprobó como está puesto arriba.

Sí leyó también, y fue aprobado el articulo 20 que es co-

mo sigue:

Art. XX.

La parle convencida quedara tk) obstante sugeta c aeu-
sacivn

, juicio . ij cusligo coiforme á la ley.

Sesión del Fiemes 30 de Octubre.

Se volvió ¿ tornar en consixleracion el articulo 14 pendiente.

Las opiniones estaban divididas por una parte en que un
Cuerpo Electoral de cada Proviofia eligiese y cumplefase

por 3i Ja eleccitm de su Senador respectivo , y por otra parte

en que el articulo debia correr como estaba eu «J Proyecto .

por formar una parte muy principal y muy enlazada con las

deraafl del plan general án forma dúxísl que sigue dicho

Proyecto, y qne ya en mucha parte tenia aprobado el Con-

greso. Estas opiniones se espianarán mas y se dará uoa

idea bastante de ellas ^m la sesión en que se han decidido las

éiaúsuJas pendientes de dicho a)liculo 14 pues «o esta queda-

ron indecisas.
'

En este estado el Sr. Zodeñes -hizo moción (que fue snfi-

cieptemente apoyada) para que á mas de declararse nulas las

elecciones de Senador ó Repctsentanle hechas por intrigas

Interposición de MagistradftS, ó cohechos, se impongan á los

elegidos, y electores las'peuas que se tuviesen por convenientes.

Después se leyeron , discutieron y aprobaron los artículos

siguientes

:

Capítulo nr.

atribuciones romunes á ambas Cámaras.

Art. xki

Ambas Cámaras se reunirán por la primera vez en esta

Capital, y en lo sucesivo en el lugar que ellat mismas

determinen, y tendrán sus sesiones en los meses de Marzo,

Abril y Mayo; Setiembre, Octubre, y Tsoviembre.

ArTICÜEO XXII,

Cada Sala será privativamente el Juez para calificar !a

elección de sus Miembros con mayoría de un voío sobre ía

mitad.

Articulo xxiti.

Nombrará su Presidente, Vice-Fresidente, y Ofeiales;

seUaldrá ti tiempo de la duración de estos ; y prescribirá

el orden para los debates , y parafacilit&r el despacho de

svs deliberaciones.

Articulo xxiv.

Ninguna de las Salas podrá deliberar, muntrcs no se

hallen reunidas ambas respectivamente en el lugar de rus

sesiones, al menos en las dos terceras partes de los Miem-

bros; pero un numero menor podrá compeler á los auitn-
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tes á ¡a asisten tta-t en ios térmmoSf y baj» los agremio*

que cada- Sa/a praPíyert".

Sfjtion éti Sobado 31 de Octubre.

Despvcs de U lectura (te la Acta se l«yeroii vanos recursss

que «e fiasarsn á algvtios S«fiores para que iafomaiMn , y
iliecen su dictamen.

E! 8r. Vicb-Presidfute encarado del recurso introdurido

por d Abogado D. Miguel García de la Huerta dio cueota

de ¿I , j c&ptKO que todo era dirigido d implorar la abser*

vanda , y cumpiimiento del Supreaio Decreto que la Sobera-

na Asamblea publica «u s«si«a de tres de Febrero de 1813

i^atÍ7o á que los españoles qu« no tuviesen carta de «t«dada>

ma no pudieran egercer c&rgos , ui oíicios jarisriicrionaJfs

civiles, MiÜtares , ó EdesiásticMí , y que por su <icferto en

sa caso se hiciera la declaratoria , que padia, y se ha es«

puesto arriba.

Después de haberse conferido el punto lo suécieate se

acordó: que los españoles que no tienen caria de eüudadur-

nta no pueden ser nombrados Colegas, ni arbitros juris;

sin que esto perjudique d los prontmciamientos hechos en

otraJbrma hasta la publicación de este Decreto.

Últimamente se vokió á tomar en consideración i4 recurso

de los Regalares Mercedarios, de que hizo nt% circunstan-

eiada reladoo d Sr. Azeredo, abriendo dictamen en la «e«ioa

dd día 27. Su discusión lienó la iMra.

Sesión del Martes 3 de Noviembre.

Fue elegida Presideute el Sr. Dr. D. Theodvro Sánchez

de Bnatamante, Diputado por Jujui, quien suplicó que se le

escasase, y se nombrase otro para este destiao porihallarse

pendiente el asuuto de su relevo ; mas insistiendo la Sala «u

que mitrrttras «I Congreso no rnViñewe las artas de sn rcle*

vo , asi como se le había mandad» continuar en el egcrcicio

de sn representación , y estaba espeiito para continuar el

cargo de Diputado, asi también podía desempeñar el de Pre-

sidente i que se 1« de&tinába por el presente mes, tomó pose-

KV.n de esta SiHa; y el Sr. Dr. D. José Ignacio Tbames,

Representante del Tseuman, de la de Vice-Presidente.

Procedióse ¿ calificar la votación del láO sobre el articulo

14 mas no resultó la suficiente.

Se leyú y aprobó el articulo 25 que es:

:

AnTicüi-o XXV.

Cdda Sala llavará un diario de sus procedimientos que

te publicara de tiempo en tiempo , esceptuamlo aquelius

paites que a su Juicio requieran secreto. Los votos de

cprobncion , o negación de los Miembros de una y otra

Sala se apuntaran en el diario , si 'lo exigiese asi ztuu

quinta parte de sus Alierabros.

Leyóse t¿inbicu, yfue aprobado el artículo 26 que es :

Articulo xxvj.

Los Senadores y Represeutaiites no serán arrestados ni

profesados durante su asistencia á la Legislatura, y mien-

tras van y vuelven de ella : escepto el caso de ser sorpren-

didos en fragante er. la execucian de algún crimen qne

merezca pena de muerte , infamia ú otra afietiva : de lo

que se dura cuenta á la Sala respectiva con tu sutaaria

información del hecho:

Después se leyó el articulo 27 que «Ublcee que los Sena-

dores y Representantes por sus opiniones, discurso», ó deba-

C 4 )
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tes en una 6 otra Sala n« podran ser molestados en ntngUii

otro lugar. Empezó á discutii-se oponiendo algunos Señorea

que la espreaiou otro lugar daba la íde« de que al menos po-

éin ser mokstadús cu sus C&maras re9pectiv«s, lo que era

coDtrario» y oíeasivo ^ la libertad de opimones que es eses-

cial para desempeñar cual se requiere el cargo cu la Legisla-

tura. Algunos Señores dijeron que la cuestión parecía maK^

bi^ nominal, pues debiendo convenir los que habiaro hecha

I» obgeciott, en que la libertad ide opiíiioues délos Dipntados,

d Senadores no debut ser tan ilim^itada que envolviese de-

«orden ¡de conducta, como calumniar, iücit«r á crímenes

hablar contra la deceacia &c. y cemprendiendose esto en

el sentido de la limitación que &e notaba , como se veía por

la seguada parte del articulo , la dificultad propuesta ao era

siistaacial. Este debate lleno el resto de la sesioii.

Sesión del Miércoles 4 de Noviembre.

SecotttimH) la discusión dd articulo 17 y convino la Sa(a

en que pasase ea los términos siguientes , suprimiendo sola

men«£ ia palabra otro con respecto al lugar.

Abt. XXVII.

Las Senadores y Representantes por sus opiniones , dis-

ctlrsos , é debates en una ú otra Sala no podran ser moles-

tados en niugnn tugara pero cada Sata podra ctstigar á

svs miembros por deíordtn de conducta ; y con la consur-

rcKcia de las dos terceras partes espefer á qualqiera de su

seno.

Se paso al articulo 28 y después de alguna dHcusioo se

reformó eu los tórmiaos siguientes:

Art. Xiviii.

En el caso que espresa el articulo 2G ó cvand» seforme
qverelfa por escrita contra cualquier Senador ó Repre-

sentante por delitos que no sean del privativo conocimi-

ento del Senador, examinado el mérito del sumario enjui-

cio publico , podrd cada Sala con dos tercios de votos

separar al acusado de su seno , y ponerlo á disposición

del Tribunal Supremo de Jufticia para su juzgamiento.

Últimamente se leyó, j aprobó el articulo 29, que es:

Articulo xxix.

Cada una de las dos Cámaras podrá hacer comparecer

en su Sala á los Ministros del Poder Egeeuiivo para

recibir los infvr7nes que estime convenientes.

Sesión del Fiemes G.de Ncviembte.

Se continuo el examen del recurso introducido por lo»:

Regulares del 6rdcn de Mercedes, y volvió » quedar .'iodecisti.

Seguidamente sc'lryú una not» del Gobernador de Córdoba

del 24 del próximo por la que con inclusión de algunos docu-

me»tos da parte al Soberauo Congreso de haber suspendido

la seguridad individual por pocos dias por haberse empezado

¿difundir especies perjudiciales á la quietad publica, proru->

raudo propagar el espíritu de anarquía, de que se hallan po-

seídos algunos. Habiéndose hecbo sobre esto serias ri^exio-

nes se acordó: Que el referido Gobernador continué to-

mando todas las medidas que eslime necesarias á mantener

el orden público, y que en la mejor oportunidad de cuenta

de las justificaciones que hajfa adelantado; y qvcse co-

mVJ'iqne esta resolución al P. E. encargándote que por

Extraordinario se la dirija al Gobernador de Cordova.

Imprenta de ¡a Independencia.

&
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